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“Por otro lado, los aviones solían aparecer por aquella parte, traspasados de luz, 

cuando empezaron a venir casi siempre a la misma hora y bombardeaban el fe-

rrocarril, entre los cerros, como a tres o cuatro kilómetros del pueblo. La tierra 

temblaba y en seguida, veíamos cómo el humo subía negro, manoteando entre 

los árboles.” (Asenjo, 1978: 81)
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1
1. INTRODUCCION

Guadix constituye un enclave cuyo registro histórico y, aún más, arqueológico 

resulta del máximo interés, a pesar de su carácter insuficientemente explorado. 

Si todavía restan centenares de testimonios documentales por explorar y 

revisar, no es nada infrecuente que en el transcurso de trabajos de construcción 

y mantenimiento de infraestructuras en el centro histórico, aparezcan 

vestigios de un pasado tan rico como amplio. El subsuelo accitano despliega una 

amplísima secuencia que parte de los primeros asentamientos humanos en 

el entorno y llega prácticamente hasta hoy. En esa actualidad, que no alcanza 

ni siquiera al siglo de antigüedad, se enmarcan unos vestigios materiales que 

constituyen, de momento, la aportación más reciente y de mayor interés de ese 

sustrato arqueológico: los refugios antiaéreos construidos entre 1937 y 1938.

La arquitectura desarrollada, en forma de estructuras de defensa activa y 

pasiva, durante la Guerra Civil española (1936-1939) siguen constituyendo uno 

de los aspectos menos estudiados y desconocidos de nuestra historia reciente. 

Debido a su proximidad temporal y al miedo al uso ideológico de los vestigios, 

el reconocimiento, protección y aprovechamiento de este patrimonio se ha 

producido de forma paulatina en el cambio de siglo. Un fenómeno amparado 

por varios factores. De un lado, el tiempo transcurrido, la progresiva desaparición 

de las generaciones que hicieron la guerra y la madurez democrática de 

España. Circunstancias que, unidas a la desclasificación de archivos y fondos 

documentales, han permitido escribir –y hasta reescribir– una página esencial 

de nuestra Historia. Por otra parte, la imparable expansión de la conciencia 

patrimonial para dar cabida a otros tipos de patrimonios también ha 
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condicionado este proceso. Por último, el clima favorable al conocimiento, la 

conservación y la difusión de este legado cultural no sería posible sin el respaldo 

político e institucional a la recuperación de la memoria histórica.

En este camino, los países europeos que participaron en la Segunda 

Guerra Mundial tienen mucho recorrido. Pues pronto fueron capaces de 

contemporaneizar los restos materiales del conflicto como elementos 

regeneradores y lugares de memoria. Desde el primer momento, el 

conocimiento de las causas y sus consecuencias debía permanecer como 

recuerdo y alerta para el futuro. Es así que el estudio y difusión del patrimonio 

bélico se convirtió en un compromiso social, auspiciado por las naciones y 

financiado incluso por la Unión Europea. Al contrario, en nuestro país, hasta 

fecha reciente no se ha promovido el reconocimiento científico y social a un 

patrimonio tan valioso como excepcional, sobre el que aún pesan ciertos 

prejuicios de carácter ideológico y el recuerdo de una de las etapas más 

dolorosas de nuestra historia reciente.

Y es que la Guerra Civil inauguró un nuevo tiempo de la tragedia humana 

trasladando sus terribles efectos a la población civil de ambos bandos. La 

aviación militar europea aprovechó el conflicto para ensayar modelos y 

técnicas de combate que luego perfeccionarían en la guerra continental. El 

hostigamiento continuo de la retaguardia con ataques aéreos perseguía como 

finalidad, no sólo destruir objetivos estratégicos, sino también minar la moral 

de los indefensos habitantes de pueblos y ciudades, forzándolos a rebelarse 

contra sus gobernantes. El transcurso de la guerra fue demostrando el valor 

militar de esta táctica tanto como el desequilibrio de fuerzas en el dominio 

del aire. El apoyo de las aviaciones italiana y alemana resultó esencial para el 

ejército rebelde, como trágicamente comprobaría la retaguardia republicana.

Se imponía, por tanto, una política coordinada de defensa pasiva ante esta 

nueva forma de hacer la guerra, y que era preciso implantar sobre todo el 

territorio leal. La población civil, convertida así en objetivo militar, reaccionó 

demostrando el valor de la solidaridad ante el desastre. La labor defensiva 

emprendida en estos años por comisiones, juntas locales, comités, partidos 

políticos, organizaciones sindicales y vecinales… permitieron poner a prueba la 

capacidad organizativa de la ciudadanía, fundada en actitudes como el civismo, 

el trabajo en equipo, el voluntariado y la resistencia social. Como principal 

legado material de la coyuntura bélica, sobresalen los abrigos construidos para 

refugiar a la población durante las alertas aéreas.
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La estratégica situación de Guadix, que permaneció leal a la República durante 

todo el conflicto, como principal nudo de comunicaciones del sureste peninsular, 

la convirtieron en objetivo de la aviación rebelde. Los bombardeos continuados 

sobre el entorno de la estación de ferrocarril llevaron a las autoridades locales 

a emprender un plan de defensa pasiva integral, por miedo a que los ataques 

también afectaran al centro urbano. Una amenaza razonada por ser asiento 

de varias guarniciones de militares y refugio de miles de evadidos de las zonas 

ocupadas y líneas de frente. Tales circunstancias explican la existencia de una 

red de refugios subterráneos de singulares características. El particular relieve 

y conformación geológica del suelo accitano, unida a la experiencia local en el 

aprovechamiento del subsuelo se reveló esencial a la hora de excavar galerías, 

tanto como la apertura de huecos colmatados de cemento. Todos los sectores de 

la ciudad contaron, al menos, con un abrigo; en ocasiones, habilitado en sótanos 

de viviendas, en criptas o en minas de agua. Cualquier sitio era óptimo para 

resguardarse cuando sonaban las sirenas.

Patrimonio edificado, obras de ingeniería, donde confluyen otros valores más 

allá de lo histórico y material, tratándose de espacios de memoria que algunos 

autores definen como “arquitectura del miedo”. Sin duda, vestigios del máximo 

interés, cuyo estudio y recuperación patrimonial se halla entre los principales 

retos culturales en la actualidad. Subterráneos, sobre la tierra o aprovechando 

la orografía del terreno, su construcción los convierte en parte de la morfología 

urbana y en potenciales recursos de su narrativa. Por ello, la identificación y el 

análisis constituyen una obligación de la sociedad contemporánea como fuente 

de conocimiento e identidad, cuya recuperación y valorización debe cumplir una 

función didáctica y de compromiso social.

En esa tarea me he visto empeñado los dos últimos años a partir de un 

encargo del área de Cultura del Ayuntamiento de Guadix. Pero lo que en 

un primer momento se trataba de un estudio histórico y constructivo de 

algunos refugios conocidos, progresivamente fue adquiriendo mayores 

dimensiones. A la poderosa materialidad de los vestigios se oponía la práctica 

ausencia de fuentes que explicaran el proceso. Ello me llevó a emprender 

como metodología la reconstrucción del periodo y las circunstancias que 

condujeron a esta realidad arquitectónica y urbana. De esta forma, se hacía 

imprescindible trabajar la abundante bibliografía generada en los últimos 

veinte años sobre los refugios antiaéreos en la retaguardia republicana, 

allí donde sí se conservó la documentación. Organización, planificación, 

financiación, conservación conformaban los aspectos fundamentales 

CIUDAD REFUGIO

Ciudad Refugio Libro.indd   9 20/3/20   19:41



10

a analizar, de donde pudieron extraerse abundantes puntos comunes 

perfectamente extrapolables al caso accitano.

Por tanto, ha sido vocación de este proyecto abordar la intrahistoria, esa 

categoría unamuniana que pretende traspasar los datos históricos o de las 

características meramente constructivas de un refugio, para profundizar 

en cómo se generaron determinadas dinámicas sociales. Unos procesos 

que llevaron a la población a organizarse en un momento de miedo y acoso, 

construyendo sus propios espacios de defensa. Cómo, en estas condiciones, 

fue posible alcanzar la cotidianeidad y el sentimiento de población, causantes 

últimos de las dinámicas históricas.

 Sin duda, el formidable estudio de Santiago Pérez López sobre La Guerra Civil 

en la comarca de Guadix, 1936-1939 (2014) constituía el punto de partida esencial. 

Aunque era necesario delimitar el contexto histórico, político, militar, social 

y económico en el que se desarrollaron las iniciativas de defensa pasiva por 

parte del Gobierno de la República, hasta implementarse en el ámbito local. 

De ahí que haya considerado imprescindible marcar los diferentes actores 

en la gran obra de los refugios. De un lado, la situación social y económica 

derivada de una guerra civil, que provocó desplazamientos masivos de 

población, transformando Guadix en una ciudad refugio. Como consecuencia 

de ello, se produjo un agravamiento de las condiciones de vida, con escasez de 

subsistencias y conflictos de convivencia. Por otra parte, la transformación 

táctica y el espectacular desarrollo de la aviación militar convirtieron 

cualquier ámbito de la vanguardia o de la retaguardia en objetivo potencial. Y 

de la necesidad de buscar refugio, surgió la obligación de proporcionarlo. Para 

asegurar su efectividad, las administraciones debían encargarse de todos 

los aspectos operativos, apelando a la solidaridad colectiva que respondió 

con entrega y generosidad. Tales son los capítulos en los que se estructura 

este libro, antes de analizar las características constructivas de los refugios 

localizados e interpretados.

El camino hasta aquí no ha sido cómodo, dada la pertinaz obsesión del 

historiador de avalar documentalmente cada uno de sus pasos. Las dificultades 

surgidas en este proceso han sido muchas, justificadas especialmente en 

lo escaso y fragmentario de las fuentes documentales, la pérdida casi total 

de testimonios orales y la inaccesibilidad de buena parte de los vestigios 

materiales. Precisamente, el desconocimiento de su existencia y la ignorancia 

de sus valores patrimoniales han motivado la destrucción de estructuras que 

1. INTRODUCCIÓN
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permanecieron ocultas o disimuladas, apartadas del conocimiento general. 

Otras aún subyacen camufladas a la espera de una obra de saneamiento o de 

cimentación que las destape.

Y es que a la destrucción de la documentación relativa a la construcción 

de los refugios antiaéreos de Guadix, en vísperas de la entrada de las 

tropas franquistas, se une el silencio que durante toda la posguerra 

planeó sobre estos espacios. Una reserva motivada, no tanto por tratarse 

de reminiscencia del adversario, como por mantener su funcionalidad 

defensiva, mientras toda Europa se batía en duelo y sobrevenía el peligro 

nuclear. Este peregrinaje me ha llevado a recorrer los archivos en Granada, 

de la Diputación Provincial, Histórico Provincial, de la Real Chancillería; en 

Madrid, los archivos General e Histórico de Defensa, Histórico Nacional, 

Fundación Pablo Iglesias, y Biblioteca Nacional; así como el Archivo General 

Militar de Ávila, el Archivo Histórico Municipal de Baza y el Archivo Histórico 

Municipal y de Protocolos Notariales de Guadix, a cuyos responsables 

agradezco todas las facilidades dadas. De igual modo, a Julio García de los 

Reyes, quien generosamente me facilitó los ejemplares de la prensa local del 

periodo analizado.

Aunque para este caso, las fuentes orales constituyen probablemente 

la principal vía de investigación. Sin embargo, he encontrado importantes 

limitaciones a la hora de recabar testimonios directos de los hechos, 

siendo cada vez más reducido el número de supervivientes de la guerra 

con recuerdos nítidos de la experiencia de los bombardeos. A todo lo cual 

debe añadirse la precaución con que deben ser tomadas estas fuentes dada 

la fragilidad de la memoria y la desigual perspectiva de quienes entonces 

tenían corta edad. Porque una vez pasado el temor de nuevas guerras, estas 

estructuras durmientes pasaron a ser memoria soterrada de un pasado que 

nadie quería recordar. Sólo los niños, que se topaban de pronto con accesos 

secretos a un inframundo poblado de aventuras. Galerías y cámaras con 

las que descubrían el portal hacia una dimensión paralela. Los recuerdos 

de varias generaciones de accitanos han permitido confirmar ubicaciones, 

accesos, recorridos, experiencias vitales. Desde quienes, con corta edad 

padecieron la guerra en Guadix y se refugiaron bajo las entrañas de la tierra 

al ritmo de las alarmas; hasta los que han recorrido, explorado, imaginado 

cada uno de sus rincones en tiempos de paz. Por tanto, no puedo menos 

que agradecer los vivos y jugosos testimonios de Ana María Miranda Lao, 

Juan García, Carlos Asenjo Sedano o Jesús Villalba Rodríguez. Tanto como 
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los de sor María Jesús Gaona Jiménez OFM, Manuel García Vega, Antonio 

González Pérez, Jesús Ortega García, Rosario Tauste, José Antonio Pedrosa 

López, Santiago Pérez López, Carmen Ruiz Aranda, José Antonio Poyatos, 

Ana María Aguilera Contreras, Carmelo Plaza Cano, Juan Conde Torres y 

Miguel Amezcua López.

No obstante, el análisis material ha supuesto el principal aporte de 

información, pues ha permitido poner en relación los modelos y técnicas 

constructivas aplicadas en Guadix con los desarrollados en otros lugares de la 

retaguardia republicana. Cabe en este punto reconocer la amable disponibilidad 

de Margarita Romacho Contreras, Miguel Caballero y José Manuel Ruiz Sierra. 

El estudio con metodología arqueológica sin duda podrá reportar en el futuro 

nuevas evidencias, aunque por el carácter de esta investigación hemos contado 

con la colaboración entusiasta y profesional del arquitecto Gabriel Fernández 

Adarve y del ingeniero de edificación Francisco Javier Salas Martínez, autores de 

los levantamientos planimétricos que aquí se incluyen.

Por último, agradezco a Marisa Ruiz López, custodia de una memoria 

olvidada y verdadera impulsora de este proyecto, su confianza y paciencia con 

el autor de estas líneas. Por su empeño y dedicación los refugios antiaéreos 

de Guadix dejan de ser un patrimonio oculto. Y, por supuesto, debo reconocer 

la colaboración incondicional de mi familia, Ana, Duarte y Gabriela, a quienes 

siempre acabo involucrando –a su pesar– en todo tipo de proyectos.

Sirva, en definitiva, este libro como homenaje a todos cuantos, de 

manera anónima aún, aportaron su ilusión y esfuerzo en la culminación de 

un proyecto colectivo y social, como ejemplo de superación y compromiso 

en momentos de severas dificultades. Si con esta obra y otras que están por 

venir se logra revalorizar estos vestigios culturales y sentar las bases para 

su protección y dignificación, todo el tiempo y esfuerzo empleados habrán 

merecido la pena.
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2
 2. DEFENSA

PASIVA
Y MEMORIA 

HISTORICA

INVESTIGAR PATRIMONIO DE GUERRA
Las ciudades actuales se han convertido en grandes yacimientos 

patrimoniales donde las constantes modificaciones del paisaje urbano 

provocan la pérdida de unos espacios para la generación de otros. Pero donde 

también se crean lugares de memoria de épocas pretéritas que se configuran 

como ventanas hacia el pasado desde las cuales asomarse y descubrir. Sin 

embargo, estas épocas no tienen por qué ser lejanas, sino que en ocasiones nos 

remiten a episodios cuyas sombras llegan hasta nuestros días y que incluyen 

escenarios de batalla, fosas, trincheras, campos de concentración…, o refugios 

antiaéreos. Los tres años durante los cuales la Guerra Civil dividió España 

marcaron profundamente tanto el carácter y el devenir de la sociedad, como 

la morfología de sus ciudades y sus paisajes. La cultura material derivada de 

la contienda será muy abundante y actúa aún hoy, como testimonio vivo del 

conflicto (Montlló, 2004: 35).

En este nuevo contexto, los refugios antiaéreos y las iniciativas de defensa 

pasiva resurgen como patrimonio asociado a las políticas de memoria y ocupan 

un lugar preferente entre lo que Pierre Nora (1984) denomina los “lugares de la 

memoria” (lieux de mémoire). Son lugares en los que la memoria se ha encarnado 

selectivamente y que, por la voluntad de la humanidad o el trabajo del tiempo, 

han permanecido como sus símbolos más luminosos. Se trata de espacios en 

los que la memoria colectiva pervive emocionalmente y que, a pesar de haber 

sido olvidados durante tiempo, conservan el pasado y tienen la capacidad de 
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transportar memorias colectivas a generaciones actuales. Por lo tanto, son 

lugares asociados a las políticas de memoria (Calzado, 2006: 10). De hecho, 

el historiador galo define la memoria como “un concepto vivo, creado por 

las sociedades de cada momento, abierta a la dialéctica del recuerdo y de la 

amnesia, vulnerable a todos sus usos y manipulaciones posibles, susceptible 

de largas latencias, así como de súbitas revitalizaciones” (Nora, 1984). De 

esta forma, la memoria “es un fenómeno siempre actual, un enlace vivo a 

un presente eterno” que se deja sentir en temas tan sensibles como los que 

la arqueología, la historia contemporánea y la historia del arte abordan. 

Precisamente la falta de una memoria histórica sólida y veraz en nuestro 

país en torno a la Guerra Civil ha propiciado el retraso de la irrupción de 

estas disciplinas a la hora de intentar desterrar estos sucesos pretéritos, 

evitando así abrir problemas aletargados y viejas heridas. De ahí que, a 

diferencia de otros países europeos donde destaca una dilatada tradición 

en investigar desde la perspectiva histórica los contextos generados a 

raíz de conflictos bélicos contemporáneos, en España existe una situación 

totalmente contraria donde los registros arqueológicos de la Guerra Civil se 

investigan desde fechas muy recientes (Montero, 2009: 297).

El afianzamiento de la cultura democrática en España a partir de la década 

de 1980 marcó el camino de la recuperación de aquella guerra fratricida. Los años 

siguientes comenzaron a “aflorar” espacios destinados a proteger a la población 

de los ataques aéreos, que se mantenían ocultos bajo tierra. La cimentación de 

un edificio o las obras de saneamiento y pavimentación de alguna calle ponían al 

descubierto nuevas cámaras y túneles de cuya existencia se había perdido toda 

memoria. A pesar de lo cual y, de los los avances en la investigación que estudios 

como éste pretenden aportar a la identificación y el conocimiento de los refugios 

antiaéreos, siguen siendo muchas las estructuras que permanecen soterradas.

Siguiendo a Sergio Argul, para lograr una memoria histórica colectiva 

conviene establecer “una relación entre la historiografía, el patrimonio, la 

política, las singularidades, los modelos sociales, los lugares de memoria y la 

representación del espacio” (Argul, 2004). Según González Ruibal la arqueología 

del pasado constituye una cartografía profunda del paisaje cotidiano (González, 

2008: 15) y se apoya en Ayán para materializar que de lo que se trata es de “mostrar 

las conexiones existentes entre lugares, artefactos y gente, las relaciones entre 

paisaje, proceso, cultura material y memoria” (Ayán, 2008: 232). La cultura 

material de los episodios bélicos y de posguerra es variada y compleja, aunque 

en este campo se han alcanzado las mayores cotas de relevancia en el estudio 
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y documentación de sus vestigios y escenarios como demuestran los resultados 

de las investigaciones de las dos Guerras Mundiales (Montero, 2009: 297). Ante 

ella se abre un abanico ingente de posibilidades: campos de batalla, tipología 

de armamentos y vehículos, campos de concentración, arquitectura defensiva, 

fosas, refugios subterráneos, grafitis y propaganda…

En ocasiones, el patrimonio de la guerra es el único recurso cultural destacable, 

capaz de crear lazos de identidad en municipios jóvenes (González y Navajas, 2011: 

6). A menudo, ha sido a través de plataformas ciudadanas y asociaciones cómo se 

ha empezado a valorar este patrimonio inédito. Este es el caso del colectivo vecinal 

que en 1994 logró que se salvara el refugio de la plaza de la Revolución en Barcelona, 

y el que cinco años después consiguió se acometiera el estudio arqueológico del 

refugio de la plaza del Diamante. Algo similar a la defensa ciudadana sobre el 

refugio de La Ruzafa, en Valencia; o las reivindicaciones de Adenex (Asociación 

para la Defensa de la Naturaleza y los Recursos de Extremadura), que desde 2009 

desarrolla sobre los refugios antiaéreos del antiguo aeródromo de Cáceres.

Las experiencias que desde hace varios años se vienen desarrollando desde 

Universidades como las de Jaén o Granada, se suman a los trabajos que con una 

intencionalidad similar están llevando a cabo grupos de investigación como 

DidPatri (Universidad de Barcelona), y otros profesionales de la enseñanza que 

aprovechan la celebración de encuentros internacionales para exponer sus 

investigaciones, como ocurrió en abril de 2014 en la Universidad Complutense 

de Madrid, que bajo el título de “Posguerras, 75 aniversario del fin de la guerra 

civil española” reunió a numerosos especialistas, y tuvo el acierto de dedicar un 

taller a la didáctica de la Guerra Civil y el franquismo.

Y es que una de las dificultades metodológicas que plantea el patrimonio de 

la Guerra Civil deriva de su heterogeneidad a lo largo del territorio. Por un lado, 

subsisten estructuras de defensa activa, la mayoría muestras directas de la 

batalla, como trincheras, casamatas, nidos de ametralladoras, túneles, fortines, 

etc. De otra parte, estructuras diseñadas para la defensa pasiva, como ocurre 

con los refugios. Pero también, toda una serie de servicios en la retaguardia 

estrechamente vinculados con este periodo como cárceles, fábricas, estaciones 

de ferrocarril y vías férreas, aeródromos… De ahí que la no existencia de 

vestigios dominantes lleve a algunos historiadores a la conveniencia de zonificar 

los diferentes escenarios de guerra en unidades y subunidades, permitiendo 

integrar los estudios locales con análisis globales donde se analice la situación 

en su conjunto (Alonso, 2008).
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LOS REFUGIOS ANTIAÉREOS COMO PAISAJE 
CULTURAL URBANO.

La insuficiente y tímida aplicación de la Ley de Memoria Histórica y la falta 

de una legislación específica sobre cómo abordar el patrimonio bélico han 

venido obstaculizando el desarrollo de proyectos a favor de la recuperación de 

la memoria histórica y de la valoración del patrimonio vinculado a la Segunda 

República y a la Guerra Civil. Con perspectiva, podemos observar cómo el 

marco legislativo con respecto al patrimonio de la guerra ha ido adaptándose 

muy lentamente. Así, la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, ni 

lo contemplaba ni lo protegía explícitamente, aunque sí mencionaba el 

patrimonio bélico de otras épocas (castillos, murallas o fortificaciones). Aun 

así, la ley estatal daba pie a que los refugios antiaéreos se incluyeran dentro 

del patrimonio arqueológico, puesto que a menudo se hallan en el subsuelo y, 

para estudiarlos, viene aplicándose habitualmente metodología arqueológica 

(González, 2008: 15; Moreno y Muñoz, 2011: 185).

No obstante, en los últimos veinte años se ha avanzado en el marco 

normativo para la protección de estos vestigios. Importante ha sido la inclusión 

de todas las estructuras de defensa activa y pasiva en el Plan Nacional de 

Arquitectura Defensiva (2006), gestionado por la Dirección General de Bellas 

Artes y Bienes Culturales, a través del Instituto del Patrimonio Cultural de 

España. Este programa incorpora en su descripción tipológica la arquitectura 

de defensa del siglo XX, especificando si se trata de fortificación ligera, 

fortificación permanente, defensa pasiva, fortificaciones de campaña (nidos 

de ametralladora, nido fusilero, observatorio blindado, fortín, casamata para 

artillería, emplazamiento artillero a barbeta, parapeto fusilero/trinchera de 

obra, refugio, trinchera, muro anticarro, barracón, blocao, etc.) (Carrión, 2015: 14).

Una planificación que, a nivel estatal, tiene su punto de partida en la Carta 

de Baños de la Encina (2006), que incluía el “conjunto de estructuras que se han 

construido a lo largo de la historia para la defensa y el control de un territorio, 

del cual forman parte indisoluble” 1. Esa consideración territorial ha llevado a 

estimar este tipo de construcciones como parte indisoluble del paisaje cultural 

en el que se inserta y al que caracteriza. De hecho, los elementos que componen 

esta arquitectura están relacionados entre sí dentro de ese paisaje y, en 

consecuencia, deben ser tratados como agrupaciones completas de sistemas 

generales defensivos, con metodología similar.

1. Carta de Baños 
de la Encina para la 
Conservación de la 
Arquitectura Defensiva 
en España (2006).
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Como puede verse, el marco jurídico de protección del patrimonio de la 

Guerra Civil ya contaba con suficiente normativa dónde incluirlo, tanto a nivel 

estatal como autonómico. Pues tanto la figura de zona arqueológica como la de 

patrimonio inmueble pueden recoger perfectamente este tipo de arquitectura, 

incluso el paisaje cultural. Independientemente de su catalogación en planes 

municipales de ordenamiento urbano y en inventarios de mayor relevancia.

Más trascendental, desde el punto de vista legal, resulta la aprobación de la ley 

de memoria histórica (2007), que propugna entre su articulado la colaboración 

institucional para el fomento de catálogos de vestigios relativos a la Guerra Civil 

y la Dictadura, estableciendo ayudas a la investigación2. Ello ha animado tanto a 

instituciones públicas como a municipios a recuperar del olvido muchos de los 

testigos materiales del conflicto, destinados a la defensa civil y militar. Tres años 

antes de la aprobación de la ley, el Consell Valencià de Cultura redactó un informe 

acerca de la conservación del patrimonio histórico militar de la Guerra Civil, 

donde se aludía de forma reiterada a la importancia de los numerosos refugios 

antiaéreos construidos en zonas urbanas (Muñoz y Huguet,  2004). Precisamente, 

en 2007, este organismo volvió a redactar un informe específico sobre refugios 

antiaéreos, con mención expresa a los de la ciudad de Valencia, instando a tomar 

decisiones oportunas para su conservación en toda la comunidad valenciana 

(Muñoz y Huguet, 2007). Estas iniciativas desembocaron en la promulgación de la 

Ley de Memoria Democrática y por la Convivencia de la Comunidad Valenciana. 

De tal manera que en la modificación de la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano 

(2017) ya se hace mención explícita a los vestigios de la Guerra Civil, como muestra 

notable de la ingeniería militar y como espacios privilegiados de la memoria 

de la guerra. Además de mencionar los refugios antiaéreos, también destaca 

la importancia histórica y cultural de los aeródromos, trincheras, parapetos, 

polvorines, elementos de resistencia blindados (nidos de ametralladoras, lugares 

de tirador, casamatas, búnkeres o fortines) y una larga lista de elementos 

constructivos relacionados con la arquitectura militar de este momento, a los 

que considera elementos dignos de protección.

Más recientemente, el Gobierno de Murcia proponía la Ley de Lugares y 

Senderos de Memoria Democrática3, que incorpora sendos senderos de los 

refugios antiaéreos de Cartagena y Murcia, y espacios singulares en Mazarrón, 

Archena y Cieza. Mientras que el Principado de Asturias, acaba de definir como 

lugar de la memoria democrática de Asturias todo “aquel espacio, inmueble o 

paraje en el que se hayan desarrollado hechos relevantes por su significación 

histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados 

2. Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la 
que se reconocen y 
amplían derechos 

y se establecen 
medidas en favor de 
quienes padecieron 

persecución o violencia 
durante la guerra civil 
y la dictadura (Boletín 

Oficial del Estado, 310, 
de 27 de diciembre de 

2007).

3. Ley 70, de Lugares y 
Senderos de Memoria 

Democrática de la 
Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

(2018).
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con la lucha del pueblo asturiano por sus derechos y libertades democráticas, 

y también con la represión y violencia sobre la población a lo largo de la 

Guerra Civil o de la Dictadura franquista, así como con la resistencia popular 

y el sostenimiento de los valores democráticos” (art. 28)4.

Este nuevo marco legal también establece la obligación de inventariar estos 

elementos diferenciando entre bienes protegidos y aquellos que sólo tienen 

que ser documentados, en función de la importancia patrimonial relativa que 

tengan. Lo mismo ocurre con los lugares de la memoria, que pasarán a ser 

documentados por su importancia histórica. Aun así, a pesar de que no puede 

obviarse la importancia de estas medidas, dado que la catalogación de los bienes 

es una tarea básica para poder llevar a cabo una gestión adecuada, también 

es cierto que aquí se entra en el debate que siempre generan las declaraciones 

genéricas sobre bienes patrimoniales. Del mismo modo que también el hecho 

de conocer los criterios y la definición de la “relativa importancia patrimonial”, 

la cual comportará aquellos bienes que merecen ser protegidos y cuáles otros 

deberán ser únicamente documentados.

A través del decreto 264/2011, de 2 de agosto, el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía creaba y regulaba la figura de Lugar de Memoria Histórica de 

Andalucía, así como el Catálogo de Lugares de Memoria Histórica de Andalucía. Su 

identificación debiera servir de incentivo en la formación de la identidad cultural 

andaluza, fortaleciendo el sentido de pertenencia al territorio y aprendizaje de 

la cultura democrática. De este modo se definen estos lugares como “aquellos 

vinculados a hechos o acontecimientos singulares ocurridos durante la guerra 

ocasionada por el golpe de estado militar y la dictadura franquista, desde el 18 de 

julio de 1936, fecha de la sublevación militar contra el gobierno legítimo de la 

II República Española, hasta el 29 de diciembre de 1978, fecha de entrada en vigor de 

la Constitución española”5. Esta regulación pretende incitar a las administraciones 

públicas andaluzas al inventario, conservación y difusión de los sitios y lugares 

de memoria identificados. Para ello deberán promover actividades de estudio e 

investigación científica, fomentando de este modo una cultura de paz y diálogo, 

dominada por el respeto del pluralismo y la defensa pacífica de todas las ideas. 

Por lo que respecta al régimen jurídico de estos espacios, la Administración será la 

encargada de adoptar las medidas conducentes a su preservación, inscribiéndolos 

en un nuevo registro e identificándolos con una adecuada señalización.

Por lo tanto, entendemos que los refugios antiaéreos, como iconos de la 

resistencia en la retaguardia y con una clara vinculación a la vida diaria de la 

4. Ley 1/2019, de 
1 de marzo, para la 
recuperación de la 
memoria democrática 
en el Principado de 
Asturias (Boletín Oficial 

del Estado, 88, de  12 de 
abril de 2019).

5. Decreto 264/2011, 
de 2 de agosto, por el 
que se crean y regulan 
la figura de Lugar de 
Memoria Histórica de 
Andalucía y el Catálogo 
de Lugares de Memoria 
Histórica de Andalucía 
(BOJA, 158, de 12 de 
agosto de 2011).
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6. En este momento se 
afirmó que la 

anterior corporación, 
presidida por José 

Luis Hernández Pérez, 
ya había elaborado 

un primer inventario 
de estas estructuras 

subterráneas, aunque 
nunca se hizo público.

7. “El Ayuntamiento de 
Guadix revalorizará 

los refugios y galerías 
subterráneas del 

pueblo”, Europa Press 
(28 de mayo de 2010) 

Disponible en: https://
www.europapress.

es/andalucia/
turismo-00476/noticia-
ayuntamiento-guadix- 
revalorizara-refugios-

galerias-subterraneas-
pueblo-20100528145930.

html [consulta: 
22.07.2019].

población andaluza, tienen una doble lectura como espacios de guerra y lugares 

de nuestra memoria colectiva. Su valor histórico, arquitectónico, social e, incluso, 

simbólico, también permite que los refugios sean parte de los “itinerarios de la 

memoria democrática". Y es que, como planteaban Moreno y Muñoz (2011: 184), 

el valor de los refugios antiaéreos no tiene relación con preferencias artísticas 

o estéticas. Ni siquiera tienen un interés monumental que los etiquete como 

obras de arte. Parte de su importancia radica en el hecho de que este patrimonio 

bélico no habla exclusivamente de la guerra y de la historia, sino también de las 

historias de la gente, de su día a día y, por lo tanto, suponen un recurso y una 

manifestación patrimonial en la que está muy presente la memoria colectiva. 

Los primeros refugios antiaéreos incluidos en el catálogo andaluz serían los de 

la plaza de Santiago y hospital de San Juan de Dios de Jaén, en marzo de 2012; 

siendo incorporados los de Almería, en diciembre de 2013.

En este sentido, la existencia de los refugios de la Guerra Civil en el ámbito 

urbano de Guadix ha permanecido alejada del conocimiento general, a pesar de 

que la ciudadanía pasea habitualmente sobre ellos o convive sin ser consciente 

de su importancia, como ocurre con el situado en el parque municipal, tan 

maltratado para adaptarlo a sala de exposiciones. La dinámica constructiva 

de la ciudad los ha integrado o hecho desaparecer, emergiendo algunos de 

ellos nuevamente en el presente. En cualquier caso, el número de refugios 

localizados es bastante significativo en buen estado de conservación, de acceso 

factible y eventualmente visitables.

El Ayuntamiento de Guadix anunció en mayo de 2010 que ese verano se 

trabajaría en la limpieza y puesta en valor de los refugios antiaéreos y galerías 

subterráneas de la ciudad. Aunque no he tenido acceso al inventario elaborado 

por el entonces alcalde Santiago Pérez López, la propuesta se centraba en 

aquellos lugares de propiedad municipal6. Así se planteaba la apertura al 

público del aljibe del antiguo Seminario como centro de interpretación del 

Guadix subterráneo, por su relación con la histórica red de abastecimiento 

de agua a la ciudad. De igual modo que la elaboración de paneles explicativos 

en los refugios de la estación de ferrocarril y Torreón del Ferro, siguiendo en 

cierto modo la propuesta museográfica aplicada en los refugios de Almería7. 

Aunque finalmente no llegó a materializarse esta iniciativa municipal, al 

año siguiente volvía a anunciarse la recuperación de estos espacios con la 

apertura al público “de manera experimental” del refugio de la plaza de la 

Catedral. El alcalde manifestaba entonces que se estaba adecuando “para que 

se pueda visitar y, posteriormente, se irá desarrollando un proyecto mucho 
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más importante que, incluso, implicaría la recuperación de las entradas 

originarias”8. La colocación de paneles informativos en el mismo debían servir 

de germen al proyectado “Centro de Interpretación del sistema defensivo de la 

ciudad, en el que no sólo explicaríamos cuáles eran los cometidos del sistema 

defensivo de la Guerra Civil, sino que incorporaríamos sistemas defensivos de 

épocas anteriores: de la época napoleónica, musulmana y romana”.

En el marco de un programa de concertación social con la Diputación 

Provincial de Granada, surgió en 2018 un trabajo de catalogación que ha servido 

de base a este libro. Con todas las limitaciones apuntadas al principio, no obstante 

se han logrado aclarar muchas incógnitas sobre este periodo y, aún más, ponerlo 

en contexto. De esta forma la identificación y el conocimiento suponen el primer 

paso de un proceso que ha continuado con la inclusión de las fichas de registro 

de refugios en el Plan Especial del Casco Antiguo de Guadix aprobado en 2019, tal y 

como se recogía en las alegaciones presentadas por el Centro de Estudios «Pedro 

Suárez». No obstante, por la delimitación territorial de dicho planeamiento, han 

quedado fuera varios abrigos, por lo que se impone iniciar el proceso de incoación 

que desemboque en la protección legal de estos espacios de memoria.

También hace unos años, en julio de 2014, el Ayuntamiento de Baza hizo 

público su interés por recuperar las galerías subterráneas que, presumiblemente, 

pudieron servir de refugios antiaéreos durante la Guerra Civil. Como 

consecuencia de ello, en sesión celebrada por el consistorio bastetano el 27 de 

julio de 2016, el grupo municipal de Izquierda Unida solicitaba la tramitación del 

expediente para la declaración de los túneles bajo la Alcazaba como Lugar de la 

Memoria de Andalucía, ante la Dirección General de Memoria Democrática de 

la Junta de Andalucía9. A este fin, en febrero de 2018, el alcalde Pedro Fernández 

Peñalver firmó un convenio de colaboración con el Obispado de Guadix para la 

visita pública de las galerías subterráneas que discurren bajo la iglesia Mayor 

y la Alcazaba. El proyecto contemplaba el acondicionamiento y apertura de 

un centro de interpretación, utilizando como punto de partida el trabajo de 

documentación, toma de datos y mediciones realizadas en dichos corredores 

por un grupo de investigadores10.

A pesar de todo lo dicho, e independientemente de cualquier cualificación 

arqueológica, histórico-artística o antropológica, los refugios antiaéreos de Guadix 

se ajustan a la definición de paisaje cultural urbano, como espacios que permiten 

la lectura e interpretación del pasado, al tiempo que contienen un destacado 

potencial didáctico para el conjunto de la sociedad. El Convenio Europeo del 

8. "Guadix abre al 
público un refugio 
de la Guerra Civil que 
prevé acoger un centro 
de interpretación”, 
Europa Press (4 de mayo 
de 2011) Disponible 
en: https://www.
europapress.es/
andalucia/noticia-
guadix-abre-publico-
refugio-guerra-civil- 
preve-acoger-centro-
interpretacion-
20110504181057.html 
[consulta: 22.07.2019].

9. Ayuntamiento de 
Baza. Acta de la sesión 
ordinaria de 27 de julio 
de 2016. Disponible 
en: http://www.
ayuntamientodebaza.
es/actas [consulta: 
22.07.2019].

10. “Obispado y 
Ayuntamiento 
tramitan el 
acondicionamiento y 
puesta en uso de los 
túneles subterráneos 
de Baza”,   (Granada, 
21 de febrero de 
2018). Disponible en: 
http://baza.ideal.
es/baza/obispado-
ayuntamiento-
tramitan-
20180221141400-nt.html 
[consulta: 22.07.2019].
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Paisaje, aprobado por el Consejo de Europa en 2000 y ratificado por España en 

2007, define el paisaje como “cualquier parte del territorio tal y como lo percibe la 

población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores 

naturales y/o humanos”. Unas consideraciones ampliadas por Zárate (2010) quien 

considera que “dentro de los paisajes excepcionales quedan enmarcados los 

paisajes culturales urbanos, que bien pueden ser considerados socialmente como 

los más emblemáticos dentro de los históricos, aunque también son los más 

difíciles de conservar por la complejidad de intereses que confluyen en ellos”.

MUSEALIZAR EL MIEDO.
En todo el tiempo transcurrido desde las primeras iniciativas de 

recuperación de la memoria histórica y democrática se han puesto en evidencia 

las repercusiones positivas que conlleva la inversión en patrimonio, también en 

el contemporáneo. Cada vez son más las ciudades que proponen la puesta en 

valor de refugios antiaéreos como un elemento diferenciador que enriquece 

y complementa la oferta cultural de las mismas, ofreciendo nuevos discursos 

alternativos que trasladan al visitante, residente o foráneo, a una realidad difícil 

de enfocar a causa de los problemas que la memoria histórica entraña. Así, la 

continua apertura de este tipo de espacios en ciudades y pueblos españoles, 

desde el levante al interior, muestra su buena aceptación entre el público y el 

valor creciente como foco de atracción cultural.

La Guerra Civil española nos legó un rico y extenso patrimonio bélico que 

en gran medida todavía está por descubrir. De hecho, España carece aún de un 

museo monográfico sobre la contienda en toda su extensión, a pesar del interés 

indudable que este periodo histórico tiene en la sociedad, que viene siendo una 

continua reivindicación por parte de los expertos. De hecho, en los últimos 

años, la práctica de la conservación y la difusión ha superado cualquier tipo de 

investigación zonal sobre la materia. Puesto que la valoración de elementos 

materiales suele ser comprensible en su singularidad, pero queda fuera de una 

adecuada contextualización en el territorio. Ya que gran parte de los refugios 

antiaéreos que se construyeron durante la guerra no se destruyeron al finalizar 

el conflicto, sino que simplemente se taparon, quedando de esta forma oculta 

una parte de nuestra memoria colectiva.

A este respecto, la labor de recuperación, reorientación y transformación 

de espacios bélicos en espacios para la paz y la no violencia arrastra una larga 

trayectoria en Europa y otras partes del mundo. Hay pocas ciudades europeas que 
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no cuenten entre su variada oferta turística y monumental con la posibilidad de 

visitar refugios antiaéreos, búnkeres, y centros de interpretación y museos que 

recuerdan el horror y sufrimiento vivido por los habitantes de esas localidades 

en los dos conflictos mundiales que tuvieron lugar en el continente durante 

el siglo pasado. Precisamente aquí reside la principal diferencia que hace tan 

atractivo este patrimonio. No se trata de espacios que puedan ser musealizados 

para ensalzar los grandes acontecimientos bélicos, las batallas y las gestas 

militares; sino que, antes al contrario, pretenden dar testimonio de la otra 

cara de la guerra: los efectos sobre la retaguardia y la población civil. Por ello, a 

menudo la musealización de los refugios antiaéreos recurre a mostrar vivencias, 

sufrimientos, temores e inseguridades del ser humano ante el conflicto. El éxito de 

tales propuestas se halla en la capacidad de empatizar con el público a través de 

experiencias sensibles, emocionales y humanas, en definitiva. Pero a las funciones 

de protección patrimonial y de recuperación de la memoria, se une un tercer 

factor como es el de recurso socioeconómico mediante su aprovechamiento para 

uso cultural y turístico. No hay más que ver el éxito de las propuestas puestas en 

marcha en los últimos años en diferentes puntos de la geografía nacional.

Así, es posible hallar abundantes modelos de conservación y difusión de 

espacios bélicos en Europa, vinculados a las dos guerras mundiales, dentro de 

la propuesta cultural Paisajes de Guerra (Landscapes of War). El Cabinet War 

of Rooms de Londres consta de una compleja red de túneles subterráneos 

utilizados por el gabinete de Winston Churchill para protegerse de los ataques 

de la aviación alemana durante la batalla de Inglaterra. De igual modo, y 

sin tratarse de espacios para la defensa pasiva, el Imperial War Museum 

incorpora entre sus salas The Blitz Experience, donde el visitante puede 

experimentar las sensaciones de un bombardeo simulado. También Alemania 

y Francia conservan gran número de refugios, algunos musealizados y otros 

adaptados a actividades diversas (Besolí, 2004: 198-200; Collado, 2017: 95). Por 

ejemplo, en Berlín, la asociación Berliner Unterwelten explora y documenta la 

arquitectura subterránea (cuevas, refugios antiaéreos, túneles ferroviarios en 

desuso, bodegas abandonadas…) haciéndola  accesible al público.

Indudablemente, las posibilidades didácticas de estos recursos patrimoniales 

son enormes y no suficientemente explotadas. Pues contemplar, caminar y 

vivenciar estos lugares sin duda facilitan y mejoran la adquisición de conocimientos 

sobre un periodo esencial de nuestra historia contemporánea. La capacidad que 

tienen los refugios antiaéreos de conmover al visitante y de empatizar con quienes 

se cobijaron en su interior son compartidas con pocos ámbitos.
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Porque el valor cultural de los refugios antiaéreos radica no sólo en ser parte 

integrante del patrimonio bélico, sino como representación de la sociedad civil 

organizada contra la guerra (Moreno y Muñoz, 2011: 43). Como señalan Taberner y 

Broseta (2013-2015: 402), son los vestigios de guerra más atractivos para su puesta 

en valor, por encontrarse en entornos urbanos y ser elementos de dimensiones 

suficientes para internarse en ellos. Dado el buen estado de conservación de la 

mayoría de las estructuras rehabilitadas, en muchos casos únicamente ha sido 

precisa su limpieza e iluminación, respetando al máximo las condiciones originales. 

Como elemento común para preservar la integridad, sólo llega a habilitarse uno 

de los dos o más accesos que cada refugio solía tener por seguridad. La sobriedad 

Galería principal del 
Refugio-Museo de la Guerra 

Civil de Cartagena. 
Foto: B. Cutillas / M.M. Ortega.

Refugio antiaéreo de 
la plaza de Tetuán 

(Castellón). Foto: www.
visitacastellon.es
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que caracteriza estos espacios contribuye a intensificar la emoción del visitante, 

gracias a la creación de una atmósfera propicia. No obstante, la compleja 

accesibilidad de buena parte de estas estructuras dificulta su musealización:

“Los valores arqueológicos, arquitectónicos y paisajísticos deben 

prevalecer sobre cualquier otra consideración a la hora de plantear cualquier 

clase de intervención, especialmente cuando se considere la implantación 

de nuevos usos para el bien cultural, una acción que deberá restringirse y 

llevarse a cabo solamente en caso de una compatibilidad indiscutible con la 

conservación del monumento y su entorno.

El carácter defensivo de estos bienes culturales determina en ocasiones 

un acceso difícil y complicado, razón por la cual los proyectos de intervención 

deberán contemplar un apartado correspondiente a la accesibilidad 

que incluyan las actuaciones necesarias respetuosas con el entorno y las 

consideraciones de impacto ambiental.” (Carrión, 2015: 21)

Por tanto, la dignificación de estas construcciones supone una obligación 

moral para la sociedad, debido al impacto que supusieron allí donde se 

realizaron. Como sostiene Pujadó (2006:9), la conversión de los refugios en 

parques temáticos, en pequeños memoriales como en el resto de Europa, 

en espacios culturales o en simples galerías iluminadas dependerá de la 

sensibilidad de quienes asuman su gestión.

No obstante, también existe una posibilidad importante a valorar: la mercantil. 

Al fin y al cabo, invertir en recuperar y poner en valor el patrimonio representa una 

oportunidad de revertir a la sociedad un beneficio no sólo cultural, sino también 

económico, con lo que se huye de planteamientos más complejos y se observan 

los refugios como un medio más del que obtener un beneficio al completar la 

oferta cultural de la ciudad. Dicha valoración, aunque tenga un cariz crítico, es 

pertinente, ya que existe la tendencia actual de apoyar el patrimonio en tanto 

oportunidad con la que prosperar, dejando de lado la preocupación por si se crea 

o se preserva una conciencia en torno al patrimonio per se.

Afortunadamente, más allá de estas motivaciones que suelen ser producto 

de decisiones políticas y administrativas, el trabajo de museólogos, arqueólogos e 

historiadores queda patente una vez que comienzan a plantearse realmente cómo 

transmitir el patrimonio de la Guerra Civil española a partir de estos lugares de 

memoria. Los espacios musealizados creados en torno a los refugios no sólo nos 
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relatan los datos y cifras de un cruel acontecimiento histórico o las batallas entre los 

dos bandos; sino que al mismo tiempo nos transportan a un escenario real donde 

hombres, mujeres y niños se protegían ante el peligro de las bombas, condicionando 

tanto su existencia como la visión que tenían de su mundo. De ahí que sea necesario 

implicar a la sociedad civil en su conservación, salvaguarda y difusión, ya que es ese 

trasfondo social lo que acaba dando sentido a la puesta en valor de dicho patrimonio.

Por ello, realizar una adecuada musealización, marcar claramente los 

objetivos que se pretenden conseguir a través de ella, o escoger unos adecuados 

recursos expositivos que permitan la consecución de tales fines son aspectos 

clave a tener en cuenta en cualquier proceso de este tipo. Al final, el plan de 

valorización debe trabajar para que los resultados sean siempre óptimos, 

revirtiendo siempre en un beneficio social que repercuta sobre su entorno.

Lograr la identificación de los visitantes con las personas que pudieron sufrir 

episodios tan traumáticos como los bombardeos antiaéreos es una tarea difícil si 

el patrimonio se trata de forma alejada y estática, pero es posible gracias a recursos 

que nos acercan las vicisitudes del conflicto de la forma más directa posible. Los 

refugios antiaéreos edificados en el transcurso de la Guerra Civil forman parte 

 Refugio escolar del 
Ayuntamiento de Valencia. 

Foto: Hèctor Juan.
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de nuestro patrimonio diario pero guardan dentro de sí unos valores distintos 

del resto de edificios históricos o restos arqueológicos. El patrimonio bélico de un 

episodio tan reciente debe servir como una herramienta de conocimiento histórico 

y de educación en valores para una cultura de la paz y de la tolerancia (Besoli et al., 

2006: 281). Tales consideraciones obligan a que estas iniciativas vayan acompañadas 

de planteamientos museográficos capaces de sobrepasar el simple apartado 

arqueológico o arquitectónico, para convertirse en símbolos de la reflexión sobre la 

cultura de paz, como el Museo de la Paz de Guernika-Lumo (Vizcaya).

 El patrimonio es útil cuando facilita y mejora la adquisición de conocimientos 

sobre un periodo histórico. Y en este sentido, los refugios antiaéreos cumplen en 

parte esas pretensiones, gracias a su enorme capacidad de conmover al visitante, y 

la posibilidad de empatizar con quienes se tuvieron que refugiar en su interior. No 

obstante, para lograr esto, es necesario que quienes tenemos responsabilidades 

docentes programemos las visitas didácticas tras un periodo de reflexión en el que 

se valoren objetivos a conseguir, competencias a trabajar, y actividades a realizar. 

No ocultando los aspectos bélicos, ya que, como señalaron Hernández Cardona y 

Rojo Ariza (2012), en algunas ocasiones el discurso planteado en aras a lograr una 

educación por la paz, conlleva una eliminación de contenidos relacionados con 

la guerra, se despolitiza el conflicto y no queda claro cuáles son los bandos, ni las 

responsabilidades de cada uno, lo que suele derivar en una igualación de la culpa 

entre demócratas y golpistas totalitarios.

Por ello la atención que requieren sus museografías y discursos expositivos 

debe ser analizada con el objetivo de mejorar los recursos para la consecución de 

tal fin. Desde los refugios se ha intentado poner en marcha diversas estrategias 

de comunicación que no sólo se fundamentan en la difusión de datos y hechos 

históricos, sino incluso en las vivencias y experiencias personales que los propios 

protagonistas han dejado plasmadas sobre el papel, las paredes o grabado para 

aquellos que se acercan a escucharlos y verlos. Es entonces el momento en el que la 

Historia se hace realidad y los discursos toman forma en personas y niños con los 

que los visitantes se identifican, llegando a sentir de verdad lo que acaeció dentro de 

un espacio cerrado, sobrio, frío, agobiante… que se constituye en un auténtico lugar 

de memoria. Como señalaga Verdegay (2007: 127), “es importante hacer un análisis 

de los verdaderos protagonistas de las historias de la guerra, de los personajes 

anónimos de las mismas que protagonizaron una lucha continua por vivir”.

La puesta en valor y la difusión social de los refugios antiaéreos ha variado 

de manera considerable en la última década. De ser una cuenta pendiente, tal 
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y como se lamentaba Andre Besolí (2004) a ser considerado un patrimonio 

emergente gracias a las políticas memorialistas asumidas por la administración 

pública. Las primeras iniciativas partieron, curiosamente, de los archivos, donde 

la recuperación de documentación generada durante la Guerra Civil permitió 

conocer con mayor profundidad las dinámicas que impulsaron estas obras y toda 

una serie de cuestiones técnicas del mayor interés, en especial para historiadores, 

arquitectos, arqueólogos e ingenieros. Así, el Museu d'Història de Catalunya dedicó 

una sala a la Guerra Civil con un pequeño ámbito denominado “Al refugi!”, donde 

se recreaba la entrada señalizada y el interior de un modesto refugio antiaéreo, 

todo ello ilustrado con un audiovisual sobre los bombardeos padecidos por la 

capital catalana. La musealización de tales espacios se ha visto incrementada con 

instalaciones y apertura al público a través de diferentes modelos de gestión.

Cartagena sería una de las ciudades pioneras en recuperar estas construcciones 

con la apertura en 2004 de un museo permanente en el refugio excavado en una 

de las laderas del cerro de la Concepción. Como destacan Besolí y Peinado (2008), la 

importancia de la musealización del refugio de la calle Gisbert radica en que supuso 

un punto de inflexión respecto a la recuperación del patrimonio de la Guerra Civil, 

sirviendo de modelo a los proyectos museográficos de otros espacios repartidos 

por la geografía española. Así sobresalen los ejemplos de Almería (2006), Alcoy (2006), 

Albacete (2007), Barcelona con los refugios de Poble Sec y plaza del Diamante (2007). 

Posteriormente, los de San Adrià del Besòs y Gavá, en Barcelona; Gerona, Cuenca, 

Cullera (Valencia), Alaior (Menorca), Arjonilla (2009), Jaén (2011), Santander (2014), 

Alicante (2015) y Valencia (2017). Gracias a la labor de particulares, instituciones y 

asociaciones, junto con Memorial Democràtic, muchos refugios catalanes se han 

recuperado y musealizado: Palamós, Gerona, Rosas,  Agramunt, Pujalt, Gavà, Calella, 

Granollers, La Garriga, Sant Adrià del Besòs, Tarragona, Fix, Benissanet, Cambrils, 

Reus, Valls y Vilanova i la Geltrú. De manera paulatina, los refugios visitables han ido 

incorporando una museología más o menos rudimentaria, con alguna modificación 

en su acceso e iluminación. Pues a excepción de algunos ejemplos significativos como 

Alcoy, Barcelona, Cartagena o Almería, entre otros, se recurre a la interpretación por 

parte de guías especializados en visitas puntuales.

En este panorama, la ciudad de Valencia, que por su población y por acoger la 

capitalidad de la Segunda República durante un año llegó a contar con más de 

trescientos refugios, se ha incorporado recientemente a la nómina de ciudades que 

han fijado la atención sobre este patrimonio excepcional. Primero, planteando un 

proyecto de catalogación de todos los refugios identificados, habilitando algunos 

de los construidos en el casco antiguo para la visita pública. Así, ha recuperado y 
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musealizado el refugio del consistorio valenciano en 2017, al que se une otro también 

de iniciativa municipal como es el de la calle Serranos-Palomino. La expectación 

generada llevó a las Cortes Valencianas a presentar el proyecto de recuperación del 

refugio ubicado en el sótano del palacio de Benicarló, que alojó la Presidencia del 

Gobierno de la Segunda República entre noviembre de 1936 y octubre de 1937.

En la ciudad de Guadix, abordar la gestión y la divulgación de estos lugares de la 

memoria, de los refugios antiaéreos, implica ser conscientes de algunos factores 

que hasta hace escaso tiempo condicionaba la implementación de cualquier 

propuesta de trabajo. En cualquier caso, una vez identificados y documentados 

estos refugios no resulta imprescindible acometer su musealización integral, 

por racionalidad económica y social, habida cuenta de que algunos de ellos 

constituyen espacios privativos. Aunque habiendo resistido los avatares ciegos 

de la contienda y el transcurso del tiempo con su capa de olvido, cabe esperar la 

rehabilitación de algunos de ellos con la finalidad de convertirlos en un recurso 

más de la oferta cultural y turística de la ciudad de Guadix.

Sin embargo, al margen de las políticas culturales y memorialistas, existen 

una serie de obstáculos a la hora de revalorizar este patrimonio en su totalidad. 

El primero de ellos estriba en la accesibilidad, pues tratándose de espacios 

subterráneos ofrecen unas dificultades añadidas al visitante salvables no sin 

alterar su configuración y esencia. En cualquier caso, la situación es más compleja 

cuando las entradas se hallan cegadas o colmatadas, discurriendo por el 

Musealización del 
refugio de la plaza de la 
Catedral (Guadix).
Foto: J.M. Rodríguez 
Domingo.
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interior de varias fincas particulares, 

limitando la entrada a través 

del sistema de alcantarillado o 

entradas provisionales. La propiedad 

supone otro factor que dificulta 

la construcción de una red de 

espacios visitables, considerando 

que la mayoría de ellos cuentan 

con accesos a través de viviendas 

o negocios privados, a los que se 

hallan incorporados como espacios 

de uso. Aún más cuando, por sus 

características de seguridad y 

aislamiento, han sido habilitados 

como caja de seguridad de entidades 

bancarias. Esta problemática 

diversa obliga a la formalización de un protocolo específico de actuación donde, 

partiendo de la identificación y estudio, se establezcan medidas de conservación, 

antes de proceder a la evaluación y adecuación de los recintos más aptos para 

la visita pública. Ocupando este aspecto una segunda fase de intervención en la 

que se considere la accesibilidad, seguridad, circulación y evacuación, antes de 

culminar en el diseño de un relato expositivo ajustado a la memoria histórica y 

personal materializado en un centro de interpretación. Operaciones todas ellas 

que cabrían en el diseño de un plan director de los refugios antiaéreos de Guadix.

La apertura, el 14 de abril de 2019, del refugio situado bajo la plaza de 

la Catedral supone el primer paso en la línea mencionada. Una sencilla 

museografía de luces y objetos, apoyada en paneles explicativos, constituye un 

primer acercamiento a la utilidad de este espacio como recurso patrimonial. 

La interpretación constituye otro de los pilares esenciales en este ámbito, tal 

y como demuestran el éxito de participación en las rutas sobre los refugios y 

el patrimonio subterráneo organizadas dentro del programa Pasea Guadix, 

de visitas guiadas promovido por el Ayuntamiento de Guadix y el Centro 

de Estudios «Pedro Suárez», en colaboración con la Diputación Provincial de 

Granada. Parece que se ha iniciado un nuevo camino para dimensionar estos 

espacios de memoria ligados a la Guerra Civil como recursos patrimoniales que 

deben ser localizados, estudiados, recuperados, conservados, difundidos y, sobre 

todo, dignificados. Un pasado y una historia que siempre han estado aquí; sólo 

hay que dedicarles tiempo, observarlos con atención y querer hacer memoria.

Musealización del 
refugio de la plaza de la 

Catedral (Guadix).
Foto: J.M. Rodríguez 

Domingo.
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La Segunda República alcanzó el año 1936 muy afectada por la 

conflictividad social y su incapacidad para concretar la política de 

modernización que había previsto. El creciente malestar desembocó en 

el levantamiento en armas de un sector del Ejército español el 17 de julio 

de ese año. El resto del estamento militar se mantuvo leal al Gobierno 

legítimo y con él una parte muy significativa del territorio nacional. A 

pesar de ello, las tropas rebeldes lideradas por el general Francisco Franco 

mantuvieron el control de importantes plazas, con el apoyo de los sectores 

más conservadores de la población, iniciando un enfrentamiento militar 

que sumió al país en la miseria durante tres años, y concluyó con la derrota 

del Ejército republicano el 1 de abril de 1939.

Ésta podría ser una síntesis de un periodo de la Historia de España que 

no por breve carece de trascendencia e interés para los historiadores ocho 

décadas después. Prueba de ello es que la literatura sobre la Guerra Civil no 

cesa de crecer, incorporando nuevos títulos cada semana. La disponibilidad 

de nuevas evidencias documentales en los archivos españoles y extranjeros 

está posibilitando establecer una narrativa renovada en todo lo referido a 

los orígenes inmediatos del conflicto, el papel de los líderes de ambos bandos 

y el contexto internacional en el que se desarrolló. No obstante, y ante la 

variedad de enfoques y perspectivas, sugiero al lector una revisión a partir 

de la historiografía que, en base a fuentes primarias, está siendo capaz de 

sustanciar algunas afirmaciones y deslegitimar otras.
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LOS INICIOS DE LA GUERRA CIVIL EN GUADIX.
Los primeros indicios del cariz que habrían de tomar los sucesos políticos en 

la comarca accitana quedaron desvelados en marzo de 1936 cuando las protestas 

derivadas del proceso electoral que llevó al Gobierno de la República al Frente 

Popular provocaron duros enfrentamientos entre obreros y falangistas en la 

capital provincial. Como consecuencia de ello fueron incendiados, entre otros 

edificios civiles, el convento de San Gregorio Bajo y la iglesia del Salvador, en el 

Albaicín (Brenes y Gil Bracero, 2009). La tensión provocada por estos hechos y la 

suspensión de las elecciones en la provincia se extendió a la ciudad de Guadix, 

donde las fuerzas más extremistas de la izquierda política se habían enfrentado 

contra un grupo de monárquicos. Llegando incluso a conatos e intentos de asalto 

a iglesias y conventos, lo que movilizó a grupos de católicos a montar guardia 

en la parroquial de Santiago, para evitar cualquier ataque. El 12 de marzo, un 

incendio provocado en una botica de la plaza de la Constitución, se propagó de 

inmediato a los edificios colindantes, destruyendo el Café Mercantil y el Juzgado 

de Instrucción, que se ubicaba en el antiguo Mirador de la Ciudad, emblema del 

prestigio institucional que esta importante urbe había detentado en el pasado.

Por otra parte, ya en los primeros días de la sublevación militar, los mandos 

rebeldes en la capital granadina consideraban primordial tomar Guadix, 

dada su estratégica situación como nudo de comunicaciones por ferrocarril y 

carretera entre Granada, Almería, Jaén, las Alpujarras y Levante. En previsión 

de esta ocupación, los grupos de izquierdas de las tres comarcas del norte de la 

provincia dispusieron registros en domicilios de militantes de Acción Popular 

y Falange Española donde se detuvo a treinta y dos individuos y se incautaron 

diversas armas. La posición estratégica de la capital accitana era extrema por 

ser punto de bifurcación de las carreteras que conducen a Almería de una parte, 

y hacia Lorca, Murcia y Cartagena de otra.

De otro lado, la Guardia Civil se fue replegando sobre los cuarteles cabecera 

de línea, sumándose Guadix al alzamiento el 21 de julio de 1936, contando con 

treinta y cinco efectivos y veintidós militantes derechistas. Al día siguiente, 

desde Granada se sumaban dos camiones con unos cuarenta guardias más. 

El contraataque republicano llegó el día 23, cuando de madrugada arribó una 

columna comandada por un sargento del Batallón de Ametralladoras de 

Almería, junto con varios sargentos y cabos armados con fusiles, ametralladoras 

y bombas de mano. A los asaltantes se unió también un grupo de mineros de 

Alquife, cargados con lámparas llenas de dinamita. Tras un violento combate, los 
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11. Véase el detallado 
relato del inicio de la 

Guerra Civil en Guadix 
en Pérez López (2014), 

con abundantes 
testimonios extraidos 

de la Causa General.

12. Hombres libres, 3 
(Guadix, 25 de 

diciembre de 1936).

guardias civiles se replegaron a la casa cuartel del palacio de Villaalegre, donde 

resistieron unas horas, antes de rendirse. Una vez recuperada la población, otros 

veintiséis pueblos quedaron leales a la República11. El 29 de julio, una columna con 

soldados de aviación y artillería y marineros, todos ellos procedentes de Murcia, 

junto con ochocientos milicianos, se incursionaron hasta Huétor Santillán, para 

recobrarla y asegurar la entrada a la capital. Sin embargo, fueron rechazados 

por las fuerzas sublevadas, estableciéndose en la sierra de Huétor una línea de 

frente que se mantendría hasta marzo de 1939 (Gil, 1998; Pérez, 2014).

El fracaso de las tropas leales de entrar en Granada y la ruptura del cerco sobre 

ella, en agosto de 1936, por parte del general José Enrique Varela, ponía fin a las 

esperanzas de recuperar la capital. Como destacan algunos autores (Gil Bracero, 

1998: 334-335), el fracaso de la iniciativa miliciana de mantener el cinturón de hierro 

sobre ella se malogró por la incompetencia gubernamental de negar el auxilio 

necesario de oficiales, medios logísticos y armamentos. Aunque también por las 

disensiones internas y la indisciplina de las heterogéneas unidades regulares y 

voluntarias. La intervención de dos bombarderos procedentes del aeródromo 

de Armilla y el desconocimiento de un terreno montañoso y agreste impidieron 

los movimientos de aproximación de las columnas republicanas. Los sublevados 

consolidaron entonces su situación con la llegada de refuerzos procedentes de 

Andalucía occidental, principalmente de tropas de regulares y legionarios. Si bien 

las milicias fueron capaces de recuperar algunas zonas, el entusiasmo inicial se 

tornó en desánimo. Para las tropas rebeldes se hizo prioritario avanzar hasta 

Córdoba para alcanzar Madrid, mientras que la incapacidad militar del Ejército 

del Sur no le permitiría rebasar el frente de Granada, limitándose durante todo el 

conflicto a mantener estable la línea fronteriza.

Mientras tanto, el vacío de poder generado por la incertidumbre de los primeros 

días fue aprovechado por las fuerzas del Frente Popular que constituyeron comités 

locales y armaron a las milicias. Incluso se constituyeron pequeñas columnas de 

voluntarios que intentaron reforzar el frente oriental. Una vez que Guadix y su 

comarca fueron recobradas para la República, en los días siguientes confluyó aquí un 

nutrido contingente de fuerzas de intervención con objeto de llegar hasta Granada 

por carretera, convirtiendo aquella en capital de la resistencia leal granadina (Gil 

Bracero, 1998). El principal interés de esta retaguardia republicana sería, a juicio de 

un periódico accitano, “la reconstrucción económica, social y moral de la provincia 

de Granada, tierra sometida al caciquismo clerical”12. En efecto, el anticlericalismo 

radical provocó que la Iglesia, de histórica implantación en esta zona, viera cómo 

sus templos eran profanados, saqueados y convertidos en cuarteles de milicianos, 
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almacenes de víveres y otros usos. Los elementos incontrolados de determinados 

partidos y sindicatos alimentaron la represión espontánea popular contra aquellos 

grupos sociales que manifestaron su hostilidad antirrepublicana y antisocialista, 

por medio del ajusticiamiento de personas y en la incautación y destrucción de 

propiedades; e incluso en el atentado contra las instituciones que debían velar por 

el orden constitucional (Rodríguez Domingo, 2018). A pesar de encontrarse en la 

retaguardia y alejada del frente, la capital accitana pronto presentaría el aspecto de 

una ciudad de guerra que mantendría durante los tres años siguientes:

“Está en Guadix el corazón del frente. Milicias y soldados llenan el pueblo 

de ruidos y de canciones. Guadix es un campamento. Un campamento 

estruendoso a pesar de sus viejas mujeres, que nos miran asustadas y sin 

que puedan remediarlo; sus pretenciosos comercios de capital de provincia, 

tras cuyos mostradores, los dependientes deplorables esconden aún su 

timidez melosa y encorvada. No hace mucho que en Guadix cesaron los tiros 

y se extinguió el incendio. A través de las calles aún pregonan la lucha las 

ruinas que quedan para ejemplo de todos.” (Izcaray, 1936: 5)

Propaganda 
republicana. Fuente: 
Solidaridad Obrera 
(Barcelona, 27 de 
septiembre de 1936)

Entre finales del mes de julio y hasta octubre de 1936 la ciudad de Guadix 

quedó bajo el control del temido Comité de Salud Pública que emprendió una 

dura represión contra los elementos que consideraba facciosos. A partir de 

noviembre las instituciones de la República recuperaron el control, organizando 

el nuevo Municipio –primer Ayuntamiento creado en la provincia leal después 

del alzamiento militar– y el Consejo Provincial, que quedó establecido en Baza. 

No obstante, a lo largo de este semestre la descomposición institucional y el 

descabezamiento de las direcciones políticas y sindicales republicanas habían 

dado lugar al fraccionamiento en comités revolucionarios que desataron una 

revolución social de trágicas consecuencias.
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13. A pesar de las 
recomendaciones 

sobre la necesidad de 
construir casamatas 

en hormigón, ninguna 
de las estructuras 

militares que jalonan el 
tramo de la carretera 
de Granada a Murcia, 

a su paso por el 
puerto de la Mora 

están realizadas con 
materiales industriales 

(Carreño, 2016).

14. Gaceta de la República, 

360, de 25 de diciembre 
de 1936, pp. 1102-1103;  

Gaceta de la República, 7,  
de 7 de enero de 1937, 

pp. 115-116.

Por su parte, hasta el mes de septiembre el Estado Mayor republicano no 

estuvo en disposición de organizar el sector de Granada, bajo el mando del coronel 

Mariano Salafranca Barrio, quien controlaba a su vez las columnas de milicias 

procedentes de Cartagena, Murcia, Granada y Almería. En total 6.105 hombres, con 

abundantes pertrechos, aunque insuficientes para traspasar la línea enemiga. El 

sector fue dividido en tres subzonas: Iznalloz y la comarca de los Montes, Vélez 

Benaudalla y todo el área de Alpujarra, Alhama y Costa; y Guadix, que abarcaba 

también las comarcas de Baza y Huéscar. El nudo de comunicación entre Granada 

y Murcia situado en el puerto de la Mora, quedó entonces integrado en el subsector 

de Guadix, dividido a su vez en tres zonas más reducidas o flancos. A comienzos 

de octubre, se dictaron las primeras medidas destinadas a suprimir las milicias 

voluntarias para encuadrarlas en batallones controladas por las comandancias 

militares comarcales, supeditadas a su vez a la Junta Nacional de Milicias (Gil 

Bracero, 1995: 645). Este proceso de militarización culminó en diciembre de 1936 

cuando Francisco Largo Caballero ordenó la reorganización del Ejército del Sur, 

que englobaba las operaciones de Andalucía y Extremadura, al mando del general 

granadino Fernando Martínez-Monje Restoy, con tres sectores: Málaga, Córdoba 

y Granada. Éste continuaría bajo el control del coronel Salafranca, cuyo cuartel 

general quedó instalado en Iznalloz.

En cualquier caso, el frente andaluz y, en concreto, el sector de Granada 

quedó relegado a una situación secundaria, que se mantuvo estático durante los 

dos años siguientes a pesar de las dificultades de abastecimiento y la creciente 

desmoralización. La acusada carencia de medios con que contaba el Ejército del 

Sur en el área de Guadix, se aprecia en la precariedad constructiva manifiesta 

en las fortificaciones del frente de Granada13. Sin embargo, el impulso ofensivo 

de las tropas rebeldes, a partir de noviembre de 1936, determinó la prioridad 

defensiva de la retaguardia republicana que marcará en los meses siguientes 

la reconducción política a nivel estatal. Esta pretendería el desarme de las 

milicias populares y el control del orden público, hasta culminar en la creación 

de los consejos provinciales, la desautorización de los comités populares y la 

formación de los consejos municipales antifascistas14.

En consecuencia, la estratética situación de Guadix no sólo la había 

convertido en objetivo militar para neutralizar el abastecimiento al territorio 

leal circundante, sino que pronto padecerá los problemas de una población de 

retaguardia. Tal como señala Gil Bracero (1998: 85-86), esta problemática vino 

derivada por “las actuaciones 'incontroladas' de las bases más radicalizadas del 

movimiento obrero, disensiones en el seno de las organizaciones y partidos del 
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Frente Popular, problemas entre la autoridad civil y la militar, desorganización 

miliciana por la falta de dirección militar, problemas de abastecimientos, de 

sanidad o la cuestión de los refugiados”.

GUADIX, CAPITAL DE LA RESISTENCIA LEAL.

Como se ha indicado, a las pocas semanas de la sublevación militar la 

provincia de Granada había quedado dividida en un territorio dominado 

por las tropas rebeldes en torno a la capital, que una vez conectada con el 

área occidental de Andalucía, avanzaría hacia Málaga y Córdoba. Mientras 

que el resto del territorio permaneció leal al Gobierno republicano, pero 

completamente descabezado. Hasta el 7 de octubre de 1936 no se nombró al 

nuevo gobernador civil, el socialista Antonio de Gracia Pons, quien aún tardaría 

un año en organizar toda la maquinaria gubernamental en Baza, por tratarse 

de la ciudad de mayor entidad de la provincia alejada del frente. Mientras tanto, 

los movimientos logísticos de aproximación a la capital quedaron a cargo de 

las comandancias militares de Cartagena y Málaga, dentro de la región militar 

de Valencia. Por su parte, las delegaciones provinciales de Comercio, Hacienda, 

Agricultura y Obras Públicas se establecieron en Almería; al tiempo que las áreas 

de Justicia, Gobernación y Sanidad, quedaron subordinadas a las respectivas 

delegaciones de Murcia. La organización del Ejército Popular de la República, 

con sede en Baza, no se llevó a efecto hasta el otoño de 1937.

Una vez sofocada la sublevación militar del cuartel de la Guardia Civil de 

Guadix, se constituyeron varios comités populares que aprovecharon el vacío de 

poder para incautar las fábricas de harina (Comité de Artes Blancas), controlar los 

molinos de aceite, y el comercio de tejidos (Comité de Comercio) y víveres. Habría que 

esperar a comienzos de 1937, cuando por orden del Ministerio de la Gobernación, 

quedaron disueltos todos los ayuntamientos y comisiones gestoras en el 

territorio leal, ordenando que por los gobernadores civiles se constituyesen 

los consejos municipales con idénticas atribuciones y funciones que habían 

correspondido a los ayuntamientos por la ley municipal. Con esta medida, 

se pretendía normalizar la situación de las retaguardias y recuperar el papel 

hegemónico de los partidos políticos sustentados sobre la militancia, frente a la 

desorganización promovida durante la etapa de los comités populares. La labor 

del gobernador civil de Granada se centró entonces en fortalecer la estructura 

política del Frente Popular, en detrimento del poder sindical, siguiendo los 

criterios de renovación dictados por el Gobierno de Largo Caballero. Con la 
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revitalización del Comité Provincial del Frente Popular Antifascista, pretendía 

fijar un pacto entre los diversos sectores que lo integraban capaz de renovar los 

comités revolucionarios y transformarlos en consejos municipales como único 

instrumento de gobierno en los pueblos.

El informe sobre la situación de la provincia, elaborado por Antonio de 

Gracia el 5 de febrero de 1937, calificaba de caótica la situación económica de las 

poblaciones próximas al frente, donde, como en Guadix, durante las primeras 

semanas de guerra se habían suministrado todo tipo de géneros. Al prolongarse 

el conflicto, con la sobrepoblación ocasionada por los refugiados y los batallones 

de tropas, los productos básicos empezaron a escasear15. Sin embargo −reconocía 

el gobernador− quedaron desatendidas las necesidades de alimentación de 

la población civil ante el frente de guerra, “donde la mayoría de camaradas 

comen más y mejor que en época de paz”. De ahí que recomendara restringir la 

exportación de trigo para favorecer, además, el trabajo de las fábricas harineras 

de Guadix y Baza. Una advertencia que reconocía el propio capitán Francisco 

Maroto, líder de la columna homónima:

“Hemos tenido hasta hoy la cooperación desinteresada de toda la 

población civil, y es necesario que ésta no decaiga por un momento. 

Estamos abastecidos de todo. La Intendencia cumple su cometido 

perfectamente. Insisto en que es imprescindible la cooperación de toda la 

población civil en la retaguardia, hoy más que nunca. Mucha provisión de 

ropas y vituallas favorecerán nuestros planes.”16

En septiembre de ese año, la situación económica no cumplía las optimistas 

previsiones del gobernador, pues en su segundo informe reconocía que los bajos 

resultados de las cosechas se debían a varios factores. De un lado, al reducido 

número de trabajadores de la tierra empleados en el campo, a causa de la llamada 

a filas en diferentes reemplazos. Por otra, la falta de caballerías imprescindibles 

para labrar la tierra, debido a las continuas requisas; sin olvidar las perturbaciones 

que provocaban en las áreas rurales las acciones de milicianos incontrolados17. 

La población estimada de la provincia leal en este tiempo rondaba los 250.000 

habitantes. Y la obligación de destinar buena parte de los recursos endógenos –en 

especial trigo– a la Intendencia Militar, y a las provincias de Almería, Jaén y Murcia, 

estaban resintiendo su capacidad de abastecimiento. El salario de un obrero y de 

un empleado municipal rondaba las diez o doce pesetas diarias. Y si bien la ley 

municipal establecía la gratuidad de los cargos de los consejos, en Guadix percibían 

una “compensación” similar de trescientas pesetas mensuales.

15. Archivo Histórico 
de la Fundación Pablo 
Iglesias (AFPI), 51-55. Si-

tuación de la provincia 
de Granada, según el 

gobernador civil de la 
provincia (Baza, 5 de 

febrero de 1937).

16. Solidaridad 

Obrera (Barcelona, 
27 de septiembre de 

1936), p. 6.

17. AFPI, 14-44. 
Comunicación de 

Antonio de Gracia a la 
Ejecutiva Nacional del 

Partido Socialista 
en Valencia (Baza, 28 de 

septiembre de 1937).
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Las prioridades del Consejo 

Provincial en Baza, finalmente 

constituido el 18 de diciembre de 

1937, pasaban por la creación de 

nuevos arbitrios y contribuciones 

provinciales; la instalación de una 

granja experimental y la construcción 

de un canal de riego en secanos de 

Huéscar; operaciones de compensación 

comercial, mediante la exportación 

de productos excedentarios y la 

importación de artículos de primera 

necesidad; y, finalmente, asesoramiento 

para asegurar la eficacia del 

abastecimiento, el racionamiento y 

la vigilancia, en cumplimiento de las 

ordenanzas comerciales, tasas y precios 

(Gil Bracero, 1984).

Los problemas de abastecimiento fueron muy graves en la zona leal de la 

provincia. La ganadería estaba sumida a comienzos de 1938 en un estado caótico, 

debido al sacrificio ilimitado de toda clase de reses, sin considerar la necesidad de 

conservar el ganado de trabajo para las faenas agrícolas y el reproductor, como 

núcleo de la regeneración ganadera. Apenas había carne ni productos derivados 

para el abastecimiento tanto de los frentes de combate como de la población 

civil de la retaguardia. Así las cosas, el 17 de enero de 1938, el gobernador civil y el 

coronel jefe de los Servicios de Intendencia, Venancio Palazuelos, dictaban una 

circular para que los consejos municipales verificaran en el plazo de quince días 

una estadística de todas las clases de ganado existentes en sus términos. Con 

ello se pretendía controlar el porcentaje de sacrificio de reses para el abasto18.

A ello se unía la escasez de pastos en las provincias de Granada y Almería, lo 

que obligaba a continuos desplazamientos de las ganaderías incluso alejándolas 

de los centros de consumo. En esta situación, los campesinos vendían su ganado 

al mayor postor, sin respetar las tasas impuestas por el Gobierno. El parque de 

ganado de Guadix comprendía varios cortijos de los núcleos de Píñar, Bogarre, 

Moreda y Huélago, dotados con corrales amplios con pastos de solana y umbría 

para poder pastar en verano e invierno, y cuya capacidad podía alcanzar las 

cuatro mil cabezas de ganado ovino y cabrío19. El otro gran parque, con seis mil 

18. Archivo Histórico 
Militar de Ávila 
(AGMAV), C. 681, 
9.2/1. Circular del 
Gobernador Civil de la 
Provincia de Granada 
(Baza, 17 de enero de 
1938).

19. AGMAV, C. 681, 9.2/7.

Membrete del Consejo 
Municipal de Guadix 
(1937-1939). 
Fuente: AHMGu.
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20. AGMAV, C. 681, 9.2/5.

reses lanares y cabrías y un centenar de vacunas, estaba enclavado en el Pinar del 

Duque, en el cortijo de la Vidriera (Puebla de Don Fadrique), compartida su gestión 

con el Consejo Obrero y Campesino de Huéscar.

El excesivo abandono en que estuvieron los servicios de la jefatura administrativa 

comarcal de Almería-Granada retrasó, cuando no impidió la creación de 

explotaciones agropecuarias. En la Granada republicana sólo se mantenía la granja 

y cebadero de cerdos de Quinta de la Torre, en el término de Caniles, cedida en 

usufructo por el Instituto de Reforma Agraria, cuya capacidad de alojamiento era de 

medio millar de gallinas y doscientos cincuenta cerdos. Incluso, la capilla del cortijo 

se adaptó como sala de incubación. Por entonces también se proyectaba emplazar 

otra granja para producción de aves y huevos en algunos locales y superficies 

descubiertas del hospital militar de Huéscar, que se estaba habilitando a este fin, 

para consumo de los hospitalizados. Pero el severo régimen al que estaba sometida 

la alimentación de ganado de granjas, especialmente con grano, se empeoraba 

con la excesiva burocratización administrativa. La necesidad de realizar gastos 

por insignificantes que fuesen sin la pertinente autorización, obligaba a trámites 

incompatibles con la urgencia que requería la excepcionalidad de la guerra.

Respecto al abastecimiento de pescado, aun siendo muy notables las 

capturas en los puertos de Balerma, Roquetas, Adra y Almería, dependía siempre 

de la existencia de suficientes camiones isotermos. De la distribución de este 

pescado en los mercados del sureste peninsular, Madrid y Valencia, durante 

los tres primeros meses de 1938, resalta cómo las cantidades que llegaban a 

Guadix se redujeron a la mitad conforme aumentaban las necesidades de la 

capital madrileña20. Además, las fábricas conserveras de pescado y vegetales y el 

tostadero de café estaban emplazadas en la provincia de Almería.

El Consejo Municipal de Guadix intentó sin éxito frenar la subida de 

precios de productos básicos como la leña, esencial para la fabricación de cal 

que también estaba alcanzando unos precios abusivos. Con este objeto, una 

comisión se trasladó a Baza para entrevistarse con los directivos del Instituto 

de Reforma Agraria (IRA) instándoles a dictar una regulación de los precios 

de estos suministros. Mientras tanto, se imponía el racionamiento con colas 

interminables y el aumento especulativo de todo tipo de productos:

“LA PLAZA DE ABASTOS. En la misma, muchísima gente ¡como que se ha 

duplicado la población! Colas y más colas. Tenderos con caras regocijantes 

que ven como sangran al pueblo. Precios elevadísimos en todas las 
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mercancías. Gente que en la misma Plaza revende a mayor precio. Con cara 

de bobalicones los agentes que prestan sus servicios.”21

Para colmo, en abril de 1938 se produjo un incremento de diez céntimos sobre el 

valor del pan, debido al aumento de ocho pesetas sobre el precio de tasa del trigo 

procedente de Cartagena y Almería. El Consejo accitano aprobó entonces imponer 

el impuesto por espectáculos públicos que correspondía a la Junta de Protección a la 

Infancia, la cual se ignoraba si estaba o no constituida en la localidad. Paradójicamente, 

mientras la propaganda anarquista atacaba la ociosidad de una parte de la población 

en cafés y tabernas, algunos consejeros reclamaban favorecer la entrada de bebidas 

en la ciudad por ser cada vez menores los ingresos por el arbitrio municipal que las 

gravaba. En diciembre de ese año, las consecuencias del abandono de los campos y 

las bajas cosechas de trigo acabaron con la producción de pan, siendo muy reducidas 

las existencias de patatas, cuya tasa por kilo era de cincuenta céntimos. Hasta ese 

momento, las organizaciones políticas y sindicales culpaban a los especuladores que, 

desde la Delegación de Abastos, controlaban los precios:

“En Guadix […] tenemos noticias de que estos pequeños especuladores 

lo son a su vez por orden sucesivo por otros que en minoría y formando una 

base capitalista compran al por mayor vendiendo al detall. Volvemos a repetir 

que esto es robar al pueblo. Se impone por las autoridades municipales una 

detenida y minuciosa visita a este fértil centro de explotación del trabajador 

para que se termine con tanto sujeto, sin conciencia, sin escrúpulo y sin…”22

Para poner freno a esta escalada, el gobernador Antonio de Gracia hubo de 

decretar un bando, el 8 de septiembre de 1937, dictando los precios de suministros 

básicos en toda la provincia republicana. Al mismo tiempo, ordenaba a los 

consejos municipales que comunicasen a la Jefatura del Servicio Agronómico 

Provincial el trigo que almacenaban en sus graneros. Los productos quedaron 

entonces tasados para su venta y compra del siguiente modo:

• Aceite: entre 2,01 y 2,20 ptas/kg.

• Trigo de monte: a partir de 0,55 ptas/kg. 

• Jabón: hasta 1,70 ptas/kg.

• Café: hasta 12,50 ptas/kg

• Carne de vaca (255 hueso): hasta 5,05 ptas/kg. 

• Huevos: hasta 3,75 docena.

• Leche fresca: hasta 0,80 ptas/l.

• Pan: hasta 0,70 ptas/kg.

21. “Postales
guadixeñas”, Hombres 

libres, 18 (Guadix, 18 de 
junio de 1937), p. 4.

22. “Problemas locales. 
Las subsistencias, su 
coste y otras cosas 
olvidadas”, Hombres 

libres, 26 (Guadix, 4 de 
junio de 1937), p. 3.
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Valores de papel 
moneda de 50 

céntimos y 1 peseta, 
emitidos por el Consejo 

Municipal de Guadix 
(1937). Fuente: Archivo 

particular, Guadix.

Frente a la elevada inflación y el alza de los precios, se recurrió al trueque, 

enviando nabos a Almería a cambio de pescado fresco. Autorizado el Consejo 

Municipal a emitir papel moneda con los nuevos valores, encargó al fotógrafo 

local Jesús Valverde Gómez la toma de vistas de la ciudad para ilustrarlo23. 

Impresas en Valencia por Manuel Asensi, las primeras emisiones llegaron en 

noviembre y diciembre de 1937, y la última en marzo de 193824. Esta fue una 

iniciativa común a otras poblaciones de la retaguardia republicana, que en 

el caso de Granada se adoptó también en Iznalloz, Motril y Vélez Benaudalla. 

Mediante esta acción, los munícipes pretendían frenar el abuso que algunos 

vecinos hacían “por lanzar al mercado billetes de la colectividad del Comercio 

de esta Ciudad sin el visado y sellado Municipal”25. Sin embargo, el abuso en 

la emisión de papel moneda provocó una profunda inflación de los precios, 

favorecido además por la táctica entre la población de ocultar moneda de plata.

El orden público, aunque eventualmente controlado, constituía otro de los 

frentes más amenazados de la política municipal. La situación en las calles era 

de gran precariedad, como correspondía a una ciudad en el frente de guerra. 

El problema es que Guadix estaba en la retaguardia. La sobrepoblación y el 

desorden social y administrativo por los enfrentamientos partidistas tenían 

sumida a la urbe en el caos. La entrada de las tropas rebeldes en Málaga y en 

toda la franja costera granadina en febrero de 1937 supuso un golpe de realidad 

en la retaguardia provincial, amplificado por el intenso bombardeo de Guadix 

en esos días. De esta forma, los dirigentes y las bases anarcosindicalistas 

asumieron que la única forma de ganar la guerra al fascismo pasaba por 

23. Ayuntamiento de 
Guadix (AGu). 

Secretaría. Libro de 
actas de las sesiones 

del Consejo Municipal 
de la ciudad de Guadix 
(1937-1938), sesión de 4 

de octubre de 1937, f. 19. 
No deja de llamar la 

atención que, la imagen 
elegida reprodujera 
una panorámica del 

llamado Mirador 
de los Corregidores 

–destruido en marzo 
de 1936– con el fondo 
de la Catedral, otrora 
“teatro de mentiras y 

perversidades”.

24 Archivo Histórico 
Municipal de Guadix 

(AHMGu). Libro 143. 
Intervención de pagos 

(1937-1939).

25. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 11 de octubre 
de 1937.
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disciplinar tanto la vanguardia como la retaguardia. Ello suponía subordinar a 

los intereses generales de la República los consejos municipales y provinciales, y 

la organización del Ejército en brigadas, divisiones y cuerpos.

Todo se evidenciaba en el abandono de las calles, la mayoría de ellas intransitables 

por la basura y el barro que las cubrían. La situación se estaba volviendo tan 

insostenible que la Alcaldía llegó a dictar un bando obligando a “todos los vecinos á 

que barran y limpien la parte de la fachada de sus edificios y por los empleados de 

la limpieza municipal se retiren las mismas”26. La plaza de la Libertad -antes de la 

Constitución- y calles colindantes evidenciaban esta situación, con la mayor parte 

de sus edificios incendiados y destruidos27. Y calles tan importantes como las de San 

Miguel o la Gloria no fueron pavimentadas hasta 1940. Algún consejero municipal 

llegó a denunciar el peligro que para la salud pública suponía el estado de suciedad 

“en que la mayoría de las calles se encuentran”, proponiendo que la brigada de 

limpieza pública pasase a depender de la Comisión de Fomento28.

Ante el riesgo de propagación de epidemias y enfermedades, la Jefatura 

Provincial de Sanidad ordenó la vacunación obligatoria de toda la población civil 

en el duro invierno de 1938, so pena de perder la cartilla de racionamiento a todo 

aquel que se negase, sin perjuicio de la multa que correspondiese. Sin embargo, 

el hospital municipal carecía de suficiente alcohol, algodón y demás material 

sanitario para atender sus necesidades, con gestiones infructuosas en Murcia, 

Almería y Baza. No obstante, la inspección provincial de Sanidad haría en las 

semanas siguientes un donativo de material para unas cien curas individuales.

El único alivio inminente que podían esperar las arcas municipales procedía 

de las imposiciones a los habitantes de la ciudad. Sin embargo, la falta de 

personal y la congestión de tareas en el Consejo dificultaban la imprescindible 

confección del padrón de vecinos y el registro de matrículas industriales por 

parte de la secretaría municipal. En junio de 1938 aún se discutía el mejor 

procedimiento para esta tarea, proponiéndose la instalación de una oficina 

donde acudieran cada día los vecinos de una calle de la ciudad con objeto de 

inscribirse haciéndoles una cartilla. Una labor para la que se necesitaban 

empleados competentes contratados por concurso público. Finalmente se 

acordó que una oficina móvil se desplazase a cada barrio inscribiendo a los 

vecinos, si bien las dificultades de orden y falta de personal competente que 

ello llevaba implícito determinaron una orden del alcalde cenetista Francisco 

Guijarro López de que los trabajos del padrón se realizaran en las oficinas 

municipales. Esta dificultad de hallar personal cualificado quedó evidenciada 

26. Ibidem, sesión de 
21 de febrero de 1938, 
pp. 157-158. 

27. El aspecto que 
ofrecía la ciudad, para 
algunos, no era más 
que la consecuencia de 
la necesaria revolución: 
“En Guadix vemos en 
los más importantes 
edificios señales de la 
feroz lucha sostenida 
por los hijos del pueblo, 
contra los señoritos y 
sus compinches; casas 
destruidas, edificios 
incendiados. ¡Es la 
fuerza! Allá las gentes 
continúan, despues 
de las rudas peleas, y a 
pocos kilómetros de los 
frentes su vida normal; 
sin un lamento, se 
trabaja y se soportan 
las vicisitudes de esta 
época difícil, 
con ejemplar 
estoicismo, como cosa 
fatal (Hernáez, 1937: 3).

28. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 
Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 
sesión de 20 de junio 
de 1938, p. 236.
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29. AHMGu. Libro 144. 
Diario de intervención 

de pagos (1938). 

30. AHMGu. Libro 143. 
Intervención de pagos 

(1937-1939).

31. “Guadix cuenta ya 
con la Primera Biblio-

teca Popular”, Hombres 

libres, 4 (Guadix, 1 de 
enero de 1937), p. 2.

en el concurso para auxiliares de secretaría, al que tan sólo se presentaron 

candidatos con edades comprendidas entre los trece y los dieciséis años, sin 

capacidad ni aptitud para el cargo. Finalmente, el censo de la población se inició 

el 22 de junio de 1938 y abarcó hasta el primer trimestre del año siguiente cuando 

las tareas quedaron interrumpidas. Una labor ardua y minuciosa que estuvo a 

cargo del oficial Francisco Vera Hernández, con la colaboración de Lourdes Baca 

López como auxiliar interina29.

La ausencia de un técnico arquitecto o aparejador municipal obligaba a que 

la supervisión de las obras precisas en el municipio fueran encomendadas al 

único maestro albañil, Juan González Ruiz, con el que contaba el consistorio. 

Así lo declaraba la Comisión de Fomento cuando, siendo un peligro para la 

salud pública el estado de una fachada del convento de Santiago, convertido 

en cuartel militar, se acordó encomendar los arreglos al albañil municipal 

junto con varios soldados de dicho destacamento. Se nombró con carácter 

provisional como capataz albañil el 25 de julio de 1938 a José Casado López, con 

sueldo de nueve pesetas diarias.

En un clima tan calamitoso, cualquier forma de esparcimiento era 

apreciada por la población. Las actividades que apelaban a la solidaridad y 

la cohesión social eran frecuentes como forma de lograr recursos para sus 

causas. Entre todas las que se llevaron a cabo con una mayor implicación 

ciudadana cabe mencionar la formación de un equipo de fútbol que los 

reclutas de la quinta de 1939 organizaron para ayudar a los hospitales de 

campo30. Y, por supuesto, las recolectas promovidas por la comisión pro-

refugios. “¡¡Menos vino y más cultura!!” era la consigna continuamente 

repetida por las organizaciones anarquistas, que consideraban tabernas, 

cafés y prostíbulos como la base de toda lacra social, y estimulante de 

vicios y crímenes. Como modelo de acción para acabar con estos focos de 

corrupción, transformaron el conocido café Pasaje -en la actual calle Ancha- 

en la primera biblioteca popular de la ciudad:

“Las mesas de tapete verde, han sido sustituidas por excelentes pupitres; 

las barajas y fichas han sido reemplazadas por libros y revistas; las paredes 

sucias y destartaladas están hoy perfectamente blanqueadas y cubiertas por 

retratos de célebres proletarios: Durruti, Ascaso, Lenin, Anselmo Lorenzo, Marx, 

Engels, etc., etc. Todos parecen contemplar, desde sus marcos, con alegría y 

complacencia esta transformación ansiada; la cristalización de la Idea porque 

tanto lucharon y propugnaron: Paz, Pan y Cultura para la clase trabajadora.”31
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Todo lo contrario, aparentemente, sucedía en Baza, la “Granada en miniatura” que 

llamaban sus críticos. La capitalidad provincial había favorecido a esta población 

de 22.000 habitantes que había aumentado su población un cincuenta por ciento:

“Baza, en fin, en su centro es la ciudad un poco elegante, un poco 

perdida por los senderos de aquel concepto que tienen de la guerra otros 

pueblos dando, aunque generosa aportadora de la misma, el símbolo 

solo de ser administradora de la provincia.

Calles, plazas, paseos, lugares de esparcimiento, cines y teatros se ven 

concurridos a todas horas. El pueblo en la guerra y en la vida cotidiana 

tiene las notas emotivas que él sólo sabe comprender. La camaradería, la 

fraternidad, signos especiales de la nueva vida se imponen en esta ciudad 

que peca un poco de elegante, de despreocupada, de bulliciosa…”32

El Consejo Municipal bastetano hubo de solicitar a la Junta Nacional 

del Paro Obrero una subvención con destino al arreglo de las vías públicas 

de la ciudad, que se hallaban muy deterioradas por el excesivo tránsito “con 

motivo de la Guerra y con el fin de dar trabajo a los obreros de construcción 

que padecen una acentuada crisis de él”33. No obstante, aquí la situación se 

iba solventando con mayor atención que en Guadix, pues se contaba con una 

apisonadora −reclamada por el ingeniero jefe de obras públicas de Murcia− y 

betún asfáltico suministrado por el Estado Mayor. Para sufragar estos gastos 

que se consideraban de primera necesidad, el Consejo Municipal solicitó 

un anticipo a los contribuyentes de sus cuotas del repartimiento general, 

proponiendo a la Junta Municipal de Sanidad aplicar a la pavimentación de 

calles el crédito consignado en el presupuesto municipal ordinario para obras 

de carácter sanitario34.

Conforme discurrían las semanas en Guadix se vivía un statu quo en los 

acontecimientos bélicos, pero una situación cada vez más opresiva en la 

vida cotidiana. El suministro de papel era cada vez más escaso, lo que llevó 

a interrumpir la edición de varias publicaciones periódicas, y a medidas 

desesperadas como convertir archivos públicos y privados en pasta de papel. De 

este modo desaparecieron los fondos municipales, de instituciones culturales 

y recreativas, de entidades comerciales y de establecimientos eclesiásticos. Por 

decreto de 9 de enero de 1937, el Ministerio de Justicia había ordenado que los 

registros civiles y los archivos parroquiales pasaran a depender directamente 

de los ayuntamientos, incautándose los alcaldes y secretarios de dichos 

32. “Pueblos de Granada. 
Baza”, Hombres libres, 28 
(Guadix, 18 de junio de 
1937), p. 4.

33. Archivo Histórico 
Municipal de Baza 
(AHMB). Leg. 209. 
Libro de Actas del 
Ayuntamiento de Baza 
(1936-1937), sesión 
de abril de 1937, f. 66r.

34. Ibidem, sesión 
de 12 de noviembre
 de 1937, f. 51v.
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35 AGu. Secretaría. 
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sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 21 de febrero 
de 1938, p. 162.

registros. Sin embargo, un nuevo decreto de 28 de junio disponía la devolución 

de los registros civiles a los juzgados municipales. En el Ayuntamiento de Baza 

no llegaron a hacerse cargo de estos fondos, si bien la Federación Local de 

Sindicatos Único solicitó en 12 de diciembre la entrega de parte del papel usado 

existente en los archivos municipales, instancia que fue denegada por precisarse 

para las oficinas consistoriales. Poco después sería el grupo civil del Cuerpo de 

Seguridad quien efectuaría idéntica solicitud con objeto de transportar el papel 

viejo a Alcoy y poder intercambiarlo por papel nuevo. Finalmente, el Consejo 

Municipal bastetano acordó no entregarlo a los solicitantes, sino enviarlo 

por sí mismos para transformarlo en papel de impresión. Más adelante, la 

Delegación Provincial de Industria remitió a todas las localidades de la Granada 

republicana una orden en 17 de enero de 1938 dando una serie de instrucciones 

sobre la reutilización del papel de desecho. Y desde el propio Gobierno Civil 

se recordaba la orden del Ministerio de Instrucción Pública, encareciendo se 

respetasen todos los archivos, y no se destruyese un solo papel antiguo35.

Insuficientes estas acciones, desde el Consejo Municipal accitano llegó a instarse 

al Gobierno de la República la reactivación de la fábrica de celulosa de Benalúa. Esta 

factoría preparaba pasta de celulosa a partir del esparto, tan abundante en la zona. 

El estallido de la guerra había paralizado su funcionamiento, aunque se conservaba 

intacta y completa toda la maquinaria. Únicamente la instalación de electrolisis, 

donde se obtenía la sosa para cocer el esparto y el hipoclorito para decolorar la 

pasta, estaba inservible. La capacidad de producción se estimaba en unas treinta 

toneladas diarias, con una materia prima prácticamente inagotable. El encargado 

de la fábrica 19 de Cocentaina, dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, 

llegó a dirigir un escrito a Juan Negrín, presidente del Consejo de Ministros, en este 

sentido, en marzo de 1938. En su exposición, le hacía ver la oportunidad de reabrir 

la fábrica no sólo para la producción de papel, sino también para la fabricación 

de pólvora y hasta de seda artificial. Sin embargo, el proyecto no pudo ponerse en 

marcha porque −según informó la Delegación de Industria de Baza− para entonces 

la factoría había sido desmontada por orden de la Subsecretaría de Armamento 

con objeto de reutilizar sus materiales en Orihuela.

En cualquier caso, la falta de papel dificultó la publicación de periódicos y 

revistas locales, llevando a algunos de ellos a su desaparición en el segundo 

semestre de 1938. Un año antes, en septiembre de 1937, Hombres libres, órgano de 

difusión de las organizaciones anarquistas, se había trasladado a Baza, junto 

con la Federación Provincial de Sindicatos Unidos de Granada. Por su parte, el 

administrador del periódico Trabajo llegó a solicitar del Consejo Municipal de 
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Guadix la cesión de todo el papel usado de que dispusiese para transformarlo 

en material de impresión, solventando el principal problema que afectaba 

al semanario y liberando algunas dependencias del Consejo, instalado en el 

antiguo Palacio Episcopal, que se decía aún colmatadas de documentación. 

Defendida esta propuesta por el consejero socialista Juan Domínguez como una 

necesidad del pueblo, los munícipes accedieron a la solicitud36. Probablemente 

aquí se halle una de las causas de la desaparición de parte del rico archivo 

episcopal, que albergaba toda la documentación generada por el Obispado 

desde su restauración a finales del siglo XV.

Si todo esto no hubiese sido suficiente, poco antes de la entrada de las 

tropas franquistas se destruyó de forma premeditada la mayor parte de la 

documentación municipal, con objeto de que no cayera en manos del enemigo. 

Tan sólo pudieron recuperarse –según la nueva corporación– “las copias de 

algunos documentos interesantes”. Entre ellos, un par de libros de actas del 

Consejo Municipal y varios volúmenes de contabilidad que proporcionan 

diferentes noticias, aunque fragmentarias, acerca de la organización de la 

defensa pasiva en Guadix y la construcción de la red de refugios antiaéreos. La 

pérdida de este patrimonio documental ha privado a las generaciones siguientes 

del conocimiento puntual acerca del funcionamiento de la adminsitración local 

durante la guerra y, en consecuencia, cómo se aplicaron las instrucciones para 

la salvaguarda de la población civil dictadas por el Gobierno de la República.

LA GESTIÓN DE LOS REFUGIADOS.
Todas las guerras generan desplazamientos de población civil que busca 

alojamiento en localidades alejadas del frente de guerra y que no se encuentren 

afectadas directamente por el conflicto; más aún si en ellas viven familiares o 

amigos que los puedan acoger. La migración de ciudadanos de un bando a otro 

de la España en guerra, con toda la problemática personal que acarreaba, sin 

duda multiplicó las dificultades de la vida en la retaguardia. Estas se hicieron 

más acuciantes en las grandes ciudades y en otras localidades que vieron 

casi duplicada su población, como es el caso de Guadix, que llegó a alcanzar en 

este tiempo una población superior a los 30.000 habitantes. Un factor que 

contribuyó directamente al agravamiento de las condiciones de vida de estos 

núcleos receptores de refugiados, donde la escasez de suministros y abastos 

que caracteriza todo enfrentamiento bélico, dificultó la atención básica de sus 

habitantes y la estabilidad social.

36. Ibidem, sesión de 
8 de agosto de 1938, 
p. 253. Prueba de la 
reutilización de papel 
por parte de la propia 
administración local 
son varios borradores 
y estados de cuentas 
escritos en el reverso 
de documentos 
procedentes del 
antiguo archivo 
episcopal, y hoy 
conservados en el 
Archivo Histórico 
Municipal de Guadix.
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Los intentos por controlar una situación que terminó por resultar 

inmanejable, se hicieron manifiestos en octubre de 1936, dando origen al Comité 

de Refugiados de Madrid. El Gobierno de Francisco Largo Caballero dispuso una 

orden para centralizar la acción que, desde distintos partidos y asociaciones, se 

venía haciendo desde el alzamiento militar, cuando las calles de la capital se 

vieron invadidas por personas que llegaban huyendo de las zonas ocupadas 

por los rebeldes. Su principal función era organizar en Madrid y su provincia el 

alojamiento, refugio y sostenimiento de las personas emigradas de los pueblos 

de zonas ocupadas por los rebeldes. Asimismo debía organizar la evacuación 

a otras poblaciones y provincias leales de los refugiados que se encontraban 

actualmente en la capital o que llegasen en lo sucesivo37.

Dados los diferentes ámbitos implicados en la gestión de este problema, 

se determinó la constitución de una junta integrada por distintas instancias 

administrativas, políticas y sindicales, lo que a la postre derivó en una situación 

problemática por el continuo enfrentamiento entre las facciones de izquierda. 

Presidido por el ministro sin cartera José Giral Pereira, entraron a formar 

parte un representante por la Intervención General de Hacienda, la Caja de 

Reparaciones, la Dirección General de Sanidad, la Dirección General de Asistencia 

Social, el Gobierno Civil de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, el Comité Popular 

de Abastecimiento, el Socorro Rojo Internacional, los partidos comunista, 

sindicalista, socialista, Izquierda Republicana y Unión Republicana; junto con los 

sindicatos Unión General de Trabajadores y Confederación Nacional del Trabajo.

Con amplia autonomía en su actuación, dependía directamente de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, y contaba con fondos procedentes de un 

crédito extraordinario de la Caja General de Reparaciones del Ministerio de 

Hacienda, en la cual tenía abierta una cuenta corriente para cargar o abonar 

en ella el importe de facturas o vales de adquisición de víveres, vestuario, etc. 

A comienzos del mes de octubre de 1936, el Gobierno de la República dispuso 

que este comité “extendiera su acción y funciones a todos los refugiados y 

emigrados de cualquiera de los pueblos enclavados en zonas ocupadas por 

los rebeldes y que no fueran hostiles al régimen”, ante el avance de las tropas 

rebeldes que desbordó las competencias del comité inicial. De este modo, el 

26 de octubre se constituían los comités provinciales y locales de refugiados, 

dependientes del Comité Nacional, determinándose la jurisdicción de los 

mismos, al tiempo que se otorgaba un crédito extraordinario de dos millones 

de pesetas imputable al presupuesto de la presidencia del Consejo de Ministros. 

La financiación, otorgada por Manuel Azaña, permitió la creación y el 

37. Orden circular 
disponiendo 

se  constituya en 
Madrid un Comité de 
Refugiados (Gaceta de 

Madrid, 280, de 6 de 
octubre de 1936, p. 194).
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mantenimiento de varias casas-refugio para la población civil y combatientes. 

En un principio se establecieron delegaciones en Madrid, Cataluña, País Vasco, 

Valencia, Alicante, Almería, Albacete, Alcázar de San Juan, Castellón de la Plana 

y Murcia, así como una subdelegación en Tembleque (Toledo).

Los primeros desplazados llegaron a la comarca accitana a finales del 

verano de 1936, una vez que el frente de Granada se había estabilizado. Muchos 

procedían de la zona rebelde, aunque la mayor parte venían huyendo de las 

localidades inmediatas a la línea de combate. El contingente de refugiados, sin 

ser tan numeroso como el que llegaría en los meses siguientes, empezaba a 

generar los primeros problemas de alojamiento y manutención:

“Constantemente llegan a Guadix evadidos de las ciudades y pueblos 

de Granada donde el Fascio domina, acuchillando a obreros, violando a 

mujeres de trabajadores y martirizando a cuantos tienen una ejecutoria 

sindical, política de izquierda o simplemente tendencias liberales. Traen 

estos camaradas reflejado todavía en sus retinas el horror, toda la inmensa 

tragedia vivida en esas localidades no liberadas aún de la garra brutal e 

inhumana de los facciosos. Para conseguir escapar han sufrido semanas 

enteras el acoso del hambre y las inclemencias del tiempo, arrastrándose 

de peñasco en peñasco y de barranco en barranco, hasta alcanzar el 

primer pueblo leal. Entran ¡al fin! en Guadix, después de tantas torturas y 

sufrimientos morales y materiales y apenas sí encuentran cobijo donde 

guarecerse y descansar y un pedazo de pan que llevarse a la boca.”38

Las exaltadas proclamas de las organizaciones anarquistas pretendían 

visibilizar una situación ante la que todos debían responder. Apelaban, “con 

todo su dramatismo cruel”, a las organizaciones sindicales y a los comités de 

los partidos políticos a abordar esta cuestión “mediante una labor totalmente 

renovadora de los procedimientos puestos en práctica hasta ahora”. Todavía 

había población burguesa en Guadix que vivía admirablemente, denunciaba 

la CNT, en cuya casa tenía “comida abundante y se permite el lujo de dormir en 

dos colchones y abrigarse con las mantas que le place”. La actitud y conducta de 

quienes se autodenominaban “proletarios y defensores del obrero y del oprimido” 

no podían consentir este estado de cosas. Se hacía preciso convertir Guadix “en 

refugio y protección de los camaradas que logran salvarse del Infierno granadino”.

Tras las primeras oleadas de evadidos pronto se sumaron otros, 

haciendo de Guadix en uno de los destinos preferidos antes incluso de que se 

38. “Convirtamos 
Guadix en refugio' 
efectivo' para los 
evadidos”, Hombres 

libres, 1 (Guadix, 18 de 
diciembre de 1936).
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(Guadix, 15 de enero 
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más alejadas 
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consumara la entrada de las tropas rebeldes en Málaga y el litoral granadino. 

A finales de enero de 1937 llegaba un convoy a la estación de ferrocarril con 

ochocientos cincuenta refugiados. La mayoría había atravesado tierras 

almerienses, generando no pocos problemas de evacuación, transporte, 

alojamiento y manutención (Gil y Cazorla, 1987-1991). Hasta tal punto que, en 

enero de 1937, se constituía el comité de refugiados de Guadix, siguiendo 

las instrucciones al efecto dictadas por el Gobierno Civil de Granada, con 

sede en la calle Mira de Amescua. Dada la relevancia de su labor, adoptó el 

carácter de Sub-Comité Provincial, como una excepcionalidad en el territorio 

leal. Estaba integrado por representantes de UGT y CNT, y se amplió con la 

incorporación de un médico que atendía a los recién llegados. Precisamente, 

sus integrantes demandaban más fondos del Gobierno y que los comités 

estuviesen conformados por refugiados, para que se desenvuelvan y “no se 

abandonen a sí mismos”. Al tiempo que instaban al Comité Nacional recién 

constituido a que visitase la comarca “para que mediante un estudio sobre el 

terreno saque en consecuencia que el problema de los Refugiados en Guadix 

es mucho mayor que el de los demás sitios”39.

Sus primeras iniciativas fueron poner en marcha una campaña de recogida 

de alimento y ropa, en la que participaron activamente diferentes comités, 

colectividades, sindicatos y municipios de la comarca40. Pues aunque había 

refugiados distribuidos entre distintas localidades próximas a la cabecera 

comarcal, otros ayuntamientos se negaron a acogerlos, recayendo el grueso de 

la población emigrada sobre la cabeza de partido. El alojamiento se dispuso de 

manera obligada sobre edificios abandonados, desde iglesias (La Magdalena) a 

instalaciones fabriles, pasando por escuelas y viviendas intervenidas a familias 

derechistas, e incluso casas cuyos ocupantes debían asumir el mantenimiento 

de los recién llegados (Pérez, 2014: 137-138).

La acogida de los emigrados por parte de la población local no siempre fue 

favorable ni amistosa, considerando que la penosa situación que ya padecían se 

vería agravada con la llegada de nuevos pobladores. No cabe duda que su llegada 

empeoró la maltrecha economía local, además de provocar desórdenes públicos 

y altercados frecuentes. Las autoridades militares ordenaron el desarme de 

los milicianos refugiados, y la formación de brigadas mixtas. Muchos de ellos 

integraron el Ejército de Andalucía, desgajado del Ejército del Sur el 19 de 

octubre de 1937, con cuartel general en Baza. Mientras que otros se enrolaron en 

la célebre Columna Maroto, con objeto de recuperar la ciudad de Granada para 

la causa republicana.
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La situación en febrero de 1937 llegó a tal extremo de conflictividad que 

amenazó la estabilidad interna de buena parte del territorio leal:

“El problema de la evacuación y asistencia a refugiados va tomando 

proporciones extremadas por la amplitud y caracteres que las circunstancias 

presentes imprimen a este transcendental asunto. Es indudable que, a pesar 

de los muchos aciertos que hasta la fecha se han tenido en este problema, 

la realización práctica ha puesto de relieve deficiencias que este Ministerio 

tiene la obligación ineludible de subsanar y aun de mejorar en diferentes 

aspectos relacionados con el refugio de los evacuados.”41

La evacuación forzosa de Madrid, junto con la que se estaba llevando a cabo 

en Almería, habían agotado en esa fecha una gran parte de las posibilidades 

de alojamiento del que se tenía disponible en los diferentes territorios leales 

al Gobierno. De hecho, la segunda mayor vía de procedencia de refugiados tuvo 

su origen en el sur peninsular, cuando a comienzos de 1937 las tropas de Queipo 

de Llano iniciaron la ofensiva sobre Málaga, que acabó con su ocupación el 7 de 

febrero. Unos cien mil malagueños con riesgo de ser represaliados abandonaron 

la ciudad el día anterior, dando lugar a un periplo conocido como «La Desbandá» 

o «La Huía» por la carretera de Almería, en la que murieron cientos de civiles. 

Por esta razón, y debiendo necesariamente evacuar un considerable número de 

población civil por su proximidad con las líneas del frente, se trató de incentivar 

el acoplamiento de las familias “víctimas de las atrocidades en que incurren los 

elementos facciosos” (citado por Fornas, 2019).

De hecho, el 14 de febrero de 1937, una semana después de la caída de Málaga, 

llegaba desde Almería a la estación accitana otro convoy de mujeres y niños 

malagueños, junto con doscientos milicianos y carabineros armados (Pérez, 

2014: 102). El testimonio novelado de José Asenjo, cuya familia salió de Guadix en 

los primeros días de la guerra pare refugiarse en la vecina localidad de Alcudia, 

recuerda bien la perturbación que provocó aquella marea de refugiados que 

llegaban por la carretera almeriense:

“La guerra, en su camino, llevó pronto hasta el pueblo la baba de los 

refugiados. Era la espuma desorientada de una marea incontrolada con la 

que, hasta entonces, nadie había contado. Llegaban como meras bestias, 

perdidos los unos de los otros, sin acordarse, muchas veces, ni de sus nombres. 

Se sentaban en cualquier parte y se quedaban las horas así, perdidos nadie 

sabe en qué lejanos laberintos, en qué camino de la miseria, en qué lugar 

41. Orden dando 
normas a la población 
civil, residente en 
territorio leal al 
Gobierno de la 
República, en cuanto 
se refiere a sus 
obligaciones para con 
los evacuados que 
se destinen a cada 
localidad (Gaceta de 

la República, 52, de 21 
de febrero de 1937, pp. 
911-912).
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42. Orden 
estableciendo en 

este Ministerio un 
Comité de Evacuación 

y Asistencia a 
Refugiados, con 
la organización 

y servicios que se 
expresan (Gaceta de la 

República, 49, de 18 de 
febrero de 1937, p. 871).

43. Orden modificando 
la denominación del 

Comité de Evacuación 
y Asistencia a 

Refugiados, por la de 
Oficina Central de 

Evacuación y Asistencia 
a Refugiados (OCEAR) 
(Gaceta de la República, 

57, de 26 de febrero de 
1937, pp. 982-983). 

44. Orden dictando 
normas para el 

funcionamiento 
de los servicios de 

evacuación y asistencia 
a refugiados (Gaceta 

de la República, 72, de 13 
de marzo de 1937, pp. 

1191- 1192).

exacto de la catástrofe. Porque la mayoría llegaban con lo puesto, descalzos y 

hambrientos, fantasmas de la huida y del terror.” (Asenjo, 1978: 90)

La creación entonces del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, dirigido 

por Federica Montseny, permitió encuadrar en su seno el Comité Nacional de 

Refugiados. De este modo, el 17 de febrero de 1937 nacía el Comité de Evacuación 

y Asistencia a Refugiados (CEAR), organizado en cinco secciones (Transportes, 

Abastos, Alojamientos, Sanidad, Ocupación de Refugiados y Tesorería) y una 

Secretaría General42. Con la nueva adscripción, dejaron de tener vigencia los 

comités provinciales establecidos el 26 de octubre anterior, siendo sustituidos 

por los consejos provinciales de asistencia social, si bien se mantuvieron 

vigentes los comités locales. Antes de transcurrir una semana desde la creación 

del nuevo organismo, una orden ministerial variaba su denominación a Oficina 

Central de Evacuación y Asistencia a Refugiados (OCEAR) por prestarse a 

confusión con el disuelto Comité Nacional de Refugiados43.

Poco después se reorganizaban los comités locales que pasarían a estar 

integrados en lo sucesivo por el presidente del consejo municipal respectivo, un 

representante de cada central sindical, un médico de Sanidad Nacional –o, en su 

defecto, por el médico titular de la población–, un representante del Socorro Rojo 

Internacional, un representante de los organismos sanitarios y de asistencia social 

dependientes de las centrales sindicales, y un representante de los refugiados en 

la localidad respectiva, “que tengan una sólida y antigua moral social”. Las antiguas 

delegaciones del Comité Nacional pasaron a denominarse oficinas de etapa para la 

Evacuación y Asistencia a Refugiados dependientes de los consejos provinciales de 

Asistencia Social, las cuales se mantuvieron en las localidades antes mencionadas, 

a las que se unieron las nuevamente creadas en Castuera (Badajoz), Jaén y Motilla 

del Palancar (Cuenca)44. Su jurisdicción sería la de sus respectivas provincias, si 

bien, como excepciones, la de Madrid abarcaría su territorio y las provincias de 

Guadalajara, Ávila y Segovia; mientras que la oficina de Almería se extendería, 

además de su provincia, por el territorio leal de las de Granada, Málaga y Córdoba.

Por su parte, los Servicios de Evacuación y Asistencia a Refugiados de las 

provincias catalanas pasaron a depender directamente de la Consejería de 

Sanidad y Asistencia Social de Cataluña; si bien se acabó creando una delegación 

de la oficina central en Barcelona. Aunque no se instalaron en este momento, 

dado que había pasado a ser territorio rebelde, se dejaba abierta la posibilidad 

de ubicar oficinas en Aragón y otros territorios del norte de España. No obstante, 

en junio de 1938 se creaba la Junta Administrativa Intermunicipal de Aragón, 
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presidida por el director general de Administración Local, para gestionar los 

fondos y títulos crediticios que poseían las corporaciones locales aragonesas y 

que evacuaron antes de caer sus territorios en poder de las tropas sublevadas, 

con objeto de que estos fondos se aplicasen a los evacuados de sus pueblos.

A pesar de los sacrificios realizados por la población de la retaguardia 

republicana hasta entonces, los momentos actuales exigían mayores esfuerzos, 

pues era creciente la población refugiada que debía ser atendida. El llamamiento 

general a la cooperación por parte de la población civil venía en ordenar “el 

alojamiento y manutención obligatoria de los evacuados que se destinen a cada 

localidad, de acuerdo con las posibilidades de refugio de la misma, en todo el 

territorio leal al Gobierno de la República”. Desbordadas las casas de refugiados, 

“el refugio y alimentación de evacuados, que se entienden gratuitos para éstos, 

se hará en régimen familiar, es decir, prestándose estos servicios en cada uno de 

los domicilios de la población, a razón de un refugiado por familia, número que 

podrá ser aumentado por acuerdo del respectivo Comité Local de Refugiados, 

atendida la situación, económica de la familia acogedora”45.

Desde la delegación municipal de Beneficencia y Asistencia Social se 

organizaron los racionamientos de alimentos a la población de Guadix a partir 

de la primavera de 1937. Cualquier ciudadano empadronado aquí, mayor de 

cincuenta años, sin bienes ni rentas podía obtener el carnet de beneficencia; así 

como los matrimonios con más de un hijo lactante al que la madre no pudiera 

alimentar. Además de alimentos básicos, la cartilla daba derecho a medicinas, 

sueros y vacunas. Cabe imaginar la complejidad del reparto en una ciudad 

superpoblada, donde el caos organizativo dominaba en la Delegación de Abastos; 

de ahí que se emprendieran medidas de depuración y la elaboración del padrón 

municipal en el último semestre de 1938, como se ha indicado; precisamente 

cuando la situación se hizo especialmente dramática por el crudo invierno 

y la carencia de todo tipo de suministros. Paradójicamente, el Socorro Rojo 

Internacional seguía impulsando campañas de recogida de víveres y material 

para los habitantes de Madrid; lo cual llevó incluso al consistorio a dudar de la 

verdadera necesidad de este auxilio frente a las necesidades que se vivían en 

poblaciones más cercanas como Almería o la propia Guadix.

La elevada presencia de refugiados y la obligación autorizada por el Gobierno 

de proporcionarles alojamiento y víveres, aumentó la conflictividad social. En 

una ciudad muy mermada por la escasez de abastos y el elevado coste de estos, la 

llegada de nuevos pobladores no despertaba la solidaridad de los convecinos. En 

45. Orden dando 
normas a la población 
civil, residente en 
territorio leal al 
Gobierno de la 
República, en cuanto 
se refiere a sus 
obligaciones para con 
los evacuados que 
se destinen a cada 
localidad (Gaceta de la 

República, 52, de 21 de 
febrero de 1937, 
pp. 911-912).
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especial, cuando para acopiar suministros con que atender a los recién llegados, 

los comités procedieron a incautar bienes de los domicilios particulares, en 

especial colchones y mantas. La premisa utilizada era requisar todo aquello que 

no fuese necesario para la familia propietaria, de donde se siguieron abusos que 

fueron frecuentemente denunciados ante el Consejo Municipal. De hecho, la 

primera sesión celebrada del órgano local recién constituido, el 4 de octubre de 

1937, aprobó una orden para que en la recogida de estos utensilios a particulares 

se procediese “con humanidad” y que en los registros domiciliarios, los milicianos 

estuviesen acompañados de un consejero municipal46. Incluso, el 8 de diciembre 

de 1937 se aprobaba por el Consejo una orden para extraer los metales de las 

fincas urbanas destruidas en los sucesos de julio de 1936 “y que pertenezcan á 

facciosos”, de manera que estos materiales pudieran ser “aprovechados por la 

economía nacional”47.

Para atender la obra de alojamiento y atención a la población civil evacuada, 

el Gobierno aprobó un nuevo crédito extraordinario de cinco millones de 

pesetas, luego ampliado con otros ocho millones, y en junio de 1938 con siete 

millones y medio de pesetas más. Por tener unas funciones muy semejantes a 

los comités locales, entraron en conflicto con éstos, decretando el 21 de julio de 

1937 el Gobierno la supresión de los comités locales de refugiados en los pueblos 

o ciudades donde se hallasen establecidas oficinas de evacuación.

Dado el volumen de personas afectadas con derecho a la protección 

referida en un momento de especial confusión y penuria generalizada, se hacía 

imprescindible identificar a quienes se hallaban realmente en esta situación 

de refugiado. Para ello se dieron unas simples directrices según las cuales se 

consideraba refugiada “toda persona que, sin ser combatiente o varón sano, 

mayor de veinte años y menor de cuarenta y cinco haya tenido que mudar de 

residencia por causa de la presente guerra, no sea hostil al régimen, carezca 

de medios de subsistencia y no esté acogida por otra [persona] de su familia o 

amistad”. Correspondía así a los comités locales la obligación de comprobar si las 

personas que solicitaban los beneficios de evadidos reunían tales circunstancias, 

pues solamente los comprendidos en esa definición y en posesión de la ficha de 

evacuación, podrían obtener salvoconductos, medios de transporte (según su 

necesidad), alojamientos y otras ventajas que se pudieran disponer48.

Para facilitar la identificación y atención de los evacuados y refugiados en 

territorio leal, el Ministerio de Sanidad instauró un documento acreditativo del 

derecho a la protección. Esta ficha, de carácter obligatorio, sería emitida por la 

46. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 4 de octubre 
de 1937, p. 3.

47. Ibidem, sesión de 8 
de diciembre de 1937, 

p. 96.

48. Orden fijando 
específicamente las 
circunstancias que 

habrán de concurrir 
en las personas que 
soliciten protección 

oficial por considerarse 
‘refugiado’ (Gaceta de 

la República, 62, de 3 de 
marzo de 1937, p. 1051).

Ciudad Refugio Libro.indd   55 20/3/20   19:41



56

3. CIUDAD REFUGIO

Oficina Central de Evacuación y Asistencia a Refugiados a través de los comités 

locales, conteniendo los datos personales y circunstancias personales de cada 

individuo49. Prueba del volumen de desplazados que provocó la guerra puede 

señalarse la subasta pública convocada el 26 de febrero de 1937 por el Ministerio 

para la impresión de cuatro millones de “fichas de evacuación y refugio”, que era 

como se denominaban estos documentos de identidad. Con objeto de hacer más 

fluida la identificación de evacuados y refugiados se crearon el 26 de marzo de 1937 

los denominados equipos ambulantes de evacuación, dependientes directamente 

de la OCEAR, cuya misión consistía en desplazarse a los pueblos y lugares 

declarados evacuables para la elaboración del fichero en unión con los comités 

locales. La unidad de voluntarios se formaría inmediatamente que se declarase la 

necesidad, no excediendo del 10% del personal masculino de la localidad50.

Conforme las condiciones se fueron agravando en las semanas siguientes, el 

Gobierno se vio obligado a decretar la exigencia de la prestación personal y el derecho 

de requisición sobre las cosas para atender las necesidades de la población refugiada:

“La práctica de la solidaridad, siempre necesaria para la convivencia 

humana, se convierte en estos momentos de cruenta lucha en un estricto e 

ineludible deber. Incumbe, pues, al Poder público normalizar las prestaciones 

de asistencia ejercidas sobre los ciudadanos que, por las contingencias de la 

lucha, se han visto obligados a desplazarse de sus hogares, regulándolas en 

forma tal que puedan satisfacer las apremiantes necesidades del momento 

y las que pudieran surgir de las incidencias de la campaña, estableciendo 

concretamente los deberes y sacrificios de los refugiados, en compensación 

a la asistencia que de la colectividad reciben y fijando las obligaciones de los 

refugiantes de manera que para unos y otros sea más fácilmente llevadera 

una situación que a todos afecta y obliga.

Por ello se impone la prestación personal y el derecho de requisición para 

satisfacer aquellas necesidades creadas por estos forzosos desplazamientos, 

en la seguridad de que ambas medidas supondrán poco peso para un pueblo 

que espontáneamente ha demostrado de un modo tan patente su espíritu 

acogedor y que con la certeza de que contribuirán a evitar la posibilidad de 

un peligro para la economía nacional.”51

Se declaraban prestaciones obligatorias el trabajo personal de quienes, 

por razón de su profesión, oficio, aptitud física, moral o intelectual, pudieran 

servir de cooperadores, en todos los órdenes, a la labor de evacuación o de 

49. Orden creando 
un documento de 
identidad acreditativo 
del derecho a 
la protección 
correspondiente a los 
refugiados y evacuados, 
cuyas características 
se especifican (Gaceta 

de la República, 60, de 
1 de marzo de 1937, p. 
1023).

50. Orden creando un 
documento titulado 
‘Ficha de Evacuación’ 
y una sección llamada 
‘Equipos ambulantes 
de Evacuación’, etc., 
a los fines que se 
expresan (Gaceta de 

la República, 86, de 27 
de marzo de 1937, pp. 
1390-1391).

51. Decreto poniendo 
en vigor, a los 
efectos del mejor 
cumplimiento de los 
servicios de evacuación 
y asistencia a 
refugiados, la facultad 
de exigir la prestación 
personal y el derecho 
de requisición 
sobre las cosas, en la 
forma que se establece 
en el presente Decreto 
(Gaceta de la República, 
92, de 2 de abril de 1937, 
pp. 31-32).
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52. Orden delegando 
en la OCEAR y en 

los organismos 
dependientes de la 

misma las facultades y 
derechos, dispuesto por 
Decreto de primero del 
actual, relacionado con 

los refugiados (Gaceta 

de la República, 101, de 11 
de abril de 1937, p. 168).

53. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 23 de febrero 
de 1938, p. 173.

54. Ibidem, sesión de 
23 de febrero de 1938, 

p. 173

refugio. También la incautación y disfrute de fincas rústicas y urbanas y de 

embarcaciones inutilizadas para el tráfico; los víveres y el alojamiento de 

refugiados y su manutención en casas particulares. Los comités locales estaban 

autorizados a requisar, con el consentimiento de las organizaciones sindicales 

de la población, los aperos, herramientas, máquinas y útiles de trabajo que se 

hallaren inactivos, si su empleo fuere preciso para los trabajos que debieran 

desempeñar los refugiados en la localidad de acogida.

Para su correcto entendimiento por parte de la ciudadanía, que estaba obligada 

al cumplimiento de estas prestaciones so pena de desafección al Gobierno, volvía a 

definirse como refugiado a “toda persona que ha tenido que mudar de residencia, 

por razones de guerra, que no es desafecto al régimen y que no tiene medios 

inmediatos de subsistencia ni está acogida por otra de su familia o amistad”. 

De igual manera que por prestación de alojamiento se entendía proporcionar 

albergue al refugiado, comprometiéndose el refugiante a proporcionarlo en 

habitación adecuada; así como manutención, es decir, proporcionar alimentos 

en igualdad de condiciones que los consuma la familia albergante, que pondría 

también a la disposición del albergado los medios necesarios para su aseo52.

El alojamiento de los refugiados se convirtió en el primer gran problema a 

resolver por la municipalidad accitana. Su gestión, a cargo del Comité Local, permitó 

tramitar todas las solicitudes de asilo e ingreso en los hospitales y residencias de 

la ciudad. En un primer momento, se ocuparon las viviendas de “facciosos”, cuyos 

moradores habían huido y los comités se habían incautado la propiedad. Para 

ello se elaboró un registro de edificios y solares, pertenecientes a derechistas, que 

tenía efectos fiscales. Algunas de las viviendas para refugiados se acondicionaron 

en un inmueble de la calle Pablo Iglesias (actual calle Ancha), otra frente a la Casa 

de Socorro y en diferentes viviendas de la plaza de la Libertad53. No obstante, el 

municipio denunciaba los mismos vicios que luego se derivarían de la ocupación 

ilegal de los refugios antiaéreos, como la suciedad y la insalubridad, obligando 

a esta población a hacerse cargo de la limpieza de las viviendas que habitaban. 

En varias ocasiones, el Consejo hubo de actuar por desórdenes en la convivencia 

de las personas alojadas. Y la delegación de Sanidad se personó frecuentemente 

en estos lugares para obligar a sus ocupantes al aseo y el orden a que estaban 

obligados54. Las condiciones de algunas de estas viviendas no eran las mejores, a lo 

que contribuía la pésima conservación que realizaban sus ocupantes. A propuesta 

de algunos munícipes se acordó en el verano de 1938 que la Comisión de Fomento 

se ocupase del arreglo de las casas, procediendo al cobro de los alquileres de 

muchas de ellas que no se percibían, siendo el principal escollo para llevar a cabo 
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las obras la carencia de materiales. Únicamente se destinó un maestro albañil, 

trabajador municipal, para que tuviera a su cargo todo lo referente a la vía pública. 

El cual se vio sobrepasado por la falta de material, como se hizo presente en varias 

intervenciones urgentes, caso de la atarjea descubierta de la calle de San Miguel.

El asilo de ancianos, de gestión municipal y administrado por Juan Balboa, 

también sirvió de refugio a evacuados, siendo sufragada la estancia por el Comité 

Local de Refugiados. Como nueva forma de captar ingresos, el consejero ugetista José 

Segovia Martínez propuso la elaboración de una estadística “de todos los edificios 

cuyos propietarios han sido considerados facciosos”, nombrando una comisión de 

fincas incautadas que se encargase del cobro de sus alquileres. Esta junta estaba 

determinada por decreto de 27 de septiembre de 1936 del Ministerio de Hacienda, 

aunque en la provincia de Granada no había llegado a constituirse. El Consejo 

Municipal de Guadix tomó la iniciativa en este asunto y procedió al nombramiento 

de una comisión administradora, integrada por los consejeros José Martínez, 

Joaquín Haro Izquierdo (PSOE) y Torcuato Pérez Morales (PCE), encargada de incoar 

los expedientes de incautación “de todas las fincas urbanas cuyos propietarios 

sean considerados como desafectos” 55. A este efecto el consistorio se encargaría del 

arrendamiento y cobro de alquileres, asumiendo la reparación de las viviendas.

Cuando estos alojamientos resultaron insuficientes, se habilitó el hospital 

municipal, en el que se acondicionaron nuevas salas con camas, colchones 

y mesitas de noche −procedentes a su vez de incautaciones en comercios y 

domicilios particulares−, para dar cabida a más población evacuada56. 

El hacinamiento en las casas obligó a que muchos de ellos acabasen deambulando 

por las calles y guareciéndose entre las ruinas de la antigua plaza de la Constitución. 

Las minas de agua y los refugios antiaéreos se convirtieron también en improvisado 

albergue de numerosas familias que violentaban los accesos y se introducían en su 

interior. Incluso, parece que en un primer momento las autoridades municipales 

autorizaron este uso como alojamiento, antes de incorporarse a filas, para quienes 

llegaban a la ciudad. Sin embargo, lo provisional se convirtió en permanente, dando 

lugar a problemas de salubridad y seguridad. En el primer aspecto, las plagas 

de sarna y piojos constituían el aviso de epidemias más graves como las fiebres 

tifoideas, que obligaron a un plan general de vacunación obligatoria para toda la 

población. El consistorio invirtió 1.077,75 pesetas en adquirir inyecciones antitíficas 

que se suministraron a una parte del vecindario en mayo de 193857. Con todo, y a 

pesar de los intentos por evitar su propagación, estalló un brote de tifus ese verano, 

que obligó a acondicionar la antigua ermita de San Sebastián como hospital.

55. Ibid., sesión de 13 
de julio de 1938, p. 245.

56. Ibid., sesión de 25 de 
octubre de 1937, p. 39. 

57. AHMGu. Libro 143. 
Intervención de pagos 
(1937-1939).
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El gasto mensual en escobas y limpieza de calles revela la preocupación que se 

vivía en el consistorio. Aunque el problema de la salubridad pública era achacado 

por algunas organizaciones a la indisciplina de los gestores municipales, antes que 

a la actitud desconsiderada de algunos ciudadanos:

 Ruinas del Mirador de 
la Ciudad, destruido 

en marzo de 1936. 
Fotografía de 

Manuel Torres Molina. 
Fuente: 

Biblioteca Nacional. 
GC-CAJA/83/20.
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“Así tenemos a Guadix con calles mal olientes, llenas de substancias 

que pueden ser focos formidables de infección, viéndose como 

única solución la limpieza diaria de la población en horas que, por lo 

contraproducente, pueden dañar en vez de beneficiar. Llamamos por 

este motivo la atención de las autoridades civiles y militares para que 

Guadix no sea la población que tenga el marchamo de antihigiénico y 

de la falsa moral. En malas pocilgas hemos visto también hacinados, 

en montón informe a muchos hermanos nuestros, compartiendo esos 

«confortables» lugares, incluso con animales. El último toque de atención, 

la responsabilidad de Consejos y de toda clase de autoridad tiene que 

verse, velando por la razón principal de la higiene.”58

No obstante, las críticas de la CNT iban dirigidas al “flamante Cuerpo de 

Barrenderos”, quienes “amantes de la salubridad e higiene” barrían las calles 

entre las diez y once horas de la mañana, “levantando 'nubes de polvo' −valga el 

símil− infestando comercios y a viandantes que pululan para sus necesidades 

habituales”59. Y es que transitar por las principales calles de la población era 

exponerse a poner “un pie en el hospital y otro en el cementerio”. Incluso, en 

mayo de 1938 el Taller Colectivo de Pintores, por encargo del municipio, compuso 

veintitrés rótulos prohibiendo orinar en la calle, que se distribuyeron por todos 

los barrios. Y unos meses antes, con motivo del saneamiento y composición 

de las minas de agua se colocaron cuatro carteles en cada uno de los caños, 

advirtiendo de no realizar determinadas actividades antihigiénicas y nocivas, 

bajo penas de multa y arresto:

“Doblemente grave es esta situación cuando nuestra zona es de guerra 

y el elemento militar es el que se contamina de estos estados infecciosos, 

constituyendo con los focos que forma la guerra y el que se señala en la 

retaguardia, conglomerado horriblemente trágico, por sus consecuencias, 

para la salud en general.”60

Las denuncias de sindicatos y asociaciones obreras sobre los problemas 

de salubridad de la ciudad, llevaron al Consejo Municipal a organizar brigadas 

de “higiene y sanidad” de las calles más céntricas. Así en el verano de 1938 se 

intentó sanear algunos sectores, como la plaza de la Libertad o entorno de  

Santiago, desescombrando, tapiando los derribos y cerrando sus huecos61. 

Con ello se pretendía impedir la propagación de polvo y ratas, garantizar la 

seguridad de los viandantes y, sobre todo, impedir en lo posible la conversión 

de las ruinas en abrigo de refugiados.

58. “La Sanidad y la 
guerra”, Hombres libres, 
16 (Guadix, 9 de abril de 
1937), p. 4. 

59. “¡La Revolución 
no está reñida con la 
higiene, munícipes 
guadixeños!”, Hombres 

libres, 19 (Guadix, 23 de 
abril de 1937), p. 3. 

60. Ibidem.

61.  AHMGu. Libro 143. 
Intervención de pagos 
(1937-1939).
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62. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 11 de octubre 
de 1937, p. 13.

63. Ibidem, sesión de 
21 de febrero de 1938, 
p. 161 La justificación 

pública a esta negativa 
era por considerar 

innecesaria esta 
colaboración, al no 

correr riesgo la cosecha 
de ese año.

Otra de las cuestiones más perentorias, junto con la sanidad y la salubridad 

pública, era dar ocupación a esta nueva población. Como contraprestación a 

la atención de albergue y manutención, el Gobierno de la República estableció, 

como modo de normalizar su permanencia en el lugar de acogimiento, el trabajo 

de los refugiados “en calidad de cooperadores en las labores que se les ordenare”, 

tratando de que fuesen compatibles con las condiciones y preferencias 

personales de cada uno, y sin que pudieran ser ocupados en actividades que 

perjudicasen a los demás productores de la localidad ni en general a la economía 

del país. El 60% del producto de su trabajo, valorizado por el comité local que lo 

hubiese encomendado, se destinaría a necesidades y funciones derivadas de la 

presencia de los refugiados en la población acogedora.

Mientras el refugiado no tuviese una labor específicamente señalada, 

prestaría su ayuda personal en la casa acogedora, en aquellas ocupaciones 

propias de sus condiciones y aptitudes, aceptando realizar los trabajos en la 

forma que el acogedor dispusiese, siempre que no fuese vejatoria y alternando 

con los refugiantes en los más desagradables o penosos. En unos primeros 

momentos los refugiados fueron alojados en las casas baratas subvencionadas 

por el Estado, que fueron incautadas a las cooperativas y sociedades constructoras.

Cabe suponer que si ya antes de la guerra la elevada tasa de paro era 

acuciante, ahora la situación se había hecho angustiosa. El gobernador Antonio 

de Gracia llegó a proponer la entrega de lotes de tierra a los hombres mayores de 

veintiocho años, con útiles para labrarlas. Con ello se conseguiría además poner 

en explotación grandes masas agrícolas que estaban abandonadas. En Guadix, 

el Consejo Municipal organizó varias cuadrillas de refugiados que destinó a la 

reparación de carreteras de la retaguardia, concediendo la solicitud hecha por 

el teniente coronel del Regimiento de Caminos n.o 2, y para las que se empleó 

“el escombro de la antigua Catedral que dá inmejorables resultados”62. Muchas 

mujeres quedaron empleadas en el Taller Colectivo Textil Lina Odena.

A comienzos de 1938, se trató de reclutar desocupados de la comarca 

accitana entre los refugiados para destinarlos a la recogida de la aceituna, a 

propuesta del Sindicato de Trabajadores de la Tierra de UGT y CNT, con el 

compromiso de que se les pagaría la parte de jornal que le correspondiera 

por este trabajo. Sin embargo, este acuerdo contó con la oposición de la Junta 

de Administración de Agricultura que recelaba de la honestidad de estos 

trabajadores, comprometiéndose a llevar a cabo la campaña de recogida 

con sus propios medios63. En el fondo de la cuestión se hallaba la conflictiva 
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relación entre foráneos y jornaleros locales ante la disparidad de emolumentos 

percibidos por unos y otros a cuenta del mismo trabajo. Además, a diferencia 

de los labradores del sindicato, los refugiados no trabajaban todos los días ni 

tenían derecho a indemnización los días de paro forzoso. En cualquier caso, el 

Consejo hubo de endurecer su política con los ociosos, ordenando reclutar a 

todo aquel individuo que no pudiera justificar su ocupación, y la prohibición al 

Comité Local de Refugiados de “facilitar comida alguna a las personas mayores 

de determinada edad que no vayan provistas de escrito” de una certificación 

que les acredite como ocupados en la recogida de aceituna64.

Esta situación de confrontación social venía desarrollándose desde el año 

anterior, cuando un grupo de obreros ugetistas despidieron a dos trabajadores 

evadidos de Granada de la fábrica en la que trabajaban, por considerar que 

su misión estaba en el frente. Denunciaban las organizaciones anarquistas 

la actitud infame de quienes querían acaparar para sí el trabajo y los escasos 

recursos disponibles65.

Ante la incapacidad de las instituciones creadas por la República para 

resolver un problema de magnitud semejante al de la propia guerra, el 28 de 

mayo de 1937 se decretaba la conversión del Consejo Nacional de Asistencia 

Social, dependiente del Ministerio de Sanidad, en una dirección general 

del Ministerio de Trabajo, a la que quedaría vinculada la Oficina Central de 

Evacuación y Asistencia a Refugiados. Por otra parte, los socorros y donativos 

procedentes del extranjero con destino a los evacuados y refugiados perdían 

eficacia al canalizarse por diferentes servicios ministeriales y autonómicos, lo 

que motivó una orden centralizando todas las ayudas recibidas a través de 

la Oficina Central de Evacuación y Asistencia a Refugiados, que cuidarían de 

distribuirlos según el deseo de los donantes o habrían de repartirlos atendiendo 

a las necesidades de los diversos organismos con que contaba el servicio de los 

refugiados, tanto los dependientes del Ministerio de Trabajo y Asistencia Social 

como del resto de oficinas gubernamentales.

A pesar de todos los esfuerzos de la sobrepasada administración republicana 

por regular y distribuir de manera uniforme la presencia de evacuados y 

refugiados en su territorio, en la realidad no era así, pues mientras unos 

quedaban exentos de la necesidad de acogida, para otros resultaba un gravamen. 

Las continuas protestas procedentes de las ciudades que habían visto duplicar 

su población por la llegada de evadidos cuyas condiciones de vida eran muy 

precarias en relación con el resto de localidades que no tenían este problema, 

64. Ibidem, sesión 
de 7 de febrero de 1938.

65. “Cómo se hace la 
unificación en Guadix o 
el revolucionarismo de 
ciertas organizaciones”, 
Hombres libres, 21 
(Guadix, 7 de mayo de 
1937), p. 2.
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66. Orden disponiendo 
satisfagan la cantidad 

de 1,50 pesetas diaria 
por refugiado las 

poblaciones que por 
razones de guerra 

no puedan admitir 
éstos, ateniéndose a 

las instrucciones que 
a tal fin se establecen 
(Gaceta de la República, 

321, de 17 de noviembre 
de 1937, p. 592).

67. Decreto 
disponiendo que 

por este Ministerio 
se procederá a la 

movilización civil 
de los españoles de 

dieciocho a cincuenta 
años de edad que 
se encuentren sin 

ocupación, conforme 
a lo que se dispone en 

los artículos que se 
insertan (Gaceta de la 

República, 343, de 9 de 
diciembre de 1937, pp. 

1022-1023).

68. Ibidem.

el Ministerio de Trabajo dispuso que aquellas poblaciones que por razones de 

guerra no pudieran admitir refugiados, contribuyesen con la cantidad de una 

peseta cincuenta céntimos diaria por cada refugiado que les correspondiere 

alojar. Lo recaudado por los comités locales se entregaría a las oficinas de etapa, 

las cuales fijarían la capacidad de alojamiento en cada localidad66.

Los desplazamientos masivos de población produjeron un gran desorden 

en la distribución de la mano de obra, hallándose aglomeraciones de obreros en 

comarcas eminentemente agrícolas y viceversa, con la consiguiente paralización 

de empleados en unas zonas frente a la escasez de ellos en otras. No obstante, 

cualquier redistribución de trabajadores era resistida por la población evacuada 

que basaba su permanencia en los lugares de acogida según hábitos personales, 

afectos familiares, etc. La intervención del Ministerio de Trabajo consistió en 

movilizar a la población civil comprendida entre los dieciocho y los cincuenta 

años que se encontrasen desocupados. Quienes no dispusiesen del carnet de 

trabajo que certificase su ocupación, deberían presentarse en los diez primeros 

días de cada mes en las alcaldías de las localidades donde residieran. Sus datos 

personales quedarían incorporados a un fichero gestionado desde los registros 

locales de Colocación Obrera. La distribución de los desocupados sometidos a la 

movilización se haría por una Junta Nacional de Movilización Civil, obligando a 

la población desocupada a ocupar los puestos que se les asignase en industrias o 

en trabajos relacionados con su oficio o similar, o en aquellas otras labores que no 

requiriesen una aptitud profesional determinada. En primer lugar se procuraría 

atender a la especialidad profesional, y luego a la vecindad67.

La necesidad de dotar de mayor eficacia a todo este sistema administrativo 

llevó a su reorganización a comienzos de 1938, sustituyendo la OCEAR por la 

Dirección General de Evacuación y Refugiados con idénticas funciones a la 

oficina extinta y dependiente del Ministerio de Trabajo. La Dirección General 

mantuvo una delegación en Valencia, que incapaz de gestionar todo el territorio 

a su cargo, se dividió en octubre de 1938, creando la delegación de Madrid. Ésta 

tendría jurisdicción de servicio sobre las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 

Real, Cuenca, Guadalajara, Badajoz y Córdoba. Mientras que la valenciana sobre 

las provincias de Castellón, Alicante, Albacete, Almería, Granada, Málaga y Jaén. 

No obstante, los recelos del resto de oficinas ministeriales por la unificación en 

este organismo de las ayudas y donativos que recababan del extranjero, obligó 

al Gobierno a traspasar su control directamente a la Presidencia del Consejo 

de Ministros, creando el servicio de coordinación e información de asistencia a 

refugiados y evacuados, con facultades de información, inspección y propuesta68.
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Mientras tanto, la situación en Madrid se hizo insostenible hasta el extremo 

de que el 3 de enero de 1938, el Gobierno decretaba la evacuación obligatoria de 

la masa civil para disminuir el volumen de población, de todas aquellas personas 

que no pudieran justificar su permanencia en ella en término de treinta días. La 

capital quedaba accesible sólo para personal militar.

Con la disminución de funciones del Comité Local de Refugiados de Guadix, 

las funciones de control y asistencia a los niños huérfanos o evadidos recaían 

sobre el Comité Comarcal del Socorro Rojo Internacional. Uno de sus proyectos 

era organizar un refugio infantil donde acoger durante el día a “los numerosos 

niños que vagabundean por las calles y son el terror de los campesinos, porque 

destrozan los árboles frutales y las plantas”69. Ante la inoperancia municipal 

que había prometido ceder un local a este fin, en junio de 1938 el organismo 

asistencial insistió nuevamente al Consejo sobre la necesidad de disponer de 

un edificio donde dar albergue, comida y enseñanza durante el día a la mayor 

cantidad de niños. El Consejo Municipal concedió el domicilio que fuera de 

Rafael Casas en la plaza de los Álamos, trasladando a los refugiados que en ese 

momento la habitaban70. Unos meses antes se había habilitado una colonia 

escolar en la huerta del Carmen, una vez que los militares habían desistido de 

instalar aquí una granja avícola, para albergar los numerosos huérfanos y niños 

abandonados que pululaban por las calles de la ciudad.

La coyuntura adquiría un cariz más oscuro cada día, enervando los ánimos de la 

población bajo el impulso de organizaciones sindicales que, como UGT, denunciaban 

la ineficacia de la Delegación de Abastos y el Comité Local de Refugiados. Siempre 

hay espacio para la confrontación, y ya se sabe que las comparaciones son odiosas, 

máxime si el objeto de cotejo era la ciudad de Baza:

“El abolengo izquierdista de Guadix se pone de relieve en las horas que 

transcurren, nutriéndose rápidamente de voluntarios los cuadros de 

combatientes y fortificadores. El negociado que atiende este importante 

servicio está la mar de concurrido durante todas las horas del día.

[…] No vemos por ningún lado la labor que desarrolla la Delegación 

Provincial de Abastos, pues aunque su organización burocrática debe ser 

perfecta si tenemos en cuenta el número de personas que existe en las 

oficinas, los víveres, única cosa interesante para el consumidor, no aparecen 

por ningún lado, y si lo hacen es en tan pequeña cantidad que no vale la pena 

tomarlos en cuenta.

69. “Notas locales”, 
Trabajo, 21 (Guadix, 28 
de junio de 1938), p. 1.

70. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 
Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 
sesión de 6 de junio de 
1938, p. 227.
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71. “Notas locales”, 
Trabajo, 13 (Guadix, 19 
de abril de 1938), p. 3.

72. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 13 de julio de 
1938, pp. 243-244.

También nuestra Delegación Municipal de Abastos flojea en sus 

funciones específicas. No hay pan, pero se hacen churros. No hay harina, pero 

se dan vales de ella siempre que se forme, en la cola que adorna el edificio 

municipal. Y por este estilo sucede en la mayoría de las cosas.

En Guadix el Comité de Refugiados controla unas seis mil personas 

aproximadamente. Los recursos del Comité se nutren del tanto por ciento que 

gravan determinadas mercancías. Pero, por diferentes causas, la recaudación 

ha descendido de forma tan alarmante que está próximo el día en que el 

comité no pueda atender a los compañeros refugiados.

Nosotros hemos comprobado que en el Comité de Refugiados de Baza 

solo se les suministra comida a unas veinte personas y, sin embargo, en caja 

cuenta con noventa mil pesetas.

Es la obra de solidaridad que todos tenemos obligación de realizar, 

esperamos del Comité de Baza que facilite al de Guadix los recursos necesarios 

para atender a los miles de refugiados a su cargo, sin perjuicio de que tales 

anticipos sean abonados tan pronto como se incremente la recaudación, 

que se espera o sea en fecha próxima.

¿Vamos a ello, compañeros de Baza?”71

En julio de 1938 la situación generada por la masiva llegada de refugiados se 

había hecho insostenible. Con recursos cada vez más reducidos no era posible el 

abastecimiento de todos los ciudadanos, por lo que se determinó proceder a su 

urgente evacuación. El consejero José Segovia Martínez se lamentaba en una 

sesión del Consejo Municipal “de que cada día es mas problema la cuestión del 

abastecimiento de esta población siendo la causa de ello el sin numero de familias 

que cada dia vienen tanto de militares como de elemento civil procedentes de 

pueblos de la zona leal, que esto de ninguna manera se puede permitir y es preciso 

tomar una determinación rápida y enérgica cual es la de ponerse de acuerdo con las 

autoridades superiores tanto civiles como militares y proceder con toda urgencia 

a la evacuación de todo el personal que no sean verdaderos refugiados controlados 

por el Comité”72. De este mondo instaba a desplegar una acción rápida y enérgica por 

parte del Consejo, frente a toda una masa de refugiados que no consideraba como 

tales. El alcalde Francisco Guijarro defendería algunas de las medidas adoptadas, 

siendo partidario de nombrar una comisión que de acuerdo con el gobernador 

civil y el comandante militar de la plaza, gestionase dicha evacuación.
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En efecto, aunque el Consejo Municipal no era partidario de medidas 

drásticas porque se trataba de una acción humanitaria en tiempos 

excepcionales, finalmente acordó crear una comisión integrada por el alcalde 

y los miembros de la Junta Local de Defensa Pasiva recién constituida –junio 

de 1938– para, en sintonía con el comandante militar de la plaza, trazar el 

plan de éxodo y proceder con toda rapidez a la evacuación de las familias de 

los militares que no fuesen vecinos de la ciudad, así como a las del elemento 

civil procedentes de pueblos de la zona leal y que no habían sido evacuados 

legalmente73. La Junta autorizó al Consejo Municipal para que procediese a la 

evacuación, al considerar que los refugios construidos eran insuficientes “para 

albergar tanto personal como habita esta ciudad”, encomedándose la acción 

al XXIII Cuerpo del Ejército y comunicándolo al Gobernador civil74.

La situación insostenible que se padecía en la ciudad, ante una guerra que 

parecía no tener fin, encontró en la evacuación de los refugiados una solución 

parcial. De este modo, la casa-refugio de la calle Pablo Iglesias, que contaba 

con un espacio protegido contra los ataques de la aviación, y abarrotado de 

moradores, se acordó su desalojo inmediato por parte de la Comisión, así como 

su acondicionamiento como almacén de herramientas para cuando fuesen 

precisas. Constituyendo esta situación un peligro para el vecindario en caso de 

alarma, y por tratarse de un espacio de defensa, se puso en conocimiento de la 

Comandancia Militar para que procediesen a la  evacuación de sus ocupantes.

Sin embargo, el jefe militar no llegó a ejecutar esta orden, quizás por 

afectar a familias de efectivos y a población civil en situación irregular, es 

decir, sin arraigo familiar en la ciudad ni responsabilidad política. En cualquier 

caso, la ocupación de los refugios no sólo continuó en los meses siguientes, 

sino que con la llegada del crudo invierno de 1938 se intensificó, llegando a un 

nivel de hacinamiento inhumano. La Junta volvió a denunciar esta situación, 

determinando el Consejo insistir ante al comandante militar del Ejército del 

Sur y el gobernador civil de la provincia75.

El colapso provocado por esta situación en la economía local y en la 

convivencia ciudadana traspasó los límites de Guadix. Las acuciantes 

necesidades obligaron a Asistencia Social a intentar paliarlas con los fondos 

en efectivo del Comité Local de Refugiados de Baza. Ello llevó aparejada 

una protesta del consejero Lorenzo Camús quien, en nombre de su partido 

defendía que ese dinero, producto “de un gran sacrificio económico hecho por 

este vecindario”, no saliese de la capital bastetana, decisión que contó con el 

73. Ibidem, pp. 240 y 243.

74. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 
Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 
sesión de 31 de octubre 
de 1938, p. 276.

75. Ibidem.
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respaldo de todo el consistorio. Aquí la situación presentaba condiciones de 

menor dureza, por lo que el consenso político solía ser más favorable. Como 

ejemplo, cuando la Inspección de Evacuación y Refugiados de la zona de 

Granada solicitó del Ayuntamiento de Baza pasar a integrar la Comisión de 

la Vivienda, con objeto de participar en la distribución de alojamiento a los 

refugiados existentes en la ciudad, en aquella ocasión, el Consejo Municipal 

accedió de forma favorable a condición de que ello no menoscabase sus 

atribuciones y autoridad, sin posibilidad de tomar resoluciones en su seno. No 

obstante, se procedió a integrar en dicha comisión también al Estado Mayor 

del Ejército de Andalucía y al jefe de la Guardia de Asalto.

Por su parte, la atención institucional del bando rebelde a la situación 

de los refugiados en su territorio sería más tardía. El 11 de agosto de 1937 

se dispusieron una serie de instrucciones de permanencia para quienes, 

procedentes de la España republicana, empezaban a llegar masivamente 

“al territorio de la auténtica España”, necesitados de auxilios urgentes e 

indispensables a su crítico estado. Hasta la orden de 23 de enero de 1939 no 

hallamos significativas acciones en beneficio de esta población, cuyas penosas 

condiciones de vida les hacían insuficiente la estancia de veinte días en los 

albergues dispuestos por el Gobierno de Burgos. El Servicio Nacional de 

Beneficencia y Obras Sociales tenía encomendada la atención a individuos 

y familias llegadas del frente enemigo, para los que se disponían albergues, 

comedores y una primera tanda de ayudas en forma de abono de alquileres, 

electricidad, carbón, ropa y anticipos metálicos76.

Con el retroceso acelerado provocado por el avance de las tropas franquistas 

en las últimas semanas de la guerra, el 20 de marzo de 1939 se suprimieron 

las delegaciones de la Dirección General de Evacuación y Refugiados, hasta la 

definitiva supresión de ésta con el nuevo orden impuesto el 1o de abril.

76. Orden 
estableciendo 

instituciones para 
mejorar la situación de 

los refugiados (Boletín 

Oficial del Estado, 45, de 
14 de febrero de 1939, 

p. 860).
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 4. GUADIX, 
OBJETIVO 

MILITAR4
 La actividad en la retaguardia, durante un conflicto bélico, resulta 

esencial para el óptimo funcionamiento de las operaciones en los frentes, 

tanto terrestre, como marítimo o aéreo. De ahí que se convierta en objetivo 

estratégico para la aviación enemiga, hacia el cual dirigirá buena parte de 

su actividad para infringirle el mayor daño posible hasta reducir toda su 

efectividad. Las fábricas de material de guerra y las industrias auxiliares, 

junto con las instalaciones portuarias, los grandes nudos de comunicaciones; 

los servicios públicos de agua, gas y electricidad, y sus centros productores; 

así como los grandes centros de acopio y aprovisionamiento suelen ser 

tenazmente abatidos por la fuerza aérea enemiga, tanto con bombas 

explosivas, como mediante bombas incendiarias o con ambas.

El desarrollo de la aviación militar que se había iniciado durante la Primera 

Guerra Mundial, cambió para siempre el carácter de “guerra justa” que había 

presidido los enfrentamientos militares durante toda la historia de la 

humanidad, dando paso a una guerra total que implicaba la deshumanización 

del enemigo, y la consideración de las ciudades y pueblos de la retaguardia –en 

definitiva, la población civil– como objetivos militares. A pesar de la celebración 

de diferentes conferencias internacionales en el periodo de entreguerras, 

ninguna llegó a condenar los bombardeos aéreos. Ante la desprotección jurídica 

por el nuevo tipo de guerra contemporánea, tan sólo quedaba a los pueblos 

protegerse de este peligro inédito.
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La utilización de la aviación en conflictos bélicos se remonta a comienzos del 

siglo XX, cuando el ejército italiano atacó Libia en 1911. Si bien, durante la Primera 

Guerra Mundial este uso asumió un papel secundario, a menudo con más interés 

en atemorizar que en destruir. No obstante, con esta experiencia, teóricos como el 

general Giulio Douhet (1921) fueron capaces de pronosticar el papel determinante 

que la aviación tendría en los conflictos futuros. Se trataba del arma idónea 

para desestabilizar al enemigo hasta vencerlo. Para lo cual era preciso cortar las 

líneas de comunicación del ejército a batir, destruir sus centros de producción 

y abastecimiento, incendiar los arsenales y, por último, paralizar al resto de la 

población, sumiéndola en la amenaza constante, minando la moral colectiva 

y reprimiendo cualquier resistencia. La sociedad civil pasaba de este modo a 

convertirse en objetivo indirecto, bien por encontrarse en las inmediaciones 

de puntos militares, zonas industriales o nudos de comunicaciones –como 

Guadix–; o directo, para minar su moral y debilitar el ánimo de su Ejército. En 

efecto, surge como estrategia desmoronar el espíritu del combatiente cuando 

es sabedor de que sus familiares indefensos están siendo atacados, mientras él 

se halla alejado en el frente e incapaz de protegerlos. De ahí la importancia de la 

continua propaganda y rigurosa formación de la población civil respecto a su 

conducta antes, durante y después de cada ataque. Desaparece así el concepto 

de la pacífica retaguardia, que pasa a ser sustituido por la defensa pasiva, un 

complejo organismo de protección para la población civil.

De hecho, en España existió una prematura preocupación por la 

amenaza que suponía un ataque aéreo. Pues en fecha tan temprana como 

1911 se adquirieron las primeras piezas de artillería antiaérea, a las que 

posteriormente se añadió gran cantidad de material comprado a Gran 

Bretaña. Ello permitió crear en 1931 el primer grupo de artillería antiaérea 

que al proclamarse la Segunda República sería desmantelado y sustituido por 

sendas unidades de Defensa Contra Aeronaves (DCA); organismo que, el 30 de 

abril de 1937, quedó unificado dentro del arma de Aviación como Jefatura de 

la Defensa Especial contra Aeronaves (DECA), pasando a depender desde ese 

momento del Ministerio de Marina y del Aire.

De este modo, la Guerra Civil española ha quedado en la historia como el 

primer conflicto bélico en el que se bombardeó de forma indiscriminada y 

masiva a la poblaciónn civil sin otra finalidad que sembrar el terror en las 

retaguardias e ir minando la moral del ejército y la población enemiga. Como 

sugieren Solé y Villarroya (2003:10), a partir de entonces las víctimas podían 

estar a centenares de kilómetros de los lugares del enfrentamiento bélico 
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y ser sencillamente población civil indefensa. Escuelas, hospitales, iglesias, 

bibliotecas, fábricas, mercados, autobuses, colas, se convirtieron de la noche 

a la mañana en blanco potencial. Es así que el conflicto armado español 

tuvo el triste privilegio de ser el escenario donde por vez primera se utilizó 

la aviación para misiones de bombardeo sobre la retaguardia de manera 

intensiva. Confirma este hecho, la reciente desclasificación de buena parte de 

la documentación, que está aportando nuevos y esclarecedores datos sobre 

el bombardeo premeditado de poblaciones sin interés militar alguno (Contel, 

2008: 56-58; Domenech y Zenobi, 2009: 31).

LA SUPREMACÍA SOBRE EL AIRE Y LA GUERRA TOTAL.

 La aviación militar española, en julio de 1936, se componía de unos 

cuatrocientos aparatos muy obsoletos, contando con los aviones de las 

líneas aéreas postales. En las primeras semanas del conflicto se aplicaron 

técnicas de bombardeo elementales y de escasos resultados prácticos, 

tanto por la dispersión de los lanzamientos como por el calibre y carga del 

armamento. De hecho, en los lanzamientos se utilizaron bombas Hispania 

de once kilogramos, del todo ineficaces. Pues los artefactos de mayor 

peso se emplearon muy escasamente por su pésima maniobrabilidad en 

transporte y lanzamiento, considerándose que diez bombas de cien kilos 

podían alcanzar el blanco antes que una de mil kilos. De ahí que fueran 

de mediano peso las bombas más habituales que se arrojaron sobre los 

objetivos construidos. En cualquier caso, en un primer momento, la aviación 

republicana, que controlaba más efectivos que los sublevados, se lanzó 

contra los núcleos urbanos controlados por estos (Corum, 1995: 70-71). Pero 

pronto, la aportación de los aliados de Franco, tanto de la Italia fascista como 

de la Alemania hitleriana, resultó decisiva. A los primeros doce bombarderos 

Savoia Marchetti S-81 enviados por el Gobierno de Mussolini el 30 de julio 

de 1936, se fueron incorporando 764 efectivos más con el contingente de la 

Aviazione Legionaria delle Balleari (ALB), con base en Mallorca. Por su parte, 

los alemanes contribuyeron con la Legión Cóndor en noviembre de ese año, 

integrada por 277 aviones y tres escuadrillas de bombarderos. El Ejército 

republicano contó con un limitado respaldo aéreo por parte de Francia y la 

URSS; de manera que los últimos modelos de aeronaves alemanas, italianas 

y rusas encontraron en España un campo de pruebas excepcional para 

medir su capacidad en vísperas de la Segunda Guerra Mundial.
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En los primeros momentos de desconcierto por la superioridad aérea del 

enemigo, aún era posible encontrar expresiones de optimismo entre las filas 

republicanas ante lo que se suponía iba a ser una guerra breve:

“Después de los combates y escaramuzas sin gran trascendencia habidos 

en los pasados días, dedicados a arrebatar posiciones estratégicas a la canalla 

fascista tenemos la satisfacción de pronosticar un definitivo triunfo por la 

decaída moral de los rebeldes de esta zona que solo reciben el consuelo y los 

socorros que puede suministrarle la aviación, que se hostiliza por nuestros 

valientes cazas.”77

Un testimonio elocuente de esta situación, quedó reflejado en la prensa 

republicana, que continuamente denunciaba la cobardía del ataque 

indiscriminado, y del cual también participó cuanto pudo el Ejército leal:

“Escribimos bajo la amenaza del bombardeo aéreo, cuyos estampidos 

retumban en la lejanía. La acción sobre Madrid de esos terroristas con fajín, 

entorchado y buena paga ha puesto en planta al vecindario, ha hecho que 

las madres arranquen de las cunas a sus hijitos para llevarlos a los refugios a 

través del frío de la madrugada, y ha servido, en definitiva, para que un millón 

de seres crispen el puño y sientan en lo intimo de su ser un odio inextinguible 

y una repulsión infinita por quienes, titulándose españoles, mandan a esos 

pilotos mercenarios en aviones italianos o alemanes a sembrar el terror 

estúpida y criminalmente entre los niños, los viejos, y las mujeres, la gran 

masa de población no beligerante, que es, en fin de cuentas, sobre la que 

pueden hacer efecto estas demostraciones. Los hombres, los beligerantes, han 

aprendido ya en las trincheras a soportar sobre sus cabezas el fuego traidor 

de la metralla extranjera con que riegan la tierra de España esos 'patriotas'. Al 

iniciarse la rebelión no tenían los facciosos más que tres trimotores Fokker, 

un Douglas y los viejos Breguet y Nieuport de las escuadrillas de Africa, Sevilla, 

León y Logroño. Con este material apenas hubieran podido sostener la guerra 

durante quince días. El ataque aéreo sobre Madrid se hace con aviones 

extranjeros y pilotos extranjeros. No le basta a la canalla rebelde utilizar 

esas armas que han de pagar con trozos de nuestro suelo para ametrallar 

a los hombres que en la línea de fuego luchan por sus libertades, sino que 

necesita asestarlas al corazón mismo de España. No es contra los que resisten 

a su tiranía contra quienes esgrimen las armas que les da el extranjero; es 

contra España entera, contra la capital, contra el pueblo de Madrid, síntesis 

de nuestra nacionalidad, iY se titulan nacionalistas!”78

77. “Contra el Pillaje”, 
La Voz de Guadix, 6 
(Guadix, 26 de agosto 
de 1936), p. 3.

78. “Traidores”, 
Ahora (Madrid, 3 de 
octubre de 1936), p. 1.
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Y es que el espectacular desarrollo de los avances técnicos experimentados por 

el arma de la aviación en la década de 1930 probó todo su potencial en la Guerra 

Civil española. La carrera de los países occidentales dirigida a mejorar la capacidad 

de sus fuerzas aéreas dotó a los nuevos aviones de la capacidad de bombardear 

cualquier objetivo. Mientras que los ataques aéreos procedentes de las bases de 

Mallorca tenían como destino la población civil y las infraestructuras básicas, 

la aviación nacional peninsular –integrada por efectivos italianos, alemanes 

y españoles– fue destinada a los frentes de batalla. En concreto, la Aviazione 

Legionaria, estacionada en los aeródromos baleares, se encargó de bombardear 

todo el arco mediterráneo desde Almería hasta la frontera francesa:

“Aviones italianos y alemanes –Savoia, Junkers, Caproni–, tripulados por 

aventureros internacionales. Son los que han ido abriendo, a fuerza de destruir 

nuestros pueblos y nuestras aldeas con sus criminales bombardeos, el surco por 

el que discurre la pobre linfa de ese 'nacionalismo español' con sede en Roma o en 

Berlín que está devastando a España. ¿Pero no se avergüenzan esos traidores?”79

Inicialmente, tuvieron como blanco estratégico los puertos, las vías de 

comunicación, estaciones de ferrocarril y aeródromos, los depósitos militares 

y las fábricas, los acuartelamientos y puestos de mando. Con ello se pretendía 

evitar el despliegue de armamento y municiones, tropas y suministros de todo 

tipo, en especial alimentos, a la retaguardia republicana. De este modo podía 

provocarse el progresivo estrangulamiento de su economía hasta colapsarla, 

mediante el hostigamiento de los centros de producción y de distribución. Sin 

embargo, con el transcurso de la guerra se pudo comprobar cómo cualquier 

población alejada del frente era susceptible de convertirse en objetivo militar. 

Los ataques aéreos con bombas explosivas tenían un doble papel: cuando se 

hacían sobre objetivos concretos quedaba clara su intención de debilitar la 

potencia militar del enemigo; pero si por el contrario, se atacaba a la población 

civil de manera indiscriminada, la finalidad era provocar el mayor impacto 

psicológico desmoralizando a los ciudadanos; crear, en definitiva, un clima de 

desconcierto y de terror, que incitase una insurrección popular abriendo un 

frente de guerra interno para el Gobierno republicano.

Con esta finalidad premeditada, en la primavera de 1937 se produjo un 

recrudecimiento de los bombardeos de ciudades, como los que arrasaron varias 

localidades vizcaínas. Mientras que las ofensivas por aire y mar a las ciudades 

de Madrid, Barcelona y Valencia, obligó al Gobierno de la República a organizar 

la defensa pasiva. Destacable, por el eco que tuvo en la comarca de Guadix, 

79. “Resistir es vencer”, 
Ahora (Madrid, 10 de 
octubre de 1936), p. 1
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sería el ataque del puerto de Almería el 31 de mayo de 1937 por el acorazado 

alemán Admiral Scheer y cuatro destructores (Quirosa-Cheyrouze, 1986: 184). 

El bombardeo duró una hora sobre una ciudad incapaz de defenderse por el 

escaso alcance de las baterías de costa. Los 275 disparos de cañón ocasionaron 31 

víctimas y daños irreparables en el patrimonio urbano de la capital almeriense. 

Era la represalia de Hitler por el ataque del acorazado Deutschland, una vez 

que su gabinete le convenciera de no atacar Valencia, capital de la República, 

pues ello habría supuesto la entrada de Alemania en el conflicto. Entonces, el 

ministro de Defensa Nacional, Indalecio Prieto, llegó a proponer el ataque de 

la flota alemana, siendo igualmente persuadido por el Consejo de Ministros 

de limitar la respuesta a una protesta diplomática. La situación de alarma se 

extendió entre las autoridades accitanas con los continuos ataques que venían 

padeciendo Jaén y Almería, intensificados a partir de enero de ese año con los 

bombardeos de la estación de ferrocarril (Quirosa-Cheyrouze, 1986: 180-181).

Por supuesto, el recuerdo de la Guernica andaluza quedaría grabado entre la 

población que habitaba la comarca granadina:

“El espectáculo inolvidable, dantesco, que ofrece Almería después de 

la cobarde agresión alemana, con sus mejores casas destrozadas, con las 

humildes viviendas de los trabajadores desbaratadas, con sus calles, plazas y 

paseos cubiertos de escombros y ruinas, con las casas de socorro y hospitales 

atestados de heridos y los depósitos llenos de cadáveres de mujeres, niños y 

ancianos, en su inmensa mayoría…

[…] Es el asesinato organizado fríamente, calculadamente, por el afán de 

matar, de destruir todo signo de cultura, todo afán de progreso renovador, 

todo ansia de emancipación y de libertad.”80

La amenaza procedente del cielo permitió confirmar cómo los aviones 

procedentes del mar eran más difíciles de detectar por el enemigo; o cómo la 

fuerza destructora de la combinación de bombas explosivas e incendiarias era 

capaz de destruir ciudades enteras, como sucedió en Guernica. La superioridad 

sobre la aviación republicana, prácticamente inutilizada, se aplicó con clara 

intención intimidatoria sobre núcleos urbanos, aunque afortunadamente 

no sucediera en el caso de Guadix. En este sentido, jugó un papel relevante la 

aviación italiana, tal y como pudo comprobarse en el bombardeo de Barcelona 

de marzo de 1938, ordenado directamente por el Duce. Y ello a pesar de ser 

mucho más conocidos los devastadores efectos de la Legión Cóndor alemana. 

80. “Por la Civilización, 
por el Progreso, por 
una Humanidad libre, 
unidos todos contra la 
barbarie reaccionaria”, 
Hombres libres, 26 
(Guadix, 4 de junio de 
1937), p. 1.
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En efecto, la aviación italo-germana protagonizó terribles bombardeos que 

supusieron el 90% de las víctimas totales por ataques aéreos. Unas 5.500 víctimas 

se contabilizaron en Cataluña, idéntica cifra que en la región valenciana, y casi 

1.000 muertos tanto en Andalucía, como en Madrid y País Vasco.

 En concreto, entre la noche del 13 de febrero de 1937 y la caída de Barcelona 

el 26 de enero de 1939, se produjeron sobre la capital catalana un total de 194 

bombardeos, la mayoría aéreos, pues su situación costera favoreció también 

los ataques desde buques de guerra. Con sus bases en la isla de Mallorca, la 

aviación rebelde causó 2.500 muertos y unos 3.200 heridos (Besolí, 2004:183). 

El momento más grave transcurrió entre los días 16 al 18 de marzo de 1938 

cuando aviones italianos bombardearon diferentes sectores de la ciudad con 

la intención de destruir el centro. El 31 de mayo de 1938 sobre el núcleo urbano 

de Granollers cinco aviones Savoia S-79 lanzaron numerosas bombas explosivas 

e incendiarias que causaron al menos 224 víctimas. El punto de inflexión 

vino tras el atroz bombardeo y destrucción de Guernica el 26 de abril de 1937; 

mientras que Madrid soportó el asedio por tierra y aire durante 29 meses. Sin 

embargo, ambas poblaciones tenían la particularidad de estar situadas en el 

frente de guerra. Barcelona, al contrario, se hallaba en la retaguardia y guarda 

el dudoso honor de haber sido la primera gran ciudad occidental de la historia 

bombardeada sistemáticamente durante casi dos años.

Aunque el sureste peninsular sería también atacado por la aviación 

franquista, la táctica militar aconsejaba variar las rutas. De tal manera que en 

unas ocasiones, los ataques rebeldes procedían de las bases baleares, otras de 

los aeródromos norteafricanos, y a menudo desde la base aérea sevillana de 

Tablada. De hecho, sería habitual que para sus incursiones sobre las provincias de 

Granada, Jaén, Almería y Murcia los aeroplanos y cazas repostaran combustible 

en el aeródromo granadino de Armilla, donde cargaban bombas fabricadas en 

la fábrica de pólvora del Fargue.

Por su parte, el número de bajas en el territorio sublevado alcanzó las 

1.088 víctimas mortales, según las cifras ofrecidas por los vencedores. Tanto 

es así que la historiografía coincide en señalar la decisiva actuación de los 

bombarderos italianos y alemanes en la victoria final del ejército franquista. 

No cabe duda de que la participación de las aviaciones fascistas en el conflicto 

español les dieron cierta ventaja durante la Segunda Guerra Mundial. De 

hecho, la Legión Cóndor aprovechó para planificar nuevas estrategias de 

ataque que luego aplicaría en la guerra continental.
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La ciudad de Granada, donde la sublevación militar había triunfado desde el 

primer instante, sufrió veintitrés incursiones de la aviación republicana entre el 

29 de julio y el 28 de agosto de 1936, con bombardeos que produjeron veintiséis 

víctimas y más de noventa y siete heridos (Entrala, 1996: 240-241). El primer 

ataque coincidió con la avanzada de la columna procedente de Guadix, apostada 

en Huétor Santillán. Se trataba de una escuadra de seis aviones que habían 

despegado del aeródromo murciano de Los Alcázares, y sobrevolando Sierra 

Arana, arrojaron varias bombas sobre la capital, Armilla, Víznar y El Fargue. Los 

sistemas de defensa de la base aérea lograron inutilizar tres aparatos, uno de 

los cuales cayó en Iznájar, y los otros dos aterrizaron averiados en Guadix. Desde 

esta base, la prensa republicana daba cuenta de los ataques sobre la capital, como 

el desarrollado durante toda la jornada del 19 de agosto. Así como de las varias 

incursiones para destruir los saltos de agua de Pinos Genil y recuperar la fábrica 

de pólvora. Con objeto de elevar la moral de la población, se contrastaba esta 

noticia con la información sobre los ataques rebeldes, como el que relataba el 

realizado por un aparato enemigo que “lanzó cuatro bombas sobre nuestras filas, 

pero resultaron inofensivas, por estar confeccionadas con botes de conserva”81. 

Por su parte, el bando franquista no desaprovecharía la debilidad del enemigo:

“En los meses de septiembre, octubre y noviembre del año de 1936, la Fabrica 

de Pólvoras de El Fargue, situada a 7 km. de Huétor Santillán y a 9 del frente, 

fue bombardeada por la aviación roja un gran número de veces; y no obstante 

ser un excelente objetivo, sufrió muy poco daño, lo que demuestra que los 

aviadores rojos venían solamente a cumplir, a justificarse, a cobrar, en una 

palabra, el servicio.” (Cuesta, 1941: 84)

Precisamente, los dos recursos militares más importantes de Granada eran, 

de una parte, la fábrica de pólvora del Fargue, donde se fabricaron durante la 

guerra centenares de bombas que llevaban en la ojiva un letrero con el nombre 

de la ciudad. En realidad, con el acopio de metal y chatarra se produjeron los 

artefactos en talleres artesanales, cargándose de pólvora en la fábrica. De hecho, 

con la misión de enaltecer el ánimo de la atribulada población, algunos comercios 

granadinos exhibían en sus escaparates bombas de doce y cincuenta kilos. En su 

fabricación se empleó gran cantidad de mano de obra, dando trabajo a obreros 

procedentes de Antequera y Lucena, entre otros lugares. Con ellas se abastecían 

los aeródromos del frente sublevado, algunas de las cuales, muy probablemente, 

cayeran sobre Guadix. Y es que el otro activo estratégico era el aeródromo de 

Armilla, pista de despegue de algunos de los S-81 y Ju-52 que sobrevolaron Sierra 

Nevada para bombardear Cartagena la noche del 27 al 28 de octubre de 1936.

81. Ahora (Madrid, 20 
de agosto de 1936), p. 4
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Ante tales amenazas, desde el primer momento trató de darse unas 

indicaciones básicas a la población granadina, como refugiarse en la planta 

baja de las casas al oír la sirena de alarma de la Diputación; o arrojarse al suelo 

en la calle buscando el cobijo de casas y árboles. Como consecuencia de estos 

ataques, el cuerpo consular establecido en la capital elevó una protesta ante 

el Gobierno de la República por lo que consideraba un atentado contra los 

convenios internacionales que condenaban cualquier ataque sobre ciudades 

abiertas, hospitales, etcétera82. Por su parte, los presos políticos de la cárcel de 

Granada llegaron a escribir sendas cartas pidiendo el cese de los bombardeos, 

pues sobre ellos recaían las represalias ordenadas por la Comandancia 

Militar, que acabó con el fusilamiento de muchos de ellos. Después de esta 

fecha, los ataques disminuyeron, aunque algunos de los efectuados a lo largo 

del siguiente año causaron mayor número de muertos, como el producido 

sobre el barrio de San Lázaro que dañó quince casas.

RECONOCIMIENTO Y ESPIONAJE AÉREO SOBRE GUADIX.

La estrategia militar de los rebeldes pasaba por bloquear las 

comunicaciones interiores de la zona leal, en especial los puertos por 

donde podía recibir ayuda exterior. La noticia de la llegada a los muelles 

del Mediterráneo español de los primeros suministros de guerra enviados 

por la Unión Soviética, convirtió a aquellos en objetivo militar para su 

ataque desde el aire y el mar. En este contexto, la única importancia que 

presentaba Guadix era su nudo ferroviario, que permitía conectar el 

puerto de Almería con Madrid y Levante. Carente de industrias químicas, 

centrales eléctricas, arsenales ni mandos militares de alta graduación, no 

había razones suficientes para someterla al ataque sistemático de otros 

enclaves de mayor interés estratégico. Aunque, dado que buena parte de 

los esfuerzos del Ejército de Franco se centraron en colapsar el tráfico 

terrestre –carreteras, líneas férreas, estaciones de ferrocarril y puentes–, 

este fue uno de los objetivos cotidianos durante toda la guerra que explican 

las incursiones sobre el espacio aéreo de la comarca accitana.

“Guadix, a 59 kilómetros de Granada, cuya importancia salta a la vista, 

no sólo como ciudad, sino por ser punto de unión de las carreteras que 

conducen a Almería de una parte, y de otra a Lorca, Murcia y Cartagena, se 

defendió bravamente del asedio marxista, no obstante lo cual sucumbió 

rápidamente ante la superioridad numérica del enemigo.” (Cuesta, 1941: 84)

82. AGMAV, C. 1261,3. 
Protesta del Cuerpo 

Consular de Granada, 
por los bombardeos 

a dicha plaza 
(septiembre de 1936).
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En efecto, en la aciaga jornada del 23 de julio de 1936, fecha del sangriento 

asalto al cuartel de la Guardia Civil de Guadix, el coronel de la Comandancia de 

Granada enviaba un radiograma a Sevilla informando de la apurada situación 

que habían sufrido los efectivos accitanos con numerosas bajas. Al tiempo que 

resaltaba la marcha de varias columnas sobre la segunda ciudad de la provincia, 

de donde instaba a procurar “urgentísimo envío aeroplano de bombardeo u otro 

medio eficaz para combatirlos y evitar que toda la Provincia caiga en poder de 

los grupos marxistas”83. Sin duda, la llamada de auxilio surtió efecto, aunque no 

con el resultado esperado, pues una semana después, la prensa madrileña daba 

cuenta de cómo había sido derribado un avión rebelde en Guadix, pereciendo 

sus dos ocupantes, un oficial y el observador. Al parecer apareció por la tarde, 

sobrevolando la población, “que dió varias vueltas, y, como no fuese hostilizado, 

descendió a escasa altura, lo que fue aprovechado por las fuerzas leales, que 

dispararon contra él y lo derribaron a tierra”84. De esta y otras informaciones 

similares se extendió la creencia que los aparatos enemigos podían ser 

derribados con disparos de fusil, lo cual no hacía más que incrementar el riesgo 

de la población indefensa85. Los recuerdos novelados de José Asenjo describen 

así estas reacciones improvisadas e insensatas en Conversación sobre la guerra:

Mapa con las 
posiciones 
republicanas en el 
frente de Granada 
(14 de marzo de 
1939), elaborado por 
la Legión Cóndor. 
Señala a Guadix como 
acuartelamiento de 
la división del XXIII 
Cuerpo del Ejército del 
Sur. Fuente: AGMAV, 
M.1127,6.

83.  AGMAV. Guerra 
de Liberación, 
Documentación 
nacional, Ejército del 
Sur. Leg. 18, carpeta 
2 (citado por Pérez, 
2014: 73).

84. La Voz (Madrid, 30 
de julio de 1936).

85. El mando militar 
había prohibido que, 
durante las alarmas, 
los civiles realizaran 
disparos de pistola 
ni armamento de 
cualquier clase. Sólo las 
fuerzas republicanas 
de servicio podían 
responder a la 
incursión enemiga con 
las ametralladoras 
con fuste para disparo 
sobre avión.
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“Cuando venía la aviación, aquella muchedumbre se lanzaba a la calle y se 

ponía a correr sin sentido, terriblemente asustada. Veían pasar los aparatos, 

grandes y claros, y perderse luego sobre los cerros, hacia el sempiterno ferrocarril, 

en donde lanzaban su carga explosiva. Temblaban las casas y un humo negro, 

como un árbol movido, florecía rápido abriendo sus ramas, extinguiéndose 

pesado y lento hacia las nubes. Algunos, más agresivos, echaban mano de las 

escopetas o de los máuseres que habían traído en la carrera y que guardaban 

debajo de la cama, y se ponían a disparar sin ton ni son, pretendiendo derribar 

a tiros uno de aquellos bombarderos. La empresa no dejaba de resultar ridícula, 

ya que los aviones pasaban intocables, casi bellos, sobre el cielo limpio, en su 

cotidiano bombardeo sobre la línea férrea.” (Asenjo, 1978: 92-93)

En efecto, Guadix era, desde hacía treinta años, un importante nudo 

ferroviario que conectaba Almería con Granada, Madrid y Levante. La intensa 

actividad fabril en su entorno determinó el rápido crecimiento del barrio, 

habitado mayoritariamente por varios centenares de trabajadores ferroviarios 

del Sindicato MZA. Con una organización cenetista muy activa durante la 

Segunda República, el fracaso de la sublevación militar en la comarca se debió 

a la rápida reacción de estos trabajadores, que pronto contaron con el apoyo 

de los mineros de Alquife. El sector de la estación de ferrocarril se convirtió 

durante los primeros meses de la Guerra Civil en objetivo militar de primer 

orden, dada su posición estratégica en la comunicación y transporte de víveres 

entre las líneas Guadix-Baza-Murcia y Linares-Moreda-Guadix-Almería, por sus 

almacenes y silos, y la proximidad de varias fábricas harineras y de azúcar:

“Caído Guadix, quedaron automáticamente en poder del enemigo 

hasta 26 pueblos de sus alrededores, todos los cuales vivían a su amparo 

y protección, mereciendo citarse entre ellos Moreda, de gran valor 

estratégico, con estación de empalme de ferrocarril a Granada, de la línea 

Linares-Almería; Alquife, con sus minas y todos los de los ricos Llanos del 

Marquesado situados en las proximidades de la carretera Almería-Guadix. 

Muchos de los puestos de estos pueblos se incorporaron a Granada en los 

primeros días del Movimiento, por cuya causa el triunfo de los rojos fue 

muy fácil en todos ellos.” (Cuesta, 1941: 84)

Pero el interés militar de Guadix radicaba también en su centralidad 

en las comunicaciones entre Murcia, Almería y Jaén, ciudades leales a la 

República. Por ella confluían las carreteras nacionales Vilches-Almería y Jerez-

Cartagena, conectada con las localidades del Marquesado del Cenete a través 
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de una calzada empezada a construir durante la Segunda República. Esta 

privilegiada situación convirtió a la ciudad en capital de la resistencia en la 

zona leal de la provincia. Lugar improvisado de reclutamiento de milicianos, 

aquí se asentaron los primeros mandos militares, como el coronel Salafranca. 

Para la planificación estratégica de las tropas franquistas la destrucción de las 

vías de comunicación que confluían en Guadix resultaba, por tanto, esencial 

para la definitiva caída del sureste peninsular.

Un aspecto esencial para los bombardeos fue la labor desarrollada 

por los servicios de información rebeldes con objeto de cuantificar los 

objetivos a destruir. En la zona republicana llegaron a constituirse grupos 

de espionaje –la Quinta Columna– que colaboraron activamente con los 

rebeldes, aportando datos para realizar las operaciones militares. Los 

objetivos preferentes de las informaciones aportadas eran, entre otros, las 

industrias de guerra, las fábricas, las carreteras, puentes y estaciones de 

ferrocarril, los aeródromos y las centrales hidroeléctricas. El Cuartel General 

del Generalísimo se encargaba de recopilar los informes elaborados por los 

servicios de espionaje y contraespionaje, que contenían datos resultado 

de la observación, la escucha y el interrogatorio de evadidos y prisioneros. 

Desde finales de 1936, la 2a sección del Estado Mayor del Aire reunía todo lo 

relativo al interés económico o militar de una población susceptible de ser 

atacada. Cada ficha incorporaba un croquis cartográfico con indicación de 

los objetivos destacados.

Ejército de Andalucía. 
Croquis de las vías de 
comunicación (Baza, 
mayo de 1938).
Fuente: AGMAV, 
M.1440,39.
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A esta información servía de complemento la fotografía aérea, 

especialmente desarrollada por las aviaciones alemana e italiana, capaz 

de suministrar información detallada y exacta de los sistemas de defensa, 

comunicaciones y suministros del enemigo, así como revelar las posiciones 

enmascaradas. Las numerosas fotografías aéreas de Guadix realizadas en estos 

años revalidan ese valor estratégico señalado, junto con el interés militar de 

localizar y confirmar blancos. La información suministrada así por los aviones 

de reconocimiento demostraba cómo en un cuadrado de cien por doscientos 

metros se concentraban tres objetivos de gran importancia: el cruce de las vías 

férreas que enlazaban Murcia y Almería con Granada; la carretera de Granada a 

Murcia, y la estación de ferrocarril de Guadix:

“La naturaleza del terreno no es muy favorable, pero por lo concentrados 

que están los objetivos hay muchas probabilidades de tener impactos útiles 

y aunque las destrucciones no sean de difícil reparación, por la proximidad 

de este punto a nuestra base de Granada, pueden hacerse los bombardeos 

necesarios, para mantener este objetivo cortado.”86

Como puede verse, este triple objetivo formaba parte de la estrategia 

de ocupación de todo el frente del sur. El cual pasaba en primer lugar por su 

aislamiento del resto del territorio leal mediante el ataque aéreo sobre las 

carreteras y vías férreas de Despeñaperros. A continuación, el corte del nudo 

de comunicaciones de Guadix, aislando Jaén de Granada y Murcia; para a 

continuación interrumpir el enlace entre Almería y Málaga mediante el 

bombardeo de Motril. Aunque se reconocía la capacidad de restablecimiento 

del nudo accitano, la proximidad del aeródromo de Armilla aseguraría al 

Ejército rebelde un hostigamiento constante que a medio plazo dificultaría la 

recuperación material, como así fue.

Los informes de los espías permitieron al Estado Mayor del Aire del bando 

sublevado señalar el valor de la azucarera de Benalúa, que no dejó de producir 

durante los tres años de contienda. Incautada por un comité obrero el 18 de 

julio de 1936, la factoría reactivó la producción de azúcar, tras un periodo de 

inactividad y a pesar de las dificultades técnicas y de suministros, llegando 

incluso a mejorar los resultados de años anteriores. Dos tercios de la remolacha 

llegaban por ferrocarril, y el resto de otras localidades de la comarca. Como 

señala Miguel Ángel Sánchez Gómez, en manos del Consejo Obrero Azucarero, 

esta factoría suministró azúcar de forma prioritaria a los hospitales y a los 

soldados leales a la República. Incluso se envió un vagón al frente de Madrid, con 

86. AGMAV.
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una misiva dirigida al general Miaja y firmada por todos los trabajadores de la 

fábrica para “aquellos camaradas que tan heroicamente se baten para evitar que 

el fascismo pise en la capital de nuestra tan amada República” (Sánchez, 2015). Su 

funcionamiento abarcaba los meses de octubre a enero, aunque en enero de 

1939 –informaban los espías rebeldes– los silos se hallaban vacíos. En efecto, las 

fotografías aéreas parecían indicar que no estaba en funcionamiento, lo que 

unido a la identificación de treinta camiones en su interior, llevó a considerar 

que “probablemente sus almacenes estarán ocupados con material para el 

ejército y por estar cerca de la estación sería un importante objetivo militar”87.

Pero es que los continuos avistamientos relatados por los vecinos de la 

comarca, muchos de ellos a baja altura y sin producir ataques, dieron los 

resultados apetecidos. Así pudieron descubrirse, además de los objetivos 

señalados, otros de mayor interés militar como la presencia de varios campos 

de aviación. En efecto, con objeto de reforzar el hostigamiento de Córdoba y 

Granada y destruir los elementos estratégicos de sus alrededores, las tropas 

republicanas habilitaron varios aeródromos en el entorno de Guadix. Según 

informes de la Jefatura del Aire del bando sublevado, en 1o de enero de 1939 se 

identificaron cuatro aeródromos de la aviación republicana en las inmediaciones 

de la ciudad y otros tres en la comarca, de la veintena localizada en Andalucía 

oriental. Estos estaban situados en Darro, Huélago y La Calahorra, aunque se 

reconocía su escasa actividad. Los de mayor interés, por su proximidad a la 

línea férrea eran sin duda, los situados en Hernán Valle, Benalúa, Exfiliana y El 

Salto, cerca de Alcudia. Aunque no se le conoció actividad en todo el año 1938, 

este último aeródromo –conocido también como “De Haro”– pertenecía a la 5a 

Región Aérea, y contaba con un destacamento militar permanente y un refugio 

con capacidad para albergar a 250 personas88. Por su parte, el situado en Hernán 

Valle era un tridente en la meseta entre las ramblas de Casa Blanca y Pozo Ciego, 

a unos 500 metros de la carretera de Levante y la línea de Baza. La pista central 

tenía una longitud de 1.300 m y una anchura de 300 m. Como infraestructuras 

disponía de un refugio con capacidad para 150 personas y una nave para 

material de 127 m2. El aeródromo de Benalúa se situaba al otro lado de la vía 

férrea, junto al camino de Bejarín, formando un amplio rectángulo. Próximo a 

Exfiliana, existía un reducido aeródromo, emplazado en la rambla de Fiñana e 

inmediato a la línea férrea de Almería89. Por último, en el llano de Buenos Aires, 

junto a la carretera de Almería y frente a la rambla de Santiago, se habilitó al 

principio de la guerra un campo de aviación cuadrado de cien metros de lado, 

que en 1936 contaba con dos aparatos, y pronto se convirtió en objetivo militar 

de las fuerzas rebeldes por su proximidad a las minas de Alquife.

87.  AGMAV, C.2127, 13/1. 
Durante el último 
año de la guerra, 
la fábrica padeció 
las restricciones de 
combustible y pérdida 
de mercados que 
afectaron a la zona 
republicana.

88. AGMAV, C.2125, 1/6.

89. Probablemente 
este sea el aeródromo 
referido por José 
Asenjo, próximo a 
Alcudia: “Pero ahora 
sí, las tardes de 
sol, corríamos la 
chiquillería a esperar 
los camiones de las 
obras del campo de 
aviación (que se estaba 
construyendo) y los 
chóferes, que vivían en 
el pueblo, nos dejaban 
subir trepando sobre 
las ruedas para caer 
luego encima de la 
arena y del cemento" 
(Asenjo, 1978: 138).
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Se trataba, en todos los casos, de aeródromos muy precarios, 

infrautilizados y localizados junto a vías de comunicación, ya fuese la 

carretera de Almería-Vilches o la línea férrea Linares-Almería. Como puede 

comprobarse, se trataba únicamente de pistas de aterrizaje y despegue sin 

otras infraestructuras para trabajos mecánicos especializados ni hangares. 

Al comienzo de la guerra sirvieron de base a cazas Nieuport y aviones de 

reconocimiento Breguet, subordinados a la base de Los Alcázares (Murcia), 

donde se hallaba la Segunda Escuadra. Más tarde sirvieron de espacios 

intermedios para el transporte de suministros, como refuerzo de las 

comunicaciones ferroviarias, y eventual base para que los aviones de guerra 

pudiesen repostar. Hasta que la progresiva pérdida de capacidad militar de 

la aviación republicana y la falta de cobertura aérea dejó inservibles estas 

instalaciones.

Puede verse así la efectividad de los vuelos de reconocimiento de las fuerzas 

sublevadas sobre la comarca de Guadix, pues permitió seguir el transcurso 

de la línea férrea que comunicaba el norte de Granada con Levante, las 

principales estaciones, fábricas y aeródromos. La elevada concentración de 

objetivos militares en el entorno de la capital accitana justificaba su ataque 

inmediato y sistemático.

Emplazamiento de 
los aeródromos de 
Exfiliana y Benalúa 
de Guadix, según la 

sección de información 
del  Estado Mayor del 

Aire rebelde (1939). 
Fuente: AGMAV, 

C.2125,1/26 y C.2127, 13/7.
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GUADIX BAJO LAS BOMBAS.
Desde los primeros instantes, la aviación rebelde fue adquiriendo 

presencia sobre el cielo oriental de la provincia granadina. Santiago Pérez 

López (2014: 80) señala uno de los primeros bombardeos sobre las fuerzas 

concentradas en Guadix el 16 de agosto de 1936. La escuadra de siete aviones 

se componía de un trimotor, tres bombardeos y otros tres cazas, que atacó 

uno de los aeródromos en las inmediaciones de la ciudad, inutilizando dos 

cazas de la aviación republicana allí apostados. A partir de ese momento, 

el ejército sublevado dispuso de cuatro bombarderos y tres cazas para 

sobrevolar y atacar el frente oriental. La propaganda republicana se 

encargaba de contrarrestar esta situación de debilidad comunicando 

cómo “ayer [9 de septiembre de 1936] nuestras valientes tropas y Milicias 

derribaron un avión de caza faccioso en las proximidades de esta población 

[Guadix]”90. Como réplica, días después se daba noticia del bombardeo “sin 

resultados” de un campo de aterrizaje próximo a Guadix.

Para diciembre de 1936 la presencia de aviones enemigos sobrevolando 

el cielo de Guadix era casi diario, según comunicaba el general Salafranca 

al general jefe del Ejército del Sur. Muchos atravesaban la comarca hacia 

Fiñana, cuya estación de ferrocarril sería otro objetivo estratégico. En 

concreto se trataba de un bombardero y un caza que arrojaron proclamas 

del general Franco instando a la rendición, e incluso dos artefactos que 

no llegaron a explotar. Una situación que llevaba al militar a solicitar la 

presencia de la aviación leal con objeto de elevar la moral y levantar el 

espíritu de sus tropas (Pérez, 2014: 90).

El 27 de diciembre un trimotor enemigo estuvo sobrevolando a baja altura 

la ciudad por espacio de quince minutos, lo que exaltó aún más los ánimos 

de los mandos militares. Se trataba, como se ha indicado, de misiones de 

reconocimiento aéreo a la búsqueda de estratégicos, equipados con cámaras 

que permitían grabar y fotografiar el territorio para planificar las futuras 

acciones ofensivas. Incursiones que se hacían con absoluta impunidad, dado 

que la ciudad estaba desprotegida de baterías antiaéreas, y los milicianos se 

limitaban a disparar inútilmente al aire.

En días alternos del mes de enero de 1937 se sucedieron los avistamientos 

de los “pajarracos negros” –como popularmente se les llamaba– sobre 

la comarca, atacando objetivos indiscriminados de Guadix y Fonelas, e 

90. Ahora (Madrid, 11 de 
septiembre de 1936), 
p. 4.
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internándose varios de ellos en la provincia de Almería. Siguiendo la crónica 

fijada por Pérez López, en base a documentación del Archivo Histórico 

Nacional y los partes de operaciones conservados en el Archivo Histórico 

Militar de Ávila, una escuadra de cinco bombarderos, tres cazas y “otro de 

gran tamaño y de características desconocidas”, sobrevoló el 2 de enero la 

estación de Guadix, Benalúa, Huélago y la estación de Moreda. Sobre este 

último objetivo arrojaron cuarenta y cuatro bombas, y aunque no causaron 

víctimas mortales, los daños materiales fueron muy cuantiosos, siendo el 

primero de una larga serie de ataques que padeció este enclave ferroviario 

durante todo el periodo de enfrentamiento bélico. Las autoridades 

militares republicanas temían que estos hostigamientos fuesen la antesala 

de una ofensiva a gran escala sobre Guadix. Aunque tal amenaza no se 

hizo real hasta el final de la guerra, la presencia casi constante de aviones 

sobrevolando el espacio aéreo local iba marcando su objetivo destructor y 

minando el ánimo de la población civil que temía por su vida.

No obstante, los ataques más destructivos se produjeron al mes siguiente, 

en el marco de una ofensiva nacional en la que el papel de la aviación sería 

fundamental. Así, a las once de la mañana del 7 de febrero se arrojaron 

seis bombas sobre el campo de aviación de Buenos Aires y la fábrica de 

harinas La Estratégica, propiedad incautada a Juan Gómez Mateos, junto a 

la estación. Una vía muerta y varios vagones con trigo, remolacha y harina 

quedaron destrozados. Dos días más tarde, a las 9:15 h y a las 16:30 h, sendos 

bombarderos volvieron a sobrevolar la estación, arrojando el primero seis 

bombas en sus inmediaciones. Estos ataques se repitieron las jornadas 

siguientes, destacando el producido el 11 de febrero, a las 9:45 h, cuando nueve 

trimotores escoltados por diez cazas lanzaron medio centenar de bombas 

de cincuenta y cien kilos sobre la estación y la fábrica de harinas (Pérez, 

2014: 94-95). La víspera, desde el servicio de operaciones de la base aérea 

de Tablada, se había tenido conocimiento de la existencia de cien vagones 

de mercancías en la estación de Fiñana, y otros tantos en Doña María, que 

se convirtieron en objetivo inmediato. Poco después se atacó el puerto de 

Almería con bombas de diez y cincuenta kilos, arrojándose sobre la ciudad 

ocho bombas incendiarias (Rodríguez y Martín, 2019: 113-114). A medio día la 

estación de Guadix era nuevamente bombardeada, culminando la jornada 

de este raid.

En este momento, algunas organizaciones reclamaron fortificaciones y, 

sobre todo, una defensa antiaérea eficaz:
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Bombardeo aéreo de 
la estación de Guadix 
y vía férrea, por 
la Aviazione Leginaria 
Italiana (11 de febrero 
de 1937). 
Fuente: USAM (OMS).
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91. Hombres libres, 15 
(Guadix, 26 de marzo 

de 1937), p. 4.

“Hay que impedir, mediante una defensa antiaérea perfectamente 

organizada, dirigida y controlada, que los aviones extranjeros prosigan su obra 

destructora y asesina sobre poblaciones civiles indefensas. ¡Organicemos la caza 

de los pajarracos negros!”91

Aunque en ninguno de estos ataques se produjeron víctimas mortales, salvo 

heridos, las pérdidas materiales en infraestructuras, viviendas y productos de 

consumo fueron muy cuantiosas. Como represalia, el comité revolucionario de 

Guadix ordenó el arresto de medio millar de vecinos, considerados derechistas, 

y su confinamiento en la prisión habilitada en la Catedral. La mediación de 

algunos destacados miembros del comité impidió su fusilamiento, dejando en 

libertad a la mayoría de los detenidos al día siguiente (Pérez, 2014: 283-284).

A pesar de las dificultades de todo tipo que se padecían en la ciudad, 

tras cada ataque se intentaba volver a poner en funcionamiento el tráfico 

ferroviario y la producción fabril, mediante un rudimentario servicio de 

reconstrucción, compuesto por una cuadrilla de obreros ferroviarios y 

municipales. De hecho, el Consejo Municipal de Guadix mostraba una lógica 

Bombardeo aéreo de 
la estación de Guadix 

y vía férrea, por la 
Aviazione Leginaria 

Italiana (11 de febrero 
de 1937). Fuente: USAM 

(OMS).
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preocupación por la situación, instando al comandante militar la retirada 

de los coches inservibles y la limpieza de las inmediaciones de la fábrica de 

harinas y demás establecimientos fabriles, dado el peligro de una explosión en 

el supuesto de una nueva incursión de la aviación enemiga.

La situación de indefensión de esta zona sería denunciada por el 

gobernador Antonio de Gracia en su primer informe a la ejecutiva nacional 

socialista en Valencia, quien se lamentaba de la facilidad con la que se sucedían 

los bombardeos e incursiones en Guadix y Baza. La destrucción de las fábricas 

harineras y azucareras de ambas poblaciones, advertía, como objetivo militar 

supondría un quebranto económico insoportable, que generaría una hambruna 

y mortandad de efectos catastróficos sobre toda la retaguardia republicana.

En los meses sucesivos, y hasta el final de la guerra, la presencia de la 

aviación nacional sobrevolando el espacio aéreo comarcal se hizo frecuente, 

intensificándose en los últimos meses de 1938. Concretamente, el 30 de diciembre, 

un HS-122 procedente del aeródromo de Armilla recorrió Iznalloz, Bogarre y 

Huélago, para descargar en Guadix cinco bombas “de 10 a 12 kilos en un olivar a 

200 metros al Sur del depósito de Máquinas de la estación de F.C. destruyendo 

una casa y ocasionando dos muertes, también dispara varias ráfagas de 

ametralladoras, recorre luego la línea férrea y marcha dirección Granada”92. En las 

jornadas sucesivas se repitieron los bombardeos sobre la estación y la fábrica de 

harinas, aunque no con los trágicos efectos señalados; si bien esta presencia casi 

diaria de la aviación rebelde fue diluyéndose entre febrero y marzo de 1939, por 

hallarse concentrada sobre el asedio de Almería y la campaña de Cataluña.

Para entonces, el Consejo Municipal accitano mostraba su preocupación por 

la ruina de la fábrica de harinas, de la que dependía buena parte del suministro de 

pan a la ciudad, por lo que propuso su reconstrucción, con cargo al presupuesto 

municipal, en enero de 1939. No obstante, se ignoraba si estaba incautada por 

guerra, con lo que la obligación de su rehabilitación no correspondería al 

municipio, debiendo consultarse antes al consejo de administración de Artes 

Blancas. En efecto, esta factoría había sido requisada el 31 de julio de 1936 a la 

sociedad anónima Juan Gómez Mateos, al igual que la fábrica de Nuestra Señora 

del Carmen, propiedad de Torcuato Vega. Junto con las de Santa Rosa, La Purísima 

y San Antonio, integraban la colectividad de Artes Blancas de Guadix, que a partir 

de septiembre de ese año estuvo gestionada por un consejo obrero (Pérez, 2014: 157-

158). Sin embargo, ante la falta de personal especializado, por hallarse encarcelado 

o en el frente, llevó a organizar una cuadrilla de albañiles y carpinteros escogidos 

92. AGMAV, leg. 835, 3. 
Diario de operaciones. 
Actividad del sector 
aéreo de Granada 
entre octubre de 1938 
y marzo de 1939 (cit. 
Pérez, 2014: 108-109).
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de entre quienes se hallaban encarcelados en la prisión de San Torcuato93. La 

harinera de la estación ocupaba a ciento cuarenta trabajadores y, a pesar de la 

escasez de trigo, molturaban unos treinta mil kilos de harina al año. La mayor 

parte del grano procedía de Almería, por lo que la interrupción de su actividad 

señaló el punto final de los suministros al puerto mediterráneo.

El sistema de vigilancia y alerta.

La primera necesidad que se planteó a los comités revolucionarios de 

Guadix ante los primeros bombardeos, antes que la protección en refugios, 

sería la activación de un sistema eficaz de alerta. De esta forma, la población 

contaría con tiempo para, si no evitar el ataque, al menos encontrar cobijo 

seguro protegiendo su propia vida y la de sus familias.

El sistema de alarma establecido formaba parte de la red de alerta y escucha que 

conectaba la ciudad con su entorno comarcal y con Almería. La también llamada 

red de acecho tenía como misión la vigilancia del firmamento y el avistamiento 

de amenazas aéreas, reaccionando mediante señales radiotelegráficas a las 

posiciones de mando. Cada puesto debía quedar formado por cuatro hombres, 

uno de ellos al mando, y en cualquier caso el servicio permanente tenía que estar 

asegurado con dos efectivos. Para la correcta identificación de los aviones, amigos 

o enemigos, los observadores contaban con unas plantillas de siluetas, esquemas 

con los distintos tipos de formación y unos gemelos. Si bien la frecuencia de 

las incursiones permitió agudizar en los vigías el reconocimiento exacto de los 

efectivos aéreos por el ruido del motor. Desde los puestos de vigilancia debía 

informarse a la oficina de Guadix sobre el número de aparatos y su modelo, si 

eran monomotores, bimotores o trimotores; también la dirección aproximada 

de marcha, la hora exacta de paso y altura, y su formación; finalmente, resultaba 

de interés primordial reseñar las actvidades observadas como bombardeos, 

ametrallamientos, etcétera. El propio núcleo urbano contaba con dos puestos 

de observación excepcionales como eran la Alcazaba y la torre de la Catedral, 

con la ventaja añadida de que, tratándose de monumentos histórico-artísticos 

desde 1931, se tenía el pleno convencimiento de que la aviación rebelde jamás los 

atacaría. Una vez recibida y valorada la información por el número de efectivos y 

su dirección, se efectuaba la radiotransmisión a los centros directores de Murcia 

y Valencia, a los cuales llegaban las informaciones de todos los frentes afectos 

a la República. Para ello se contaba con una estación telegráfica instalada en la 

sacristía catedralicia por el Sindicato Nacional de Telégrafos afecto a la UGT, a la 

que en septiembre de 1936 se incorporó una estación móvil.

93. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la 
ciudad de Guadix 

(1938-1939), sesión de 31 
de diciembre de 1938, 

p. 290.
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La alerta a la población se hacía, tal y como establecía la normativa 

de defensa antiaérea, mediante ruido de sirenas. En otras poblaciones, 

las campanas de las iglesias cumplieron esta función de alarma, pero 

dado que todas las de Guadix fueron extraídas y conducidas a Levante 

para su fundición, el único medio de alertar a la población pasaba por 

este registro sonoro. Una sirena quedó instalada en el campanario de la 

Catedral dada su elevada altura y despejada posición (Pérez, 2014: 131). La 

orientación a los cuatro puntos cardinales ofrecía excelentes condiciones 

de visibilidad. El salón central se hallaba desprovisto de sus campanas 

desde que se arrojasen al paseo para ser conducidas por ferrocarril hasta 

el puerto de Alicante, por quedar cedidas al Ministerio de la Guerra “para 

sus atenciones”94. Era la alarma que escuchaban todos los habitantes de la 

ciudad, y que se conectaba con el centro de mando y la estación a través 

del retén permanente aquí instalado.

Para reforzar la defensa pasiva y la red de refugios en construcción, 

se instaló otra sirena en la estación de ferrocarril, objetivo de todos los 

ataques de la aviación enemiga. Para ello se aplicó la sirena utilizada en 

las minas de Alquife que regulaba los turnos de trabajo, puesto que su uso 

no era necesario por estar cerrada la explotación. La colocación en este 

emplazamiento respondió a una exigencia del poderoso Consejo Obrero 

del Sindicato Nacional Ferroviario hecha al Consejo Municipal de Guadix, de 

quien dependía, al parecer, conceder su instalación y uso. Las razones de esta 

instalación podrían derivar de ciertos desajustes con el resto de sistemas 

de alerta, de modo que quienes estaban más expuestos a los bombardeos 

buscaran formas de reforzar la eficacia de las alarmas. Probablemente, 

los ferroviarios de Guadix contaron con puestos complementarios de 

observación que les permitieran conectarse rápidamente. Con todo, 

sorprende la escasa o nula mortandad en un barrio de la ciudad que contaba 

con numerosos trabajadores al servicio de la estación, de las fábricas 

inmediatas, de los silos y almacenes, y de la carga y descarga de mercancías.

Este medio de alerta ya estaba en funcionamiento en la primavera de 1937, 

“como un fatídico símbolo y un augur de muerte”:

“¡Que ha tocado la sirena, dice una vieja! ¡Que el pito ha sonado, madre, 

dice un niño! Y todos huyendo de la muerte, que es la guerra, se esconden, 

se afanan despavoridos, en buscar un refugio, un natural instinto de 

conservación, por conseguir un lugar seguro.

94. La Compañía 
Andaluza de Minas 
suministró el oxígeno 
y carburo necesario 
para la operación 
de desmonte de las 
campanas de las 
iglesias de Guadix, en 
julio de 1937, cuyo coste 
fue abonado por el 
Consejo Municipal 
[AHMGu. Libro 298. 
Libro auxiliar de 
intervención 
de gastos (1937)].
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95. “¡Esa sirena!…”, 
Hombres libres, 15 

(Guadix, 28 de mayo 
de 1937), p. 4.

96. AGu. Secretaría. 
Libro de actas de las 
sesiones del Consejo 

Municipal de la ciudad 
de Guadix (1937-1938), 

sesión de 11 de octubre 
de 1937, p. 13; Ibidem, 

sesión 19 de noviembre 
de 1937, p. 73.

97. AHMGu. Libro 
298 Libro auxiliar de 

intervención de gastos; 
AHMGu.  Libro 143. 

Intervención  de pagos 
(1937-1939).

Empieza un sonido leve, se agiganta y cuando como ejemplo de la curva 

que hace descender al ser humano, decrece hasta perderse en la lejanía, 

no se oye un ruido, ni un murmullo, todos escuchan. Sólo el zumbido de un 

pájaro infernal, va auscultando el alma del pueblo. La sirena, a pesar de ser 

un signo y un presagio horrendo, es también bienhechora. Inmola víctimas, 

aquellas que las mortíferas bombas han causado, pero no en demasía. Esto 

depende de la sirena. Su oportunismo debe estar a la orden del día. Si tarda y 

el avión cruzó rápido dejando caer su odiosa carga, su grito a los vientos no 

es más que un grito de muerte. Si antes suena, lo anuncia, evitando que haya 

mayor número de víctimas.”95

En ambos casos, estación y Catedral, la sonoridad de las sirenas debía ser suficiente 

por su disposición elevada y abierta, con reverberación en toda la hoya. Ante la 

señal de peligro por avistamiento de aviones enemigos efectuaban un sonido largo 

de unos tres minutos de duración, mientras que una vez que cesaba la amenaza 

se convertía en dos toques seguidos. No obstante, la sirena de la estación hubo de 

corregir algunas deficiencias sonoras en octubre de 1937, cuando el consejo obrero 

ferroviario solicitaba del Consejo Municipal permiso para realizar algunas reformas. 

Se trataba con ello de aumentar la sonoridad y ajustarla al voltaje disponible en la 

estación. A cambio mantendrían el uso de la sirena con el compromiso de avisar de 

forma puntual ante cualquier amenaza del enemigo. En esa ocasión, los munícipes 

solicitaron con carácter previo a cualquier intervención un detallado informe sobre 

las modificaciones planteadas, que sería sometido a la aprobación de la Sociedad 

Minera de Alquife, por ser su legítima propietaria96.

 Una tercera sirena de alarma se instaló en abril de 1938 en el nuevo local de la 

policía urbana. Los cincuenta metros de hilo negro sufragados por el municipio, 

debían contribuir a alertar a la población de cualquier peligro inminente97.

Los gastos de electricidad de estas instalaciones corrían a cargo del 

sistema público de alumbrado, así como su mantenimiento. Además, el 

protocolo de defensa pasiva establecía que, al activarse las alarmas de 

ataque inminente, el suministro eléctrico debía interrumpirse en toda la 

ciudad como medida de precaución para mitigar los efectos devastadores 

de las bombas. Por la noche, el alumbrado público se apagaba para evitar la 

localización de objetivos por parte de la aviación enemiga, a excepción de las 

luces guía. Sin embargo, el oscurecimiento se hizo total en las largas noches 

del invierno de 1938, lo que avivó las protestas de ciudadanos y sindicatos 

como UGT, expresadas en su periódico Trabajo:
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“Reglamentariamente hay que apagar el alumbrado a determinadas 

horas; pero es el caso, que las luces guías de la población, las que mal alumbran 

las calles, tampoco existen y hay que caminar a obscuras. Camaradas del 

municipio. ¡Que solo se trata de unas cuantas lámparas!”98

Las autoridades hacían continuas llamadas a la población para evitar actos 

de temeridad e imprudencia que pudieran acarrear consecuencias fatales. No se 

trataba tan sólo de los efectos de las bombas y la metralla, sino del riesgo a que en 

un vuelo rasante los cazas enemigos ametrallaran indiscriminadamente calles y 

plazas, segando las vidas de quienes no permaneciesen a cubierto y resguardados. 

Además de varias notas oficiales de los organismos gubernamentales, la prensa 

insistía en la precaución y el sentido común:

“Hace varios días, ocupándonos de los bombardeos por los aviones 

facciosos, censurábamos al vecindario, que de la indiferencia ante los 

ataques ha pasado a la temeridad más peligrosa. Ni los transeúntes deben 

permanecer en la calle siguiendo los vuelos de los aparatos con curiosidad 

injustificada, ni los vecinos en balcones y azoteas. Los que habiten en los 

pisos superiores deben, como medida precautoria, buscar refugio en los 

bajos, si la casa no tuviese sótanos. Una cosa es el valor prudente y sereno y 

otra la temeridad inconsciente, decíamos el otro día y repetimos hoy.”99

A pesar de estas recomendaciones, durante todo el periodo se mantuvieron 

las prácticas desordenadas, frente a las censuras oficiales y reprobaciones de 

las organizaciones sindicales:

“Cuando suena la sirena de alarma, todo el mundo debe albergarse en 

los refugios.

A lo largo de la guerra venimos comprobando la falta de disciplina 

que existe en la población civil, cuando suena la sirena de alarma. Si 

apartamos el cierre precipitado de comercios y establecimientos de 

todas clases y la ligereza de algunas personas, muy pocas, que buscan 

acomodo en los refugios, comprobaremos que se hace vida normal, 

igual que si no existiera peligro, y que la gente deambula por las calles 

con indiferencia raya en estupidez. Hasta se forman corrillos y se 

bromea, como si se quisiera demostrar que el aviso de la sirena, en lugar 

de anunciar un probable hecho luctuoso, anunciase un expectáculo 

atrayente y lucido.

98. “Vida local”, 
Trabajo, 2 (Guadix, 1 de 
marzo de 1938), p. 3.

99. ABC (Madrid, 16 de 
noviembre de 1936), p. 11.
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100. “Jactancia ante el 
peligro, no denota valor 

sino inconsciencia”, 
Trabajo, 2 (Guadix, 1 de 

marzo de 1938), p. 4.

101. “Foto de aviador 
fascista y aviador 

antifascista”, Hombres 

libres, 46 (Baza, 29 de 
octubre de 1937).

 Y a esto no hay derecho, porque si bien Guadix –nos referimos a su 

casco urbano– no ha sido muy castigado por las alas negras del fascismo, 

los bombardeos criminales de numerosas poblaciones de nuestra zona, 

con su cortejo de asesinatos de niños, mujeres y ancianos, nos deben servir 

de ejemplo para, ante el aviso de la presencia de aviones enemigos, utilizar 

la elemental prudencia de albergarnos en los refugios. Y los primeros que 

deben dar ejemplo son los jactanciosos inconscientes.”100

Una experiencia traumática.

La propaganda republicana, naturalmente, trató de aprovechar los efectos 

devastadores de la aviación rebelde sobre la población indefensa. Valga como 

ejemplo próximo, el retrato que ofrece el periódico anarquista Hombres libres:

“Estampa 'negra'. He aquí el prototipo del aviador faccioso –ese criminal 

del aire– que dedica toda su actividad 'guerrera' a cubrir 'objetivos militares' de 

la importancia que en si encierran los hospitales, las casas cuna, los edificios 

de la Cruz Roja y las viviendas humildes de pacificos ciudadanos… El gesto 

duro e implacable, la mirada recelosa, todo el empaque clásico del asesino 

temperamental. ¡El pueblo español no dejará sin venganza tanto crimen estéril!

Estampa 'roja'. El aviador del pueblo, ese glorioso soldado del Ejército del 

Aire que diariamente lucha y muere para que Iberia conserve su libertad de 

independencia. No importa su nombre ni su filiación. Es nada más… ¡ni nada 

menos! Que un hijo del pueblo ibérico, que combate desde su trimotor o su caza 

contra el invasor extranjero. ¡Observadle! Baja de su aparato, tranquilo, sonriente, 

satisfecho de su obra. No ha ametrallado poblaciones indefensas, ni ha lanzado 

sus bombas sobre ancianos, mujeres y niños. Viene del frente, de las líneas de 

fuego, de oponerse al paso de 'Fiats'  y 'Capronis', de desafiar a la muerte!”101

Los bombardeos en todo el país dieron lugar a durísimas vivencias por parte 

de la población civil, provocando muerte, destrucción y éxodo. :

“Pero Bilbao sufre otro daño: el ataque 'psíquico', estudiado, científico. 

El suplicio del condenado a muerte. En Bilbao han perecido ya setecientas 

personas; pero desde hace días, las alas negras pasan, mas no bombardean. En 

un solo día, doce veces las mujeres, las madres, los niños, se han lanzado a los 

refugios, donde esperaban atentos el ruido de las explosiones de las bombas 

que caerían sobre sus padres, sobre sus hijos, sobre sus maridos. Y doce veces 
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pasaron los aviones sin lanzar una bomba sobre el casco de la ciudad. Y asi un 

día y otro día. Suplicio de condenado a muerte, porque todos saben que cuando 

los aviadores de Franco hayan aniquilado las energías de estas mujeres y niños 

y ancianos; cuando estén sus nervios rotos y todos sin poder ya entrar y salir 

de los refugios, entonces comenzará la lluvia de metralla.”102

Pero sobre todo temor e incomprensión hacia lo que resultaba inexplicable, 

teniendo muy cerca el sufrimiento del pueblo vasco en abril de 1937:

“Aquella mañana […] se vieron pasar sobre el pueblo los primeros aparatos. 

[…] Por eso salimos a la calle: para verlos cruzar, con las alas abiertas, rasando 

los tejados, como si, desde sus ojos grandes, nos fueran mirando a todos. 

[…] Pasaron los bombarderos (alguien dijo que les había visto las bombas 

colgando como tetillas, prontas a ser lanzadas donde fuera). Fue eso lo que 

atemorizó a todo el mundo, la posibilidad de una muerte indiscriminada, ya 

que las bombas, al llover, llovían lo mismo para listos que para tontos, para 

blancos y para negros, para viejos y para niños… La guerra desde el cielo 

perdía todas las virtudes de una guerra individualizada entre caballeros, ya 

que una guerra así significa exterminación, y toda exterminación es siempre 

apocalíptica. Por un momento, los aparatos, el miedo, parecieron conseguir 

el milagro de la unificación del pueblo, ya que, a la vista, había surgido un 

enemigo mayor, más poderoso e invencible.” (Asenjo, 1978: 59)

Conscientes de los efectos amenazadores y desmoralizantes de un ataque 

aéreo, desde el primer momento, las autoridades republicanas intentaron 

extender una cierta tranquilidad entre la atribulada población, instando a la 

serenidad y la organización de la defensa pasiva:

“En un gran número de casas se han constituido unos Comités de vecinos, 

que, contra lo que algunos suponen, no están autorizados para realizar ninguna 

función administrativa, siendo su finalidad, única y exclusivamente, avisar 

a los vecinos remolones en cuanto suenan los primeros toques de sirena, y 

organizar dentro del mayor orden la evacuación de los pisos altos de la finca y 

la permanencia en los refugios, así como su abandono una vez pasado el peligro.” 

(Agüera, 1936)

Era habitual que los habitantes de los núcleos urbanos que sufrían ataques 

nocturnos, abandonaran las poblaciones y se refugiaran en el campo, en 

bosques o en cuevas; mientras que familias enteras se trasladaron a lugares en 

102. La Voz (Madrid, 25 
de abril de 1937), p. 1.
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principio más seguros. Es el caso de Almería, donde quien tenía posibilidad para 

ello, se desplazaba al caer la tarde a los alrededores de la ciudad, pernoctando 

en cortijos, cobertizos, cuadras o edificaciones de todo tipo (Rodríguez Padilla,  

2016: 23). El objetivo de la aviación rebelde también era fragmentar la sociedad, 

dividiéndola y desmoralizándola. A pesar de ello, la amenaza permanente de 

los bombardeos también hizo aflorar una sociedad sólida y cohesionada. De 

hecho, los ciudadanos llegaron a interiorizar la guerra en su vida cotidiana, sin 

paralizar la actividad, a pesar de la escasez y la sobrepoblación que padecían 

muchas ciudades por la llegada masiva de refugiados.

Ayuda a Madrid, cartel 
de la Junta Delegada 

de Defensa de Madrid 
editado a partir de la 
fotografía de Manuel 

Albero y Francisco 
Segovia. Fuente: UC San 

Diego Library.
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“De noche las calles estaban muy mal iluminadas por miedo a los 

bombardeos […] y en toda Barcelona se estaban construyendo nuevos 

refugios aéreos. Las alarmas de ataques aéreos y por mar menudeaban; la 

mayor parte de las veces se trataba de falsas alarmas, pero cada vez que 

sonaban las sirenas en toda la ciudad se apagaban las luces y se hacía la 

oscuridad horas enteras, mientras la gente temerosa se refugiaba en los 

sótanos.” (Orwell, 1970: 42, 126)

Para la población de Guadix, no obstante, la presencia intermitente de 

aviones sobrevolando la ciudad o el barrio de la estación se identificaba 

con un previsible ataque, que el transcurso de la guerra había demostrado 

no distinguía entre objetivos militares y civiles. Aunque se tratase de una 

operación de reconocimiento, la sociedad reaccionaba con temor, indignación 

e impotencia. La ciudad se transformó en una comunidad pendiente de 

los comunicados de guerra, de las sirenas y de frases como “que vienen los 

aviones”. Este variado colectivo social evolucionó tanto desde un plano físico 

como emocional, lo que permite reconocer claramente cómo se vivieron las 

diferentes etapas del conflicto. Si en un primer momento, tras la catarsis 

inicial provocada por las consecuencias de la sublevación con el desorden 

administrativo y político de la etapa de los comités, la destrucción iconoclasta y 

la dura represión a que dio lugar, de forma paulatina se fue recuperando cierta 

actividad, alentada por la llegada de los primeros refugiados. Las autoridades 

locales de Guadix trataron de establecer formas de control social, que iban 

desde conductas disciplinarias a la recaudación de impuestos extraordinarios. 

De esta forma, como ocurrió en el resto del país en conflicto, se pretendía 

alcanzar una sociedad más cohesionada, de donde se esperaba obtener una 

retaguardia más eficiente respecto al esfuerzo de guerra (Ruiz Núñez, 2014: 

425). Los intentos no estuvieron siempre a la altura de los resultados.

A comienzos de 1937, cuando los ataques incrementaron su capacidad 

destructiva, la ciudad, la seguridad y el día a día se fueron también 

transformando. La amenaza se había hecho real y la capacidad de reacción 

era muy reducida, como evidenciaba el crecimiento de una población a la que 

resultaba imposible sostener. A la alarma cotidiana por asegurar la subsistencia 

y mantener el orden público, se añadía el miedo real a morir bajo las bombas. 

Se hacía imprescindible implementar medios de defensa pasiva, a pesar de 

que el devenir de los ataques parecía evidenciar que el objetivo no era la masa 

de población que habitaba el casco urbano, aunque en realidad sí que fuese la 

principal víctima de sus consecuencias. Por lo que, ante la imposibilidad física y 
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psicológica de mantener por largo tiempo el pánico y la angustia continuados, 

se volvió a actitudes menos apresuradas y dramáticas.

“No por eso dejaron de pasar los aparatos, de manera cronométrica, brillando 

como luciérnagas, a intervalos, saliendo de la pintada de nubes, con sus alas 

grises, cayendo siempre sobre el mismo lugar, dejando aquel repentino florecer 

de humos y de fuego, en el ya viejo, inútil y tantas veces reparado ferrocarril, tan 

terriblemente castigado. Pero, ahora, casi nadie salía a lloriquear a la calle. Se 

les veía aparecer y se esperaba que, en minutos, retornaran a perderse. Era una 

simple rutina de exterminación y de muerte que sabíamos tendría que repetirse 

durante el tiempo que durase la guerra. Sería el invierno, cuando las tormentas 

y la nieve loca que iría cayendo sobre los montes, el que acabaría poniendo un 

freno a los ataques. La guerra, ahora, se limitaba a esos raids (como decían los 

más entendidos), a ese frenético ataque aéreo, ya que, desde hacía algún tiempo, 

el paso de tropas se había hecho escaso.” (Asenjo, 1978: 130-131)

De esta forma, los accitanos asumieron con cierta cotidianeidad las alarmas 

de las sirenas, preocupados únicamente por regresar a sus actividades una 

vez pasado el peligro. En esta postura jugó un papel determinante la acción 

educadora de la Junta Local de Defensa Pasiva y la existencia de una red de 

refugios donde guarecerse.

Antes de abordar la labor de aquella y el resultado de su actividad 

constructora, merece señalarse el contraste de esta situación con la que se 

experimentó en otros puntos de la retaguardia. Sería el caso de Baza, capital 

de la provincia leal, donde todas las fuentes coinciden en señalar la aparente 

tranquilidad que allí se vivió durante los tres años de guerra. La situación de 

estabilidad del enclave bastetano se oponía a la agitada situación del resto de 

la provincia republicana, en lo que influyó su distancia del frente. Aunque fue 

más decisiva la tarea de normalización política e institucional llevada a cabo 

por las autoridades populares, quienes contaron desde el primer momento 

con el respaldo de las directivas socialistas, ugetistas y comunistas evadidas 

de Granada en las primeras semanas de la guerra. A pesar de la escasez y la 

penuria generalizada, la capital bastetana mantuvo un comportamiento 

habitual entre las poblaciones de retaguardia, resguardadas en el interior 

y sin amenaza directa. Su importancia estratégica menor se revela por la 

existencia de un único aeródromo entre la carretera de Murcia y el camino a 

Benamaurel, sin actividad conocida hasta mayo de 1938, según informaba el 

espionaje rebelde. Es así que el temor a los bombardeos no se transformó en 
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pánico diario tal y como se padeció en Guadix, en Moreda o en Iznalloz. Ello 

explica también por qué no llegó a culminarse la ambiciosa red de refugios 

proyectada por el consistorio bastetano.

Sin embargo, a pesar de que la bibliografía sobre los ataques aéreos 

acaecidos durante la Guerra Civil es extensísima, e incluso muy detallada al 

señalar en numerosas ocasiones los lugares donde las bombas explosionaron, 

pocos han sido las investigaciones sobre los refugios antiaéreos desde 

un punto de vista arquitectónico o arqueológico que vayan más allá de la 

mera localización o capacidad del sitio. Este requerimiento cobra especial 

importancia al constituirse estos como el “vestigio material fundamental 

para comprender situaciones vivenciales de una sociedad que, por primera 

vez, experimentó una transformación que marcaría la historia para siempre: 

el paso de la guerra de ser un acontecimiento estrictamente militar a 

convertirse en un fenómeno civil al convertir a la población en objetivo 

bélico” (Besolí et al., 2006: 289). Todo ese conjunto de agresiones (bombardeos) 

y defensas (refugios) generaron una importante transformación del hábitat 

social (Miró y Ramos, 2013), tanto por la acción de los atacantes que destruían 

de manera metódica modificando el trazado urbano, como para la estrategia 

de protección y defensa. La retaguardia se convirtió en frente de guerra.

Cruce de la vía 
de ferrocarril y la 
carretera de Murcia, en 
el barrio de la Estación 
de Guadix (1932). 
Fuente: Bildarchiv Foto 
Marburg, fm54711.
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LOS INICIOS DE LA DEFENSA PASIVA EN ESPAÑA.
Desde los primeros meses de la guerra quedó patente cómo se trataría de 

una contienda muy diferente a las anteriores, pues el desarrollo de la aviación 

militar y su intervención habrían de ser determinantes en el triunfo de uno 

u otro bando. Sin embargo, más significativo aún fue que, como consecuencia 

de esta nueva estrategia, la retaguardia perdió toda inmunidad. En efecto, tal 

y como se ha visto, los bombardeos sobre el territorio no situado en el frente, 

y en especial sobre las ciudades, supuso una terrible novedad. Al no existir 

precedentes, la organización de la defensa pasiva hubo de desarrollarse desde 

cero. La guerra aérea y la superioridad militar del ejército franquista, gracias a 

la ayuda de la Alemania nazi y la Italia fascista, obligó a la España republicana 

a tomar medidas extraordinarias para protegerse de los bombardeos 

aéreos: construcción de refugios, adaptación de sótanos y cuevas naturales, 

establecimiento de un programa de vigilancia aérea, la adopción de medidas 

preventivas para evitar los bombardeos y de socorro para actuar y auxiliar 

a los heridos en el caso de una acción desde el aire. De este modo, sólo en 

Cataluña se construyeron 2.085 refugios, de los que 1.365 se levantaron en la 

ciudad de Barcelona (Pujadó, 2006).
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En efecto, la asimetría táctica y el desequilibrio militar de ambos bandos 

enfrentados se trasladaron también a las acciones de defensa pasiva. Al final de 

la guerra, cuando el Gobierno de Franco temía que la Segunda Guerra Mundial 

arrastrara a España a un nuevo conflicto, ahora internacional, se confirmaba 

el desinterés que los sublevados habían hasta ese momento mostrado por 

organizar la protección de la población civil. Así lo reconocía el teniente coronel 

Gonzalo Bellod (1942) en sus conferencias sobre organización de la defensa pasiva:

“En nuestra victoriosa guerra del Alzamiento Nacional llegamos a constituir 

una interesante escuela de guerra experimental que atrajo numerosos sagaces 

observadores, desapercibidos muchos, y pertenecientes a varios países incluso de 

los clásicos de la neutralidad y entre los que se contaban especialistas en Defensa 

Pasiva. Esta nos mereció a nosotros poca atención, quedando casi relegada a las 

individuales iniciativas de las autoridades civiles, pues nosotros, como es natural, 

sólo pensábamos en ganar la guerra y los marxistas en no perderla.” (Bellod, 1942: 4)

En un primer momento, la política de defensa antiaérea emprendida por la 

República estaba dirigida a la protección de enclaves militares importantes como 

Cartagena, base de la flota, antes que para la salvaguarda del conjunto de ciudades 

españolas. Los servicios de espionaje rebelde señalaban a finales de 1936 la existencia 

de varios sistemas defensivos en el frente de Granada, en concreto cañones y 

ametralladoras en Iznalloz, Colomera y Benalúa. Para defender el área de frente en 

la sierra de Huétor también se construyeron líneas de trincheras, fortificaciones de 

varios tipos (bloqueos, casamatas, nidos de ametralladora) y defensas antiaéreas con 

piezas de artillería pesada y ligera, baterías, reflectores para la localización nocturna 

de los aviones, etcétera (Fernández y Brenes, 2015). En cualquier caso, no parece que 

la llegada de cañones antiaéreos rusos mejoraran las posiciones de defensa de esta 

zona. De hecho, las deficiencias estratégicas en la fortificación del frente de Guadix 

llevaron a iniciativas de incentivo, como la puesta en marcha en las últimas semanas 

de enfrentamiento de unos premios de estímulo a los soldados que se distinguiesen 

“notablemente” en el cumplimiento de sus obligaciones militares:

“La Jefatura del Cuerpo de Ejército ha establecido unos premios de 

estimulación entre los soldados, consistentes en la concesión de unos días de 

permiso y la entrega de donativos. Estos serán entregados a los que se distingan 

en las diversas actividades, tales como fortificar, construir la mejor chavola, 

conservar el arma en buen estado o se distingan por desempeñar su cometido 

con el mayor celo e interés, etc. También se organiza un ciclo de conferencias con 

objeto de proporcionar una mayor cultura a los soldados.”103

103. La Libertad (Madrid, 
2 de febrero de 1939), p. 1.
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104. “Cuando se 
presenten aviones”, 

La Voz de Guadix, 24 
(Guadix, 9 de enero de 

1937), p. 4.

Para asegurar la protección de la población en la retaguardia republicana, desde 

el Gobierno se pusieron en marcha dos programas de defensa. Por un lado, la llamada 

defensa activa que, por su carácter militarizado, estuvo organizada desde el Ejército. 

Para su control se creó un organismo específico, como fue la Defensa Especial 

contra Aeronaves (DECA), encargado de la artillería antiaérea y de los sistemas 

de iluminación, alerta, alarma, escucha, comunicaciones y observación. La red de 

escucha debía localizar la presencia de aviones enemigos para alertar a la población 

y movilizar la artillería antiaérea, desde la que se atacaba a los aviones enemigos, 

obligándolos a volar más alto para evadir el impacto de los proyectiles, y hacer que 

perdieran precisión en el lanzamiento de las bombas sobre los objetivos. Ello incluía 

también indicaciones sobre cómo evitar o aminorar los efectos mortíferos de las 

bombas y las ametralladoras. De ahí las primeras recomendaciones de defensa 

dadas a los milicianos por la Subsecretaría del Aire, del Gobierno de la República:

"1a. Al divisarse aviones enemigos próximos a la vertical del lugar donde se 

encuentre una fuerza, debe esta quedarse quieta, echada en el suelo u otro 

por sus costados con piedras, montones de tierra, etc. o colocarse dentro 

de zanjas o repliegues del terreno, pues asi de no darle directamente una 

bomba, el cono de dispersión de la misma no le producirá efecto alguno.

 

 Por el contrario, si se levantan, permanecen de pie o huyen, los cascos de 

 las bombas les herirán sin remedio.

2a. Para ahuyentar al enemigo aéreo conviene que las fuerzas tendidas, tiren 

por delante del avión a una distancia igual o poco mas a la longitud aparente 

del mismo. El cumplimiento exacto de estas dos reglas tan sencillas, no solo 

los preservará de los mortíferos efectos del bombardeo sino que por el 

contrario, posiblemente les permitirá batir a tierra los aviones enemigos.

3a. Cuando se vea descender a un piloto en paracaídas, no debe dispararse 

 sobre él, porque puede ser amigo y si no lo fuera son precisos los datos que 

 pueda dar al mando, por lo que es necesario hacerlo prisionero y no 

 quitarle la vida.”104

La línea de frente, sin duda, era la más expuesta, pero también la que 

mayores probabilidades tenía, hasta que el protagonismo de los ataques aéreos 

se fue desplazando paulatinamente a otros escenarios. Quedaba entonces una 

tarea más acuciante y compleja por inédita como era alertar a la población civil 

e instruirla en la defensa pasiva.
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Por esta debe considerarse aquel sistema destinado a anular o aminorar los 

daños provocados por el efecto de los bombardeos enemigos sobre la población 

civil. Incluye la construcción o habilitación de lugares para refugio y todas las 

medidas de prevención y alarma. Dada la importancia que para la eficacia de esta 

defensa tenía la información, su acción estuvo principalmente encomendada a los 

servicios de propaganda. Su labor consistió en la edición de carteles publicitarios 

y paneles informativos, a través de los cuales concienciar a la población sobre la 

amenaza real de los ataques aéreos y difundir instrucciones para la protección 

colectiva. Las primeras medidas se limitaron a asegurar a la población civil 

mediante una serie de instrucciones, que eran difundidas por radio y repartidas 

en pasquines por las calles, comercios, fábricas, etcétera. Como ejemplo de estas 

primeras recomendaciones, valgan las aportadas por Sabaté y Villarroya (2003: 

275-276), referidas a la ciudad de Gijón, dictadas por el comité de guerra local:

“Para evitar que los bárbaros de la aviación fascista causen víctimas en la 

población, el Comité de Guerra dispone lo siguiente:

Primero. Que cuando un avión aparezca en el horizonte, sin pararse a 

examinar si es amigo o enemigo, todos los ciudadanos sin excepción se 

refugien en los edificios.

Segundo. Que bajo ningún pretexto se estacionen grupos en las calles 

contemplando los aviones, porque ése es el motivo de que puedan producirse 

estragos, y

Tercero. Que las patrullas armadas hagan cumplir esta disposición sin 

vacilaciones, pues los efectos de la aviación serán nulos con resguardarse en los 

edificios, dentro de los cuales serán muy pocas las víctimas que puedan causar.”105

La editorial marxista se adelantó al problema, editando un opúsculo de 

advertencias y consejos bajo el llamativo encabezamiento de Protegeos! Consejos 

a la población civil contra los ataques por bombardeo (1936). No obstante, fue Cataluña 

la comunidad más activa en este tipo de iniciativas de divulgación entre la población, 

consciente también de su elevada exposición a los bombardeos enemigos. La CNT 

editó un folleto de veintiocho páginas que contenía unas explicaciones sencillas 

e ilustradas con información básica y recomendaciones en caso de ataque aéreo. 

Con el expresivo título ¡Preveníos contra los bombardeos y los gases! Modos prácticos 

al alcance de todos para prevenirse de los bombardeos aéreos, bombas incendiarias 

y gases (Barcelona, 1936), y bajo la autoría del Dr. Woor Hacks, se analizaban los 

105. Comercio (Gijón, 
15 de agosto de 1936).
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106.  Decreto 
disponiendo se 

constituya, bajo 
la Presidencia del 

Consejo de Ministros, 
un Comité Nacional 

para la defensa pasiva 
de la población civil 

contra los peligros de 
los ataques aéreos, 

integrada por los 
señores Ministros 
de la Gobernación, 

Instrucción pública, 
Guerra, Marina y Obras 

públicas (Gaceta de 

Madrid, 222, de 10 de 
agosto de 1935, p. 1296).

principales gases y su toxicidad, las medidas de protección que la población civil 

debía tener en cuenta en caso de ataque y las condiciones imprescindibles en todo 

refugio antiaéreo. Más tarde, el Ayuntamiento de Barcelona editó un folleto sobre 

Defensa Pasiva Antiaérea. Refugios. Instrucciones elementales para la protección contra 

los ataques aéreos con bombas explosivas e incendiarias (1937), donde mostraban una 

serie de recomendaciones dirigidas a la población civil.

Sin embargo, las primeras disposiciones del Gobierno republicano respecto 

a la defensa pasiva se dieron, paradójicamente, en tiempo de paz. A través 

de un decreto dictado por el ministro de la Guerra José María Gil Robles, y 

firmado por el presidente de la República, Niceto Alcalá-Zamora, se creaba el 

8 de agosto de 1935 el Comité Nacional para la Defensa Pasiva de la Población 

Civil contra los Peligros de los Ataques Aéreos, presidido por el presidente 

del Consejo de Ministros, e integrado por los ministros de Gobernación, 

Instrucción Pública, Guerra, Marina y Obras Públicas. La justificación de esta 

medida se basaba en los siguientes argumentos:

“No bastando los sentimientos pacifistas de una nación para evitarle 

los peligros de la agresión aérea y con objeto de asegurar a las poblaciones 

civiles una relativa protección, como asimismo el de organizar y disciplinar 

desde tiempo de paz la preparación de la defensa, que procure localizar y 

disminuir sus efectos; inquietud sentida por las distintas naciones, que con 

toda actividad preparan sus defensas, y de la que empieza a participar el 

pueblo español, impresionado, sin duda, por los estragos que la guerra 

química produce, parece llegado el momento de sentar los jalones de una 

organización que procure en corto plazo dictar normas a que se sujeten las 

entidades oficiales y particulares y ejercitar una propaganda que asocie a 

todos los ciudadanos en las medidas a tomar.”106

Siendo la guerra química la principal amenaza que motivaba las medidas de 

protección, el estudio y elaboración de propuestas a nivel general se desarrollaron 

desde los centros y laboratorios dependientes del Ministerio de la Guerra. Desde 

aquí se presentaron las instrucciones que cada comité provincial y local habría de 

implementar en su territorio. Los primeros, con carácter director y coordinador, 

estarían compuestos por el gobernador civil, un delegado militar especializado, 

el presidente de la Cruz Roja provincial, un médico militar o civil también 

especializado, un arquitecto o ingeniero municipal, un químico o farmacéutico, un 

representante de la sociedad o sociedades particulares de defensa antigás que 

existieran y un vocal secretario, elegido entre quienes más se hubiesen destacado 
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en estudios de esta naturaleza. Por su parte, a los comités locales correspondía la 

dirección local y ejecución de las medidas, en núcleos de población superiores a ocho 

mil habitantes; quedando compuestos por el alcalde, un delegado militar (guardia 

civil, carabinero o militar retirado), un médico especializado en los problemas de 

la materia, un delegado de la Cruz Roja, un técnico municipal, un farmacéutico o 

químico, un representante de las sociedades particulares de defensa antigás (si 

existiesen), y un vocal secretario de análogas condiciones al del comité provincial.

A pesar de ello no se abordó el problema de la defensa integral del país contra 

el enemigo aéreo, quedando dispersos en distintos ministerios, sin unidad de 

instrucción, de doctrina y menos aún de acción, los distintos elementos activos 

y pasivos que habían de intervenir en esta clase de guerra. De ahí que en un 

primer momento, organizaciones como el Socorro Rojo Internacional (SRI) 

asumieran la instrucción de las áreas rurales de la retaguardia:

“En cada pueblo se pondrá en el campanario de la iglesia un vigía, quien, 

si observase la presencia de un avión enemigo, tocará repetidamente las 

campanas, que será la señal para que el vecindario se refugie en los sitios 

que previamente se designen. El enemigo, con estos ataques a los pueblos 

indefensos, no persigue más objeto que la desmoralización del elemento 

civil, lo que debe ser contrarrestado, observando con la máxima disciplina las 

Instrucciones del Comité del S.R.I. Caso de que al aparecer el avión enemigo 

se encontrasen los obreros en el campo, procurarán dispersarse sin formar 

grupos, y en el caso de ser atacados, se arrojarán al suelo. El Comité se 

preocupará, de habilitar refugios en las cuevas y bodegas de las casas más 

sólidas de la población.”107

Dos meses después de producida la sublevación militar y ante la superioridad 

de la aviación enemiga, Manuel Azaña aprobó un decreto que destinaba las 

competencias de la defensa nacional contra aeronaves a la Subsecretaría del Aire, 

dependiente del Ministerio de la Guerra, de la que dependerían tácticamente 

las unidades y formaciones militares de modo específico afectas a la defensa 

antiaérea de las poblaciones y del territorio108. Desde aquí se suministrarían los 

elementos activos antiaéreos de toda clase que hubiesen de establecerse en 

las diversas zonas de las localidades, distribuyéndose entre las edificaciones 

y organizando la red de acecho. El mando local de la defensa antiaérea se 

entendería con la población civil a través de los comités locales creados por el 

decreto de 8 de agosto de 1935, cuya composición se veía ahora ampliada con la 

representación de las organizaciones sindicales de cada localidad.

107. “Instrucciones a los 
pueblos para caso de 
ataque aéreo”, 
La Voz (Madrid, 21 de 
octubre de 1936), p. 2.

108. Gaceta de 

Madrid, 269, de 25 
de septiembre de 
1936, p. 1967; Decreto 
(rectificado) 
declarando que la 
defensa antiaérea del 
territorio nacional 
se organizará y 
reorganizará, cuando 
necesidades de orden 
general lo exijan, por 
este Ministerio (Gaceta 

de Madrid, 271, de 27 de 
septiembre de 1936, p. 
2006).
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109. Ahora (Madrid, 21 de 
noviembre de 1936), 

pp. 4-5.

Por su parte, en este mes de septiembre de 1936, el Gobierno de la Generalitat 

de Cataluña creaba el Servicio de Defensa Pasiva Antiaérea, encargado de 

elaborar las primeras directrices de protección en caso de incursión enemiga. De 

hecho, el 21 de dicho mes, el consejero de Defensa de la Generalitat de Cataluña, 

Felip Díaz Sandino, promulgó el primer documento con normas precisas sobre 

cómo actuar en caso de ataque aéreo; un documento inédito en nuestra historia 

contemporánea (Albertí y Albertí, 2004: 40-43). Al mismo tiempo, se llevaron a 

cabo varios simulacros anunciados a través de la prensa y la radio, con lo que se 

pasaron a instalar las primeras sirenas de alerta de incursiones enemigas y los 

reflectores para la detección de intrusiones nocturnas:

“Anoche se efectuaron [en Barcelona], entre once y doce, pruebas de defensa 

antiaérea. Desde antes de las once salieron, a los lugares previamente señalados 

dos ambulancias de la Cruz Roja. Los coches que circulaban llevaban apagados 

Ios faros. Comenzaron a funcionar las sirenas instaladas en varios lugares, para 

advertir al público que acudiese a los refugios. A tal efecto efecto, permanecieron 

abiertas las entradas del metro, en cuyo interior se habían instalado lámparas 

de mina. Las porterías de la mayoría de las casas estuvieron abiertas, así como 

numerosos locales industriales. Poco antes de las once y media circularon 

automóviles tocando sirenas para advertir al público el supuesto ataque. 

Inmediatamente acudieron los viandantes a los refugios. A las once y media 

se apagó el alumbrado, quedando la ciudad a obscuras durante media hora. A 

media noche, terminado el ensayo, volvió a funcionar el alumbrado eléctrico, 

recobrando la ciudad su aspecto normal y volviendo a abrir sus puertas los cafés 

y demás establecimientos que habian permanecido cerrados.”109

Las primeras misiones de estos organismos pasaban por la inspección de 

subterráneos y locales evaluando sus posibilidades como espacios destinados 

a la salvaguarda de la población civil. A través de las juntas de Defensa Pasiva 

debían coordinarse la planificación y construcción de la red de refugios. 

Distintas representaciones de la CNT, UGT y Comité de las Juventudes 

Socialistas Unificadas se ofrecieron para organizar el trabajo voluntario, 

mediante horas extraordinarias después de la jornada normal. Los turnos 

voluntarios que debían desarrollar un grupo específico de trabajadores obreros 

estaba dedicada a labores de construcción y fortificación, arreglo de carreteras, 

y construcción de refugios para caso de bombardeo aéreo tanto en el frente 

como en la retaguardia. Coordinada esta acción desde la Consejería de Trabajo 

de la Generalitat catalana, permitió construir gran número de refugios en poco 

tiempo en la ciudad condal. De forma simultánea, la Asociación de Técnicos de 
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la Edificación llamó a la militarización de sus miembros: “Militarizarnos, para 

que en la retaguardia de la guerra las defensas, los refugios y las reparaciones 

estén seguros, a tiempo, funcionando con toda garantía”.

Para diciembre de 1936, el Ayuntamiento barcelonés ya concedía 

subvenciones de 25.000 pesetas destinadas a la construcción de búnkeres 

y a su asesoramiento técnico, mientras planificaba la construcción de tres 

grandes refugios colectivos en el barrio de Gracia y en la plaza del Centro. Los 

vecinos, movilizados, hacían entrega de certificados de obras que el consejo 

municipal les abonaba. Sin embargo, las dificultades económicas que afectaban 

a las diferentes administraciones y el colapso institucional propiciaron la 

iniciativa privada en la construcción de abrigos subterráneos, acometidos por 

asociaciones, sindicatos u organizaciones vecinales. Por esta razón, algunos 

autores justifican la inexistencia de registros municipales donde constase la 

cantidad y ubicación de los refugios útiles.

El modelo catalán fue pronto asumido por el Gobierno de la República 

e impuesto sobre el resto de la retaguardia leal. En una rueda de prensa a su 

regreso de la capital catalana, el ministro de Obras Públicas, Julio Just, declaró 

cómo estaba estudiando la construcción de abrigos para refugios contra 

posibles ataques aéreos en Valencia. Para ello, el equipo de ingenieros de Obras 

Públicas, en unión de los del Ayuntamiento valenciano, procedió a la localización 

de los emplazamientos más adecuados, tanto en el casco de la población como 

en los poblados marítimos. Este proyecto contemplaba la construcción de 

estructuras capaces de albergar a 200.000 personas, en un programa que daría 

comienzo el 5 de diciembre de 1936 con dos turnos de trabajadores. Por último, 

no ocultaba su preocupación por la defensa de otras poblaciones110. En efecto, 

tratándose de la ciudad que acogió el Gobierno de la República hasta noviembre 

del año siguiente, buena parte de la construcción de estas infraestructuras fue 

asumida por el Ministerio de Obras Públicas, haciendo entrega de los refugios al 

Ministerio de Defensa Nacional en agosto de 1937.

Más adelante, la creación del Ministerio de Marina y Aire asumió las 

competencias sobre la defensa antiaérea, que quedaron adscritas a la 

Subsecretaría del Aire, como hasta ese momento. La principal novedad es que 

se organizaba la Jefatura de la Defensa Antiaérea, a la cual correspondería el 

mando táctico y administrativo, junto con la inspección de instrucción y del 

material de las unidades de la defensa antiaérea en servicio de campaña o de 

costa de todo el territorio nacional, excepción hecha de la artillería y defensa 

110. Ahora (Madrid, 5 de 
diciembre de 1936).
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pasiva embarcadas. Asumía también la alta dirección de las escuelas de 

defensa antiaérea, las propuestas de adquisición de material y la distribución 

de este en todo el territorio. Los jefes y oficiales de cada una de las unidades 

serían reclutados entre los cuerpos de artillería, ingenieros y aviación, 

debiendo realizar los oficiales un curso de observadores, condición precisa en 

los nuevos reclutamientos111.

No obstante, y a medida que la guerra se iba sintiendo más intensamente, 

aumentaron los esfuerzos de protección. De este modo, la actividad constructiva 

y propagandística fue constante e intensa desde finales del año 1936 y hasta el 

final del conflicto. Todos, Gobierno y administraciones civiles, partidos políticos 

y sindicatos, hicieron de la defensa antiaérea su bandera. El manifiesto conjunto 

dirigido al pueblo catalán por el Partido Socialista Unificado de Cataluña y UGT 

ya advertía, como únicos medios de alcanzar la victoria, la de estructurar el 

Ejército según las normas estrictas del arte militar, suprimiendo las columnas 

particulares sindicales y de partido; junto con la creación de un sistema de 

fortificaciones y refugios, mediante la organización de un cuerpo especializado112.

LA DEFENSA ESPECIAL CONTRA AERONAVES (DECA).

El recrudecimiento de los bombardeos de ciudades en la primavera de 

1937 sobre Vizcaya, en la que varias poblaciones fueron arrasadas, así como 

los ataques por aire y mar a las ciudades de Madrid, Barcelona y Valencia, 

determinó al Gobierno de la República a organizar la defensa pasiva. La 

situación de alarma se extendió entre las autoridades de Guadix con los 

continuos ataques que venían padeciendo Jaén y Almería, intensificados a 

partir de enero de ese año con los bombardeos de la estación de ferrocarril 

(Quirosa-Cheyrouze, 1986: 180-181).

De hecho, la generalización de los bombardeos aéreos sobre poblaciones 

civiles de la retaguardia republicana impulsó este proyecto. El ministerio 

dirigido por Indalecio Prieto trabajó en la organización de una unidad 

específica que concentrase y planificase todos sus aspectos. De este modo, 

el 30 de abril de 1937 se creaba la Defensa Especial contra Aeronaves (DECA), 

organismo subordinado al Ministerio de Marina y Aire, por medio del 

subsecretario del Aire y con dependencia directa del jefe de las fuerzas del 

Aire, en lo referente a las misiones tácticas. La artillería antiaérea, así como 

todos los sistemas de iluminación, alerta, alarma, escucha, comunicaciones y 

111. Decreto 
centralizando en 
este Ministerio y 

reorganizando, como se 
indican, para su mayor 

eficacia, los servicios 
que componen la 

defensa antiaérea 
(Gaceta de la República, 

73, de 14 de marzo 
de 1937, p. 1197).

112. Ahora (Madrid, 8 de 
abril de 1937), p. 10.
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observación aérea, quedaron a cargo de esta organización independiente del 

resto del entramado artillero, que dispuso comités provinciales y locales en 

toda la España republicana. En realidad, este proyecto suponía un ambicioso 

plan de protección contra los ataques de los rebeldes y obligaba a todos los 

municipios a organizar su propia defensa antiaérea. Su misión consistía en 

localizar con la mayor antelación posible la presencia de aviación enemiga, 

organizar la respuesta de la artillería antiaérea, colaborar con ella a bordo 

de la f lota, con los cazas propios, y alertar a la población civil con suficiente 

antelación para que se pudiese cobijar en los refugios.

La dirección del organismo constaba de una Secretaría Técnica, de las 

secciones de Contabilidad del Material, Administración de las Fuerzas, Obras, 

Personal, Escuela, Material, Red de Escucha, DECA Locales y de la Jefatura de las 

Fuerzas. En cada uno de los núcleos de población más importantes nombraría 

el director de la DECA un jefe local, quien tendría a su cargo el mando y 

dirección de todos los elementos activos y pasivos que habrían de constituir 

la defensa de la localidad. Tratándose estos centros de zonas costeras o 

Cartel diseñado por 
Carmen Parrilla (1938) 
para el Comisariado 
de Guerra del Ejército 
de Andalucía. Impreso 
en Valencia. Fuente: 
Colección particular.
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poblaciones marítimas, el jefe local asumía el control sobre el mando táctico 

y técnico, los puestos de escucha, las señales de alarma y cuantos elementos 

fuesen consustanciales a la defensa antiaérea. Además, ostentaría la 

presidencia de los comités locales y provinciales de defensa antiaérea pasiva, 

que en su defecto podrían ser también el alcalde o gobernador civil donde no 

estuviese establecida la DECA. A la dirección general correspondía igualmente 

el nombramiento de inspectores destinados en los diferentes frentes de 

combate y adscritos a los Estados Mayores de los diferentes ejércitos, en 

orden a su misión asesora al mando.

Los cuadros técnicos constaban de varias secciones. La llamada de Escuela 

reunía las especialidades de Artillería, Proyectores y Fonogoniómetros 

(fonolocalizadores), Ametralladoras, Globos y Defensas Pasivas Locales. 

La sección de Material se estructuraba en tres negociados: Suministro, 

Municionamiento y Fabricación. La Red de Escucha abarcaba cuatro áreas: 

Centro Director de Radio, Telegrafía, Telefonía y Topografía. Por su parte 

las secciones locales de la DECA integraban cuatro negociados: Regulación 

del tráfico, Alistamiento de personal civil, Ingenieros de la Defensa Pasiva, 

Enmascaramiento, Luces y Señales de alarma113.

En cuanto a su organización territorial, la DECA quedaba estructurada en 

tres zonas dentro de la España republicana:

• Agrupación Centro: Zona de Madrid y frente Centro.

• Agrupación Levante: Zonas de Mahón, Cartagena, Valencia, Alicante y 

 frente de Levante.

• Agrupación Este: Zonas de Albacete, Lérida, Tarragona, Gerona, Barcelona 

 y frente del Este. Además de los centros de instrucción.

De este modo, quedó presidido el comité provincial por el jefe local de 

la DECA, e integrado por un delegado del gobernador civil, un médico, un 

farmacéutico o químico o un especialista en gases de guerra, un arquitecto 

o ingeniero municipal, un representante de la prensa y un secretario elegido 

entre las personas peritas en dicha especialidad. Por su parte, los comités 

locales, presididos por el jefe de la DECA local, y compuesto por el alcalde, un 

técnico municipal, un médico, un farmacéutico o químico (o perito en gases 

de guerra), un militar en activo o retirado donde no haya jefe de la DECA 

local, un representante de la prensa y un secretario de análogas condiciones 

a las señaladas para los secretarios de los comités provinciales.

113. Orden creando la 
Dirección de la D.E.C.A. 
(Gaceta de la República, 

123, de 3 de mayo de 
1937, p. 537).

Ciudad Refugio Libro.indd   111 20/3/20   19:42



112

5. LA ORGANIZACIÓN 
 DE LA DEFENSA PASIVA

Para la ejecución de las actuaciones pertinentes habrían de constituirse 

en cada provincia o localidad equipos de especialistas, sanitarios y de trabajo, 

integrados por personal no sujeto a movilización militar y afecto a los servicios 

de la provincia o del municipio, contando con un reglamento que determinase 

su organización y estatutos de personal. Si bien los cargos de los comités no 

estaban remunerados, los gastos inherentes a la preparación y realización 

de la defensa pasiva debían ser soportados por los beneficiarios de esta, es 

decir, las comunidades locales. De esta organización quedaban fuera los 

establecimientos industriales que, “por su participación eventual en los trabajos 

de la Defensa Nacional, por su importancia o por las condiciones particulares de 

su funcionamiento o situación, deban establecer la Defensa Pasiva contra los 

ataques aéreos, lo harán aisladamente, dirigiendo las medidas de preparación 

y realización de Defensa Pasiva un Comité de personal del establecimiento de 

análoga composición a los Comités Locales, y siendo encargado de llevar a la 

práctica dichas medidas un Militar retirado o inválido que obligatoriamente 

debe formar parte del Comité”114.

Simultáneamente, el 9 de junio de 1937, se creaba la Junta de Defensa Pasiva 

de Cataluña, organismo dependiente de la Consejería de Trabajo y encargado 

de coordinar todas las tareas relacionadas con la protección y salvaguarda de 

la población civil en caso de ataque aéreo. Su radio de acción quedó ampliado 

en agosto de ese año con la creación de las juntas locales de defensa pasiva, 

ampliada a la red de escuchas y la DECA. De esta manera, podía tenerse 

información detallada y puntual de las incursiones enemigas y el alcance de 

daños humanos y materiales, que se registraban en informes diarios y eran 

dirigidos a las autoridades. El coste de construcción de los refugios en Cataluña 

quedó asumido en parte por el Gobierno y el procedente de los diversos 

impuestos que gravaban espectáculos como cines, teatros y frontones. Todo lo 

cual no era suficiente para cubrir las necesidades de la junta de defensa catalana.

El elevado número de bajas civiles producidas por los bombardeos aéreos 

y la artillería enemiga sobre Madrid, acentuó la urgencia de proteger al pueblo 

madrileño de estas acciones y contra posibles ataques químicos. A este efecto, 

el coronel delegado de la capital llamó la atención del Ministerio de Defensa 

Nacional acerca de la necesidad de unificar todos los elementos de este servicio, 

como la protección individual y colectiva, los puestos de socorro y los equipos 

de desimpregnación115. Insistía además en que era preciso asignar suficientes 

créditos para acelerar la construcción de refugios iniciados en varias barriadas 

de la capital; construir puestos de socorro a prueba de bombas incendiarias, 

114. Decreto declarando 
obligatoria en todo 
el territorio leal la 
organización de 
la defensa pasiva 
contra los ataques 
aéreos y encargando 
a la Dirección de la 
Defensa Especial 
contra Aeronaves de 
dar normas generales 
en cuanto se refiere 
a organización, 
preparación y 
realización de la 
defensa pasiva 
mediante Comités 
provinciales y locales, 
con carácter director 
y coordinador, en la 
forma que se expresa 
(Gaceta de la República, 
180, de 29 de junio de 
1937, pp. 1407-1408).

115. AGMAV, C. 315, 1, 13/3. 
Carta de 29 de mayo 
de 1937. 
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explosivas y de gases, dotándolos de material necesario para su funcionamiento. 

Es decir, poner en marcha la planificación general trazada, en este caso, por el 

Comité de Defensa Pasiva Antigás de la población civil de Madrid, pero cuya 

ejecución se veía ralentizada y entorpecida por la escasez de presupuesto y la 

disolución de la Junta Delegada de Defensa y General del Ejército del Centro. 

Para ello proponía que la composición del comité lo fuera por el gobernador 

civil y el alcalde de Madrid, el coronel médico de la Armada, el teniente coronel 

de ingenieros y el comandante médico de la Armada.

Una de las primeras instrucciones difundidas entre la población civil por 

parte de Jefatura de Defensa Pasiva y los servicios Z del Consejo de Sanidad 

de Guerra, insistían sobre aspectos ya desarrollados con anterioridad. Así, se 

advertía una vez más a los ciudadanos acerca de la necesidad de cumplir con 

disciplina las instrucciones que habían sido dadas para los casos de alarma, 

debiendo dirigirse a los refugios y no permanecer a las puertas de aquellos, 

pues si imposibilitaban el paso de los que pretendían entrar en los mismos, 

se exponían a graves peligros. Asimismo debía interrumpirse el tránsito en 

absoluto, no debiendo circular más vehículos, al objeto de evitar incidentes; 

procurando los conductores de los vehículos dejarlos junto a los bordillos y que 

no cerrasen el paso116.

Cuando en abril de 1938 las tropas nacionales alcanzaron Vinaroz 

(Castellón), el Gobierno republicano tuvo que duplicar su estructura orgánica, 

y dividió la DECA en cuatro brigadas, dos de maniobra y dos de posición, una 

de cada para cada uno de los dos grupos de ejército, de la Región Oriental 

(GERO) y de la Región Central (GERC). Sin embargo, la evolución de la guerra y 

“la experiencia adquirida” a lo largo de los meses de campaña, demostraron la 

ineficacia de la política de defensa activa y pasiva dispuesta por los decretos 

del Ministerio de Defensa Nacional de 30 de junio de 1937 y de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 9 de agosto de dicho año.

Durante este tiempo se habían observado deficiencias más en el ámbito 

práctico que en el teórico, las cuales emanaban principalmente de la variedad 

y complejidad de aspectos que integraban la defensa pasiva. Éstos afectaban a 

las competencias de los ministerios de Hacienda, Obras Públicas, Gobernación, 

Instrucción Pública, DECA, y organizaciones provinciales y municipales; las 

cuales, unidas a “las aportaciones colectivas é individuales que una movilización 

ciudadana al servicio de la protección antiaérea pueda significar”, constituían la 

base para la creación de una defensa pasiva verdaderamente eficaz.

116. Solidaridad Obrera 

(Barcelona, 9 de junio 
de 1937), p. 10.
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LA JUNTA NACIONAL PARA LA DEFENSA PASIVA.
En cualquier caso, el interés del Gobierno por establecer una normativa 

unificada a todo el territorio leal para la defensa pasiva le llevó a dictar el 

decreto de creación de la Junta Nacional de Defensa Pasiva. El anteproyecto 

programaba las acciones que correspondían a los comités locales, allí donde se 

crearan, en la organización de los diferentes servicios: alerta y centinela, refugios 

y trincheras, protección contra los gases, dispersión, sanitario, policía, incendios. 

Las razones para esta nueva regulación se basaban en cómo, siendo durante 

el verano de 1938 los bombardeos casi diarios, el frente de guerra se acercaba 

y las condiciones de vida empeoraban rápidamente. De ahí que Juan Negrín, 

ministro de Defensa Nacional, sacara adelante un nuevo decreto modificando 

la actuación de la DECA, en base a “la experiencia adquirida”. Esta norma de 9 de 

diciembre de 1938 recordaba la obligatoriedad de la defensa pasiva y decretaba 

–para hacerla más efectiva– la movilización general de la ciudadanía para hacer 

frente a la agresión aérea. Los dieciocho artículos del decreto abarcaban todos 

los aspectos que, hasta ese momento, no se habían considerado, los cuales, en 

efecto, la práctica del último año y medio había revelado como fundamentales:

“La realidad impone metodizar y unificar los esfuerzos creando una 

doctrina Antiaérea activa y pasiva, y en relación con la segunda, establecer 

un objetivo global que abarque la protección colectiva e individual contra la 

agresión por arma explosiva, química, termo-química (incendiaria) y 

bacteriológica. […] Por la necesidad apremiante del servicio y por su valor militar, 

se recuerda la obligatoriedad de la Defensa Pasiva, y para darle la efectividad se 

decreta la movilización general ciudadana para la lucha antiaérea, que utilizarán 

en la medida oportuna los organismos rectores de la Defensa Pasiva.”117

Así se creaba la nueva Junta Nacional para la Defensa Pasiva con carácter 

de coordinación interministerial y desmovilización de servicios para la mejor 

utilización total de los recursos nacionales que en cada momento pudieran 

neutralizar la agresión aérea. La Junta, presidida por el jefe superior de la DECA, 

pasaría a partir de ese momento a estar integrada por el jefe de la Defensa 

Pasiva, un representante de cada uno de los ministerios de Hacienda, Obras 

Públicas, Instrucción Pública y Gobernación, un delegado de cada una de las 

subsecretarías de Armamento, Aviación, Marina y Economía; un representante 

de cada una de las regiones autónomas; actuando como secretario un jefe 

del Servicio de Inspección de la Defensa Pasiva. Al tratarse de un organismo 

disciplinado y estructurado de la población civil, su personal debía estar 

117. Decreto creando la 
Junta Nacional para 
la Defensa Pasiva, 
con lo demás que se 
especifican (Gaceta de la 

República, 344, de 10 de 
diciembre de 1938, pp. 
1024-1026).
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118. Orden disponiendo 
que todos los 

organismos, Centros 
y Entidades que 

actualmente tengan 
a su cargo alguno 

de los servicios 
propios de la Defensa 

Pasiva continúen 
desempeñándolo como 
en la actualidad (Gaceta 

de la República, 361, de 27 
de diciembre de 1938, 

pp. 1303-1304).

conformado por aquel no sometido al deber militar. Las funciones de esta Junta 

pasaban por informar, asesorar y proponer todo lo referente a reglamentación 

general y legislación sobre la defensa pasiva. Para su coordinación, ejecución 

y control se crearon entonces un servicio técnico y de inspección en la 

Jefatura de la Defensa Pasiva, encargado de los estudios técnicos y orgánicos 

correspondientes, debiendo ejercer además una función directora e inspectora 

en todo el territorio nacional. Por su parte, el Gabinete Técnico Militar de 

Defensa Pasiva en las agrupaciones de la DECA debía encargarse de mantener la 

unidad de los servicios de la defensa pasiva dentro de los límites jurisdiccionales 

de cada agrupación, cubriendo las necesidades defensivas en los servicios 

militares del cuerpo de ejército. Estaría compuesto por un jefe especializado 

en construcciones para protección colectiva –es decir, refugios–, que podría ser 

ingeniero militar o especialista, junto con un jefe de organización y servicios que 

habría de ser técnico militar especializado en defensa pasiva y servicios Z.

Unos días más tarde, el Ministerio de Negrín firmaba una orden que establecía 

que todos los organismos, centros y entidades que tuvieran a su cargo servicios de 

la Defensa Pasiva Organizada (DPO), continuaran implementando sus tareas como 

lo habían hecho hasta aquel momento118. Además, comunicaba la reorganización 

urgente de los servicios que se recogían en el decreto. Los comités de demarcación 

de defensa pasiva, con jurisdicción sobre los antiguos gobiernos militares, llevarían 

a cabo las medidas ordenadas desde la dirección de la DECA y harían cumplir los 

reglamentos e instrucciones aprobadas por la Junta Nacional. Estarían presididos 

por el comandante militar de la demarcación, y compuestos además por el jefe 

de la DECA, un delegado de la autoridad civil, tres miembros del consejo de la 

demarcación, un médico, un especialista en gases de guerra, un arquitecto o 

ingeniero, y un secretario elegido por el comité de demarcación. Dentro de estos 

se formaría un subcomité administrativo encargado de la gestión económica, la 

adquisición de materiales y movilización de recursos materiales y personales (obras 

públicas, servicios sanitarios, locomoción, etc.). Además de un gabinete técnico, cuyo 

personal especializado se encargaría de dar las directrices a los comités locales, con 

una jefatura técnica de servicios y otra jefatura de construcciones encargada de 

obras, materiales e información. La plantilla de estos comités estaría integrado por 

personal militar retirado, funcionarios civiles, técnicos de los servicios provinciales, 

personal técnico movilizado para servicios auxiliares, y servicios de la Cruz Roja.

Finalmente los comités locales de Defensa Pasiva debían estar presididos por 

el jefe de la DECA o el alcalde en su caso, e integrados por un técnico municipal, 

un médico, un especialista en gases de guerra y en su defecto un químico, 
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farmacéutico o médico, y un secretario designado por el comité. Además, en 

aquellas poblaciones con más de 30.000 habitantes, se adscribirían al comité 

hasta un máximo de cinco miembros del consejo municipal. Las organizaciones 

de la defensa pasiva tenían a su cargo todos los servicios y construcciones 

existentes en el territorio leal, a los cuales se deberían dirigir las peticiones de 

construcción y organización de servicios.

El anteproyecto de decreto incorporaba una serie de consideraciones acerca 

de las características y posibilidades con la que los comités locales debían ajustar 

los servicios previstos para la defensa. De este modo, el plan urbano consideraba los 

servicios locales de agua, alumbrado, transporte, etcétera, como establecimientos 

de primera categoría, cuya planificación, por esta razón, resultaba esencial. Los 

trabajos preparatorios en la localidad debían iniciarse con la composición del 

comité local y, de manera eventual, también de la comisión de coordinación. A 

continuación se designaría el jefe técnico permanente, que podría contar con un 

voluntario adjunto, antes de definir la función y composición de las diferentes 

subcomisiones con sus ponentes o jefe de servicios.

Teniendo carácter militar y siendo obligatorios las obras y servicios de 

la defensa pasiva, podrían decretar los comités la prestación forzosa de 

trabajo de las personas aptas para este servicio cualquiera que fuese su 

edad, en situación de urgencia y en todo caso de los hombres con edades 

comprendidas entre los quince y los cincuenta años. Además, por la índole 

de la misión, se autorizaba a los comités locales, previa aprobación del 

servicio de defensa pasiva de la agrupación de la DECA, para la incautación 

temporal sin indemnización o incautación definitiva previo pago, de las 

herramientas y útiles de trabajo, siempre en relación y colaboración con los 

servicios militares de fortificación.

Respecto a la selección de lugares aptos para la defensa, el nuevo decreto 

otorgaba plena responsabilidad a los comités de demarcación y locales “para 

incautarse y efectuar las obras necesarias en sótanos o construcciones que 

reúnan condiciones de seguridad para montar puestos de socorros sanitarios 

y habilitarlos para refugios, debiendo ser desalojados dichos locales a la 

primera orden de estos comités”119. Por último, se mantenía la autonomía de 

los establecimientos industriales en la eventual participación en las labores 

de defensa nacional, ya por su importancia, ya por las condiciones particulares 

de su funcionamiento o situación, debiendo constituir una junta de personal 

similar en su composición a los comités locales.

119. Decreto creando 
la Junta Nacional para 
la Defensa Pasiva, 
con lo demás que se 
especifica (Gaceta de 

la República,  344, de 10 
de diciembre de 1938, 
pp. 1026).
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Para la organización del servicio se imponía, en primer lugar, la designación de 

la persona encargada de su composición y reclutamiento del personal a cargo. A 

partir de entonces, se establecería un plan de construcción de refugios antiaéreos 

que atendiera al número de habitantes, condiciones del terreno, distribución 

urbanística, etcétera. La exigencia de información detallada sobre cada una de las 

infraestructuras construidas debían comunicarse por los comités locales a la Junta 

Nacional, cuya aprobación y consecuente subvención estatal estaría condicionada 

por el cumplimiento de una serie de requisitos. En efecto, el expediente de cada refugio 

estaría conformado por una memoria técnica, un presupuesto y un plano a escala. 

Las premisas básicas que habían de ser satisfechas afectaban al número de salidas, 

la superficie y capacidad, la protección y refuerzos, las disposiciones de obturación de 

los huecos en previsión contra los gases, las posibilidades de alumbrado y aireación, 

así como la indicación de herramientas, trajes especiales, aparatos sanitarios…, y 

tipo de señales indicadoras aprobadas por la autoridad municipal120. Por último, era 

preciso evaluar el material y las herramientas necesarias tanto para la construcción 

de nuevos refugios como para el refuerzo de los existentes.

Respecto a la protección contra gases, el servicio que debía encargarse de 

su coordinación en cada localidad debía seguir unos protocolos similares a 

los realizados para la construcción de refugios. Aunque en este caso, dada la 

especificidad de la protección se exigía la intervención de personal adiestrado 

previamente que instruyera a la población en materia de prevención ante un 

ataque. Desde un punto de vista material, los refugios habilitados con protección 

antigases debían estar dotados con aparatos depuradores.

Para casos más graves, de inminente invasión o temor a un bombardeo 

sistemático de la localidad como había ocurrido en Guernica, la Junta Nacional 

aconsejaba la total evacuación de la población civil. A este efecto, se regulaba 

el procedimiento de creación del servicio para la dispersión, encargado 

de la movilización no sólo de personas, sino también de efectos y recursos. 

Dependiendo de la amenaza, se distinguía así entre la dispersión permanente 

y la dispersión diaria, en cuyos casos debían ponerse en conocimiento del 

Ministerio de Defensa los efectivos que estaba previsto transportar, los 

lugares de refugio de poblaciones y los recursos, y las medidas imprescindibles 

para su transporte, abastecimiento, seguridad pública, asistencia médica, 

alojamiento, etcétera.

Finalmente, entre las atribuciones suplementarias en tiempo de guerra 

del servicio de policía estaba la de mantener la disciplina en el interior de los 

120. AGMAV, C. 315, 1, 8 /13.
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refugios mientras duraba la amenaza aérea. Aunque el sentido común dictaba 

las normas de comportamiento en el interior de los mismos durante el tiempo 

que transcurría la alarma, a menudo era necesario recordar una serie de 

recomendaciones básicas como no fumar, ni escupir ni hacer otras necesidades 

fisiológicas. Carteles y letreros solían advertir de todo ello, si bien sería habitual 

encontrar anuncios en prensa, como el publicado por la Junta de Defensa Pasiva 

de Valencia que decía así:

“A los efectos oportunos, esta Junta Pasiva comunica al público que a partir 

de hoy, el toque de sirenas para dar la señal de alarma, durará tan sólo TRES 

MINUTOS, y para dar la señal de cese de alarma las sirenas sonarán durante 

DOS MINUTOS. Esta Junta aprovecha la ocasión para rogar a los ciudadanos 

todos, que utilizan refugios y locales destinados a refugio, guarden durante su 

permanencia en los mismos la mayor compostura, absteniéndose de fumar, 

comer y ensuciar los locales, para evitar la suciedad y la constante infección de 

los mismos, así como también para no perjudicar los géneros y muebles de los 

establecimientos cedidos humanitariamente para refugio.”121

LOS SISTEMAS DE ALERTA Y CAMUFLAJE.
Desde el comienzo del conflicto, entre las operaciones de defensa pasiva 

a cargo de las autoridades militares estaba el disimulo de objetivos con el 

camuflaje. Los comandantes de cada plaza tenían el encargo de extremar los 

trabajos de disimulación y enmascaramiento de toda organización propia de la 

guerra, como fábricas, aeródromos o acuartelamientos, o a la que hubiese que 

dedicar especial atención para su conservación.

En este sentido, los mayores esfuerzos de la defensa pasiva debían ir 

encaminados a evitar el efecto sorpresa de los ataques aéreos, de manera que se 

minimizasen sus efectos destructores y la vida de la población se reanudase lo 

antes posible. Durante la Guerra Civil española la única posibilidad de detectar la 

llegada de aviones hostiles era el avistamiento y el empleo de fonolocalizadores, 

dado que el sistema de localización por ondas electromagnéticas (radar) no 

fue utilizado hasta 1940 durante la batalla de Inglaterra. Tal y como establecía 

todo el sistema organizativo de defensa pasiva comentado, una vez localizado 

el enemigo, se comunicaba la novedad a la central de la DECA.

El servicio de acecho debía estar ramificado y bien organizado, facilitando 

con toda claridad y diligencia identificar el número de aviones, su clase, dirección 

121. El Pueblo (Valencia, 
15 de junio de 1937), p. 1.

Ciudad Refugio Libro.indd   118 20/3/20   19:42



119

CIUDAD REFUGIO

122. AGMAV, C. 315, 1, 8/11.

probable y tiempo de llegada. La vigilancia del espacio aéreo se hizo una prioridad 

en la retaguardia republicana ante el cariz de los ataques rebeldes. De ahí que, en 

octubre de 1936 se dieran órdenes precisas por la base naval de Cartagena sobre 

la información que debía proporcionarse desde las provincias de Granada y 

Almería. Milicianos especialmente seleccionados debían encargarse en exclusiva 

de esta misión, provistos de prismáticos de gran alcance para dar cuenta de 

las características de los aviones y formación. Cada avistamiento debía ser 

informado de forma inmediata al jefe de control de teléfonos en la central de 

Murcia por conferencia urgente. Centralizada toda la información procedente 

del sureste, en la mencionada base naval, podrían establecerse planes efectivos 

de defensa desde los aeródromos de Los Alcázares y San Javier.

Antes de que el Gobierno de la República estableciera un plan coordinado 

de defensa contra los ataques aéreos, los consejos municipales del territorio 

leal dispusieron medidas de protección de la población. Difundidas mediante 

bandos se trataba habitualmente de normas dictadas por el sentido común. 

De este modo fue habitual organizar guardias permanentes de vigilancia, 

distribuidas en los puestos altos de la población –por lo general las torres de 

las iglesias–, donde las campanas –allí donde no habían sido arrancadas para 

ser fundidas– anunciaban la inminente llegada de la aviación enemiga. El toque 

debía ser de arrebato o de sonería de reloj precipitado. Para evitar confusiones en 

el principio y ceses de la alarma, podían tocarse sin interrupción los elementos 

acústicos durante el intervalo. De inmediato, la población debía abandonar sus 

tareas y refugiarse en lugares seguros.

El anteproyecto de decreto de creación de la Junta Nacional de Defensa Pasiva, 

antes analizado, incluía el organigrama de servicios que debían fijarse por parte 

de los comités locales. Uno de ellos era el servicio de alerta y de centinela, que 

establecía tres tipos de urgencias. La primera pasaba por la designación del punto 

dónde se instalarían las señales sonoras fijas destinadas a alertar a la población. 

Acto seguido habría que nombrar la autoridad encargada de difundir la alerta 

por todos los medios sonoros, teniendo en cuenta para ello un orden de prioridad, 

que no se detalla. Finalmente, debían señalarse los diferentes destinatarios que 

podían ser alertados por teléfono, como servicios públicos, fábricas, casas de 

comercio importantes, hospitales y, de manera genérica, “los establecimientos de 

primera categoría, teniendo en cuenta también un orden de prioridad”122.

Como consecuencia inmediata de la señal acústica, se procedería a la 

extinción de luces, siguiendo un protocolo específico incluyendo el denominado 
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plan de alumbrado de alerta. Para su elaboración era preciso conocer el 

emplazamiento de los interruptores de corriente en los diferentes distritos 

de la ciudad, qué fuentes luminosas eran estrictamente indispensables y 

debían quedar encendidas o con un resplandor atenuado. Para determinar 

las medidas necesarias para la extinción o atenuación de las luces se hacía 

indispensable la cuantificación del personal existente, el reparto de equipos, 

su encuadramiento, la evaluación del material necesario para la ocultación y 

camuflaje de las luces, el emplazamiento de los depósitos de material, etcétera. 

Todo ello expresado en cartas, planos y esquemas detallados de la difusión del 

orden de extinción. Algunas juntas locales crearon secciones de Ocultación 

y Camuflaje, encargadas del oscurecimiento de las ciudades por la noche y 

la supresión de referencias visibles durante el día con pintura apropiada. Por 

su parte, la población debía impedir que las luces de sus domicilios fuesen 

visibles desde el exterior, cerrando puertas y ventanas, apagando luces de 

patios y corrales, y pintando de negro los montantes.

Por último, el comité local de defensa pasiva tenía encomendada la 

organización general y funcionamiento del centinela local, así como el 

emplazamiento del centinela vigía. Para su aprobación y control, debía remitir 

esta información a la Junta Nacional indicando el número de puestos vigías, su 

composición y relación con la autoridad militar, si hubiere un oficial de alerta. 

Además era necesario indicar la red telefónica que unía el puesto vigía con la 

sede de la defensa en la localidad y el modelo de consigna tipo que se emplearía.

Mediante la prensa y la radio también se recordaba constantemente 

a la ciudadanía cómo era obligado actuar en caso de bombardeo: las 

sirenas anunciarían la llegada de los aviones y la necesidad de dirigirse 

ordenadamente hacia los refugios. Estaba prohibido el disparo, por parte 

de los ciudadanos, de cualquier tipo de proyectil contra los aviones123. Los 

automóviles que no tuvieran ninguna función militar ni relación con los 

servicios de defensa antiaérea, detendrían sus motores y se aparcarían 

cerca de las aceras, con las luces apagadas. Mientras que los vecinos que 

vivieran en las afueras de la población evacuarían sus viviendas de forma 

ordenada y buscarían refugio en algún margen, valle, montón de piedras, 

pared de contención, etcétera.

Sobre el funcionamiento de la alerta aérea en el sector rebelde, valgan las 

instrucciones dictadas por las autoridades locales de Oviedo, según órdenes de 

la respectiva Junta de Defensa Nacional:

123. El Ministerio de 
la Guerra radiaba 
la siguiente nota: 
“Se recuerdan las 
instrucciones que en 
momento oportuno, 
al establecer el 
servicio de vigilancia 
y defensa de Madrid 
se dieron a conocer a 
la población. Todo el 
mundo está obligado a 
cumplimentarlas con 
el mayor rigor, estando 
terminantemente 
prohibido salir a la 
calle, si no es para 
buscar los refugios que 
se señalaron, como 
igualmente disparar 
los fusiles contra los 
aviones, por su total 
ineficacia.” [La Libertad 
(Madrid, 18 de agosto 
de 1936), p. 2].
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“¡Cuidado con el avión!

La matanza producida ayer por el avión de soldados de artillería, así como la 

poca atención que la población civil presta al bombardeo del avión, dedicándose 

todo aquel que posee un arma a practicar el tiro al blanco contra él, a pesar 

de la intimidad de tal acción, han obligado a la autoridad competente a dar 

instrucciones a la población para señalar la presencia de los aviones rojos y sobre 

la forma de actuar en tales casos. Para ello funcionará un servicio de escuchas 

de aviones y otro de señales para avisar a la población civil de la presencia del 

avión rojo. Estos avisos consisten en un repique prolongado que dará una de las 

campanas de la catedral [de Oviedo], en cuya torre está instalado un teléfono; al 

oír la campana todos deben buscar protección, permaneciendo en la parte baja 

de los edificios, de donde no saldrán hasta que se dé la señal, que consistirá en 

varios repiques cortos y seguidos.” (citado por García Martínez, 1994: 78)

A este respecto, las directrices dictadas por el consejo municipal de 

Huelma (Jaén) en abril de 1937, dirigidas a la población, establecían que al 

toque repetido de la campana, todos los habitantes debían guarecerse en 

refugios o marcharse a despoblado. En este caso, la mejor manera de evitar el 

peligro era tenderse en el suelo, debajo de árboles, y con la boca abierta para 

contrarrestar los efectos de la onda expansiva.

También se ordenó que las luces fueran apagadas a partir de las nueve de la 

noche, aunque esta medida no siempre se respetó (Safón y Simón, 1986; Abad, 1987). 

Se publicaron notas de prensa, libretos y catálogos, a cargo de las juntas de defensa 

pasiva para informar y educar a los ciudadanos sobre cómo reaccionar y gestionar 

las situaciones de peligro, algunos ya mencionados al comienzo de este capítulo. El 

libro editado en Cataluña, a principios de 1937, sirvió de base al que en junio de ese 

año editó la junta de Valencia (DPV, 1937). El documento explicaba de manera muy 

didáctica las consecuencias de los bombardeos, los tipos de bombas y sus efectos y 

enumeraba diecisiete prevenciones que la ciudadanía debía tener en cuenta para 

sobrevivir a las bombas. Algunos preparativos indispensables eran estos:

“Todas las luces que den a los exteriores de las fincas o zonas de claridad 

en las partes internas de la misma deberán estar apagadas, o bien pintadas 

de color azul. Asimismo lo estarán los cristales de los deslunados y claraboyas 

[…] Los vehículos de tracción mecánica (automóviles, camiones, motos, etc.) 

llevarán las luces de cruce o faros de color azul verde, para poder transitar 

sin peligro alguno por la población y extrarradio. Ni los faros de capital ni los 
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de carretera se podrán encender en un radio mínimo de 5 km de la ciudad […]. 

El encristalado de balcones, ventanas, escaparates y puertas, estará protegido 

por unas cintas de papel engomado, partiendo su colocación desde los marcos 

de las puertas […]. El público tendrá en cuenta la preferencia de mujeres, 

niños, ancianos y mutilados para alojarse en los refugios, pudiendo hacerlo 

las demás personas siempre que el espacio o cabida lo permitan […]. No se 

puede transitar por la calle una vez la agresión haya irrumpido, y los que se 

encuentren en la vía pública buscarán rápidamente cobijo en los portales de 

las casas o en los refugios más inmediatos.” (Moreno y Olmos, 2015b: 354-355).

Sin embargo, ninguno de estos métodos de alarma era totalmente eficaz, 

pues la errónea identificación de los aviones provocó más de una situación 

en que los toques no sonaron por creerlos amigos. De ahí que el único recurso 

verdaderamente eficiente para la protección fuese la construcción de refugios, 

tratándose estos de construcciones subterráneas con accesos en superficie ya 

desde la vía pública o desde el interior de edificios, que contienen espacios para 

el resguardo de la población durante el ataque.

PROTECCIÓN Y REFUGIO.
En efecto, la organización de la protección de las personas en refugios se 

desvelaba siempre como la primera necesidad de urgencia ante un ataque aéreo, aun 

siendo conscientes de que la salvaguarda de toda la población resultaba imposible. 

No obstante, la reacción de guarecerse es instintiva en todo ser vivo, a pesar de que 

tampoco resultaba absolutamente factible asegurar la resistencia de todos los 

refugios a los impactos de las bombas. No obstante, el sentido común aconsejaba 

habilitarlos en sótanos o en las habitaciones de mayor solidez de las plantas bajas, 

con menores aberturas y vanos, y mejor cuantos más pisos por encima tuviese. Con 

esta medida se pretendía además que la población refugiada quedase dispersa, 

reduciendo así las bajas en caso de bombardeo en zonas pobladas.

Se estimaba que el tiempo de reacción, desde que se anunciaba el 

avistamiento de los aviones enemigos hasta el impacto de las bombas, era 

más que suficiente para el refugio de la población civil. No obstante, como 

recomendaba alguna junta local, “vale más un lugar no muy bueno en vuestra 

casa que uno mejor fuera: los desplazamientos son un trasiego desmoralizador 

que sólo se puede utilizar a cambio de un refugio de total garantía”. Al oír la 

sirena, la población debía mantener la calma y la serenidad, y si se encontraban 

en la calle debían buscar refugio en el abrigo o sótano más próximo. Quienes 
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Instrucciones para 
refugio contra los 

aviones. Fuente: CRAI 
Biblioteca del Pavelló 

de la República de 
la Universitat de 

Barcelona.

se encontrasen en el interior de viviendas o cualquier otro tipo de edificio 

debían abandonarlo ordenadamente apagando antes la llave del gas, cortar 

el interruptor de la electricidad y ajustar puertas y persianas de las ventanas 

exteriores. En caso de no disponer de sótano ni refugio cercano debían alejarse 

del edificio a una distancia equivalente a su altura, tumbándose en el suelo. 

Aquellas personas ancianas o impedidas que no tuvieran forma inmediata de 

salir de su vivienda, deberían refugiarse en el cuarto más aislado y alejado de 

ventanas exteriores y de la puerta de salida, apoyadas en muros maestros.

Las puertas y ventanas debían cerrarse al oír la señal acústica, previamente 

aislados con tableros de madera o con bastidores de tela mojada. Algunas 

instrucciones –vigentes incluso después de la guerra– recomendaban colocar en la 

parte interior de cada hueco una manta, sábana o cobertor mojado con una mezcla 

de agua y sal sosa, y sujeto por listones. Las chimeneas y conductos de ventilación 

igualmente taponados con telas o sacos mojados. Si el ataque se producía por la 

noche, todas las luces, tanto de viviendas como de las vías públicas, debían apagarse. 

Y acto seguido dirigirse al refugio más inmediato, cuyas entradas estaban indicadas 

con rótulos murales y tenues señales luminosas durante la noche. Las calles debían 

quedar despejadas de tránsito, desalojadas de manera ordenada y los vehículos 

estacionados en los bordes de las aceras con los motores apagados.

Algunos vecinos esperaban hasta escuchar el ruido de los aviones para 

asegurarse de que no se trataba de una falsa alarma, antes de salir a buscar 
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refugio. Es por ello que a menudo se formaban aglomeraciones en las entradas, 

ya que los vecinos acudían precipitados. Para prevenir accidentes, se creó una 

guardia de vigilancia que asumieron los propios guardas de los refugios. Debía 

asegurarse de la adecuada instalación de mujeres, niños y ancianos, procurando 

que en caso de accidente no se formaran cercos apretados alrededor del 

paciente que impidieran su auxilio. En el refugio las personas permanecían 

sentadas en los bancos o arrimadas a las paredes hasta escuchar de nuevo la 

sirena que avisaba del fin de la amenaza aérea. Estos momentos de espera se 

llenaban de silencios compartidos, de ansiedad y también de solidaridad. El 

temor a los bombardeos provocaba entre la población civil sentimientos de 

miedo e inseguridad, resignación y desánimo, pero también indignación y valor.

Incluso la Junta Local de Barcelona llegó a organizar en marzo de 1938 cursos 

de capacitación para perfeccionar las instrucciones, reduciendo las víctimas 

y agilizar el rescate. Clases que se impartían en la Facultad de Química de la 

Universidad Autónoma de Barcelona, gratuitas y con profesorado voluntario. 

De hecho, entre las recomendaciones habituales se aludía a la necesidad 

de habilitar en cada refugio un puesto de socorro sanitario, dotado de las 

comodidades que la jefatura local estimase convenientes. Además, algunas 

poblaciones llegaron a organizar servicios de apeos, demoliciones, desescombro 

y salvamento, dotados de grúas, picos, palas, autógenos y demás útiles, en caso 

de ser necesario despejar las entradas de los refugios tras el estallido de una 

bomba en las inmediaciones.

Los manuales que repartían las juntas de defensa pasiva incluían 

directrices precisas para evitar el corte de cristales de ventanas y 

escaparates por la onda expansiva de las bombas, colocando por ejemplo 

cinta adhesiva. También se aconsejaba el precinto de chimeneas y puertas, 

que reducía los fallecimientos a causa del humo. Y es que con el paso de 

los meses y las amenazas aéreas, cada vez eran más los ciudadanos 

que optaban por resguardarse en sus propios domicilios. Los refugios 

resultaban insuficientes para amparar a ciudades sobrepobladas, como 

era el caso de Guadix. Cualquier improvisado cobijo era bueno. Incluso se 

recomendaba quedarse en casa si no se disponía de una alternativa segura, 

resguardándose en la habitación más aislada, con menos ventanas, alejada 

de la calle y con paredes maestras. En esta dinámica persistente de alertas 

de peligro, carreras hacia los refugios transcurrieron dos años en los cuales 

muchos accitanos y muchos refugiados vivieron bajo tierra hasta que, 

finalmente, la guerra, y con ella la amenaza aérea, acabó.
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Las comisiones o juntas locales de defensa pasiva tenían además 

encomendadas entre sus funciones la aplicación de protocolos de salvamento 

en caso de bombardeo. Siguiendo las instrucciones del mando militar, los 

consejos municipales debían contar con medios de cura, a ser posible con 

camilleros o secciones de socorro, aplicando personal instruido en la recogida 

y transporte de heridos. Todo ello completado con puestos de socorro 

atendidos por personal médico o practicante. De forma análoga debía 

organizarse un servicio de incendios, integrado por personal especializado, 

perteneciente al ramo de la construcción y dotado de medios suficientes para 

sofocar los incendios provocados por los ataques enemigos. A este personal 

correspondía señalar y rodear de piedras aquellos lugares donde hubiese aún 

una bomba sin explosionar, dando aviso a la comandancia de Artillería para 

que acudiese a su desactivación.

LA CONSTRUCCIÓN DE REFUGIOS.

El subsuelo parecía el único lugar seguro cuando ululaban las sirenas, si 

bien también se construyeron refugios a nivel de calle, excavando túneles en 

muros de contención y aprovechando taludes, o simplemente se buscaba el 

punto más interno de la propia vivienda. En las grandes ciudades de Madrid 

y Barcelona los túneles del metro y del ferrocarril se adecuaron como 

refugios improvisados, por ofrecer espacios más amplios y seguros. Estos 

lugares acabaron convirtiéndose en alojamiento de las masas de evadidos 

que huían del frente, lo que dio lugar a evacuaciones y traslados forzosos de 

familias refugiadas en lugares que no reunían las condiciones de salubridad 

indispensables. Se instaba a la población a acudir a los refugios de los 

partidos y sindicatos, como también a los establecidos por las delegaciones 

de evacuación, reservando las estaciones de metro únicamente en caso de 

ataques aéreos.

Sin embargo, la falta de experiencia y, aún más, la escasez de recursos 

económicos y materiales ralentizó cuanto pudo la extensión de esta nueva 

tipología, tanto en el territorio controlado por las tropas rebeldes como 

–sobre todo– en el que permanecía leal a la República. Por ello, en los primeros 

momentos se utilizaron como refugios improvisados, además de los sótanos 

y bajos de los edificios, otros lugares subterráneos como criptas, cuevas, 

bodegas, túneles de ferrocarril, estaciones de metro y, en definitiva, cualquier 

espacio cubierto, subterráneo o a pie de tierra que aparentara suficiente 

seguridad. Ni siquiera la existencia de lugares apropiados dónde resguardarse 
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acabó con la práctica insensata de salir a la calle o asomarse a las ventanas, al 

escuchar las alarmas, para contemplar la llegada de los aviones. Una práctica 

que era continuamente censurada por las autoridades, como publicaba en 

una nota el periódico Adelante de Valencia, en 1937:

“Durante la alarma de ayer tarde pudimos observar que se ha generalizado 

el sport de contemplar el paso de los aviones por la ciudad. Olvida, sin 

duda, la gente el riesgo que ello significa, pues en la inmensa curiosidad de 

conocer si los aviones son nuestros o son facciosos […] hay un gran peligro. 

Es peligrosísimo el sport de admirar las evoluciones de la aviación en plena 

guerra. ¡Que no tengamos que lamentar algún día las fatales consecuencias 

de esta falta de disciplina ciudadana!” (citado por Safont y Simón, 1986: 102)

La labor de los consejos municipales en la tarea de disponer la defensa pasiva 

se reveló esencial desde finales de 1936. Ellos asumieron antes que ninguna otra 

administración la urgencia de defender a sus ciudadanos, estando obligados a 

actuar con prontitud y eficacia. En este sentido la experiencia aportada por el 

consistorio barcelonés resultó esencial como modelo a desarrollar después por 

los diferentes organismos gubernamentales que asumieron la coordinación de 

la defensa pasiva en todo el territorio de la República. Los refugios colectivos de 

mayor capacidad que había en Barcelona eran los túneles del metro y los del 

ferrocarril de Sarrià, a los que se fueron incorporando los primeros construidos 

en forma de galería carentes de espacios higiénicos ni sanitarios. Una situación 

Crónica (Madrid, 27 de 

septiembre de 1936). 
Fuente: Biblioteca 
Nacional.
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